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Prólogo

L as leyes e instituciones democráticas sólo pueden funcionar eficazmente cuando 
se basan en una cultura democrática. Para ello, la educación cumple una función 
primordial. Esas fueron las conclusiones de la Tercera Cumbre de Jefes de Estado 

y de Gobierno del Consejo de Europa celebrada en Varsovia en 2005, en la que se 
encomendó a nuestra Organización “promover una cultura democrática entre los 
ciudadanos europeos”. Para ello, es esencial garantizar que los jóvenes adquieran 
los conocimientos, los valores y las capacidades que les permitan ser ciudadanos 
responsables en sociedades modernas, diversas y democráticas.

Desde entonces, los Estados miembros han emprendido diversas iniciativas a tal fin. 
Con todo, faltaba un enfoque claro y una visión común de los objetivos de la edu-
cación para la ciudadanía democrática. Para salvar esa laguna se ha concebido el 
presente Marco de referencia de las competencias para una cultura democrática.

Los numerosos atentados terroristas perpetrados en Europa en los últimos años han 
puesto de manifiesto la urgente necesidad de este tipo de instrumento. La educación 
es una inversión a mediano y largo plazo que puede prevenir el extremismo violento 
y la radicalización, por lo que es indispensable comenzar a dar los pasos necesarios. 
En este contexto, el Modelo de competencias para una cultura democrática (pre-
sentado en el Volumen 1 del Marco de referencia) fue adoptado por unanimidad 
por la Conferencia Permanente de Ministros de Educación del Consejo de Europa 
de 2016 en su 25ª sesión que tuvo lugar en Bruselas.

Este Marco de Referencia es fruto de amplias consultas y experiencias piloto en los 
Estados miembros del Consejo de Europa y en otras naciones. Está basado en prin-
cipios comunes a nuestras sociedades democráticas. Define las herramientas fun-
damentales y la comprensión crítica que los alumnos de todos los niveles educativos 
deben adquirir para desarrollar un sentido de pertenencia y aportar sus propias 
contribuciones positivas a nuestras sociedades democráticas. Este instrumento, 
compatible con los diversos enfoques pedagógicos, propone un enfoque para la 
acción común de los sistemas educativos.

La finalidad del Marco es apoyar a los Estados miembros en la creación de sociedades 
abiertas, tolerantes y multiculturales por medio de la educación. Espero que adopten 
este instrumento y que lo encuentren útil.

Thorbjørn Jagland

Secretario General del Consejo de Europa
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Prefacio

E n qué tipo de sociedad habrán de vivir nuestros hijos en el día de mañana? 
La respuesta a esa pregunta depende en gran medida de la educación que 
reciban hoy día. La educación desempeña un papel esencial en la construcción 

del futuro y del tipo de mundo que queremos legar a las generaciones venideras.

La democracia es uno de los tres pilares del Consejo de Europa y sus Estados miem-
bros no deberían tener la menor duda de que deberá seguir siendo uno de los 
fundamentos esenciales de nuestras sociedades en el futuro. Con todo, a pesar de 
su solidez, nuestras instituciones no pueden funcionar de manera realmente demo-
crática a menos que nuestros ciudadanos tengan plena conciencia no solo del poder 
que les da su derecho al voto, sino también de los valores que encarnan nuestras 
instituciones. Nuestros sistemas educativos y nuestras escuelas deben preparar a 
los jóvenes para que lleguen a ser personas activas, participativas y responsables: 
es el mínimo que requiere el buen funcionamiento de nuestras sociedades complejas, 
multiculturales y en constante evolución. En los albores de la informática cuántica 
y de la inteligencia artificial, es aún más importante que nuestros hijos adquieran 
los valores, las actitudes, las competencias, los conocimientos y la comprensión 
crítica que les permitan tomar decisiones responsables sobre su futuro.

El punto de partida para la elaboración del Marco de referencia de las competencias 
para una cultura democrática concebido por el Consejo de Europa fue la convicción 
de que la preparación para la ciudadanía democrática es una de las misiones fun-
damentales de los sistemas educativos, las escuelas y las universidades. Esa misión 
supone garantizar que los alumnos conozcan y comprendan los retos a los que se 
enfrentan y las consecuencias de sus decisiones, y que sepan lo que está permitido 
y lo que no deben hacer. Ello requiere no solo que adquieran ciertos conocimientos, 
sino también que incorporen las competencias pertinentes. El Marco se propone 
precisamente definir esas competencias.

El Marco está dividido en tres volúmenes.

En el primero se presenta el modelo de competencias elaborado por un equipo 
multidisciplinario de expertos internacionales, fruto de rigurosos trabajos de inves-
tigación y largas consultas. El Marco define 20 competencias que se dividen en cuatro 
campos (valores, actitudes, capacidades, conocimientos y comprensión crítica) y 
van acompañadas de información sobre el proceso de creación del modelo y la 
manera más apropiada de utilizarlo.

En el segundo volumen se presenta un conjunto de enunciados, o ‘descriptores’, que 
definen los objetivos y resultados de aprendizaje correspondientes a cada una de las 
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competencias. La finalidad de los descriptores es ayudar a los educadores a concebir 
situaciones de aprendizaje que les permitan observar el comportamiento de los 
alumnos en relación con una determinada competencia. Los descriptores han sido 
sometidos a prueba por escuelas y profesores voluntarios de 16 Estados 
miembros.

En el tercer volumen se proponen orientaciones sobre la manera de utilizar el modelo 
de competencias en seis contextos educativos diferentes. Se añadirán capítulos 
adicionales a su debido tiempo.

El Marco ha sido concebido como un instrumento destinado a inspirar enfoques 
individuales de la enseñanza de las competencias para una cultura democrática, 
teniendo siempre presente el objetivo común. Si bien no es obligatorio utilizar los 
tres volúmenes de una manera determinada, se debe señalar que han sido conce-
bidos como un conjunto coherente, por lo que se recomienda que los educadores 
se familiaricen con todos los aspectos del Marco antes de tomar decisiones sobre el 
enfoque personal que habrán de adoptar, en función de sus necesidades y de su 
contexto particular.

Me siento muy orgullosa de presentar a nuestros Estados miembros este Marco de 
referencia de las competencias para una cultura democrática. Fruto de su gran dedi-
cación y múltiples consultas, es un testimonio de la apertura de miras de sus autores. 
Espero que muchos de ustedes lo utilicen con el espíritu con el que ha sido concebido, 
es decir, como una contribución a los esfuerzos destinados a crear la sociedad futura 
que queremos legar a nuestros hijos.

Snežana Samardžić-Marković

Directora General de la Democracia  
Consejo de Europa
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Capítulo 1

Las CCD y el currículo

Resumen
 ► ¿A quién va dirigido este capítulo?

 ► Objetivo y sinopsis

 ► El modelo de las CCD y el currículo

 ► Definiciones, formas, enfoques y organización del currículo

 ► Utilización del Marco de las CCD para los currículos

 ► Diseño y elaboración de currículos

 ► Recomendaciones

 ► Fuentes

 ► Lecturas complementarias
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo sobre el currículo está dirigido principalmente a los responsables de 
la política educativa, a los directores de centros escolares, a los decanos de las facul-
tades y al cuerpo docente universitario; a los responsables del desarrollo curricular 
a nivel ministerial, regional o local, a los profesores y a los alumnos.

Objetivo y sinopsis

En este capítulo se analiza la manera en que el modelo de competencias para una 
cultura democrática (CCD) puede ser utilizado por los responsables del diseño, el 
desarrollo y la reforma de los currículos formales de educación y, en particular, la 
manera en que puede ser utilizado, por ejemplo, para reexaminar o perfeccionar un 
currículo existente o para planificar un nuevo currículo.

En el capítulo se analizan y definen los diferentes tipos de currículo y los niveles en 
que se adoptan las decisiones relativas a la naturaleza y el contenido de los currículos: 
desde el nivel de los “currículos prescritos” hasta el de las decisiones relativas a los 
currículos tomadas por los profesores y los alumnos. Por “currículo prescrito” se 
entiende aquí un currículo estatutario aprobado por una autoridad gubernamental 
competente encargada, por ley, de definir el contenido de la educación. La puesta 
en práctica del currículo prescrito corresponde a los centros escolares.

Los currículos pueden ser concebidos partiendo de diferentes puntos de vista como, 
por ejemplo, los conocimientos o las competencias que deben adquirir los alumnos. 
El Marco de las CCD es compatible con todo tipo de enfoque. Los planes de estudios 
pueden ser diseñados también para dar cabida a diferentes pedagogías y metodo-
logías de enseñanza y aprendizaje, centradas tanto en proyectos de trabajo como 
en temas transversales. En este capítulo se explica cómo el modelo de las CCD puede 
utilizarse en función de la pedagogía y la metodología seleccionadas.

En el capítulo se presentan a continuación varias maneras en que el modelo de las 
CCD puede ser utilizado para reexaminar y elaborar diversos tipos de currículos a 
diferentes niveles del proceso de adopción de decisiones: a nivel nacional o local; a 
nivel de las asignaturas, o a nivel del aula. En lo referente a este último nivel, se presta 
especial atención a la situación específica de la enseñanza superior.

El modelo de las CCD y el currículo

El modelo de las CCD define los valores, las actitudes, las competencias, los conoci-
mientos y la comprensión crítica que las personas requieren para poder participar 
activamente en “culturas/sociedades/grupos democráticos”. El volumen 2 del Marco 
incluye descriptores de los diferentes niveles de competencia. Esos descriptores 
abarcan sólo aquellos valores, actitudes, competencias, conocimientos y elementos 
de comprensión que pueden aprenderse, enseñarse y evaluarse.

Los jóvenes pueden adquirir esas competencias en un contexto de aprendizaje 
informal, es decir a través de su experiencia del mundo y de la sociedad en la que 
viven. También pueden adquirirlas en el marco de la educación formal o no formal 
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con la ayuda de un profesor u otro facilitador del aprendizaje. En este último caso, 
se espera que los profesores y facilitadores planifiquen las modalidades de apren-
dizaje de manera sistemática y con arreglo a ciertos principios.

El modelo de las CCD puede ser utilizado tanto para la planificación como para el 
análisis y el reexamen de los planes existentes, y también para su aplicación, en 
particular en lo que se refiere a los objetivos de aprendizaje previstos.

Los objetivos de aprendizaje que los alumnos deben alcanzar pueden compararse 
con los descriptores de competencias y sus respectivos comportamientos. Los des-
criptores pueden emplearse también en la evaluación formal e informal para verificar 
si se han alcanzado los objetivos de aprendizaje, como se explica en el capítulo 3, 
dedicado a la evaluación.

Además de su empleo con los planes de estudios existentes, el modelo puede servir 
para definir los contenidos y los objetivos de aprendizaje de nuevos currículos, 
prestando la debida atención a su aplicación y evaluación.

Definiciones, formas, enfoques y organización del currículo

Definiciones
Hay muchas definiciones del término “currículo”, y cada una de ellas corresponde a 
una concepción diferente de la educación. Según el enfoque tradicional, el currículo 
era un programa para la enseñanza de una materia o rama de estudio específica en 
el marco de un aula. Hoy en día, el currículo se considera un programa para modelar 
el aprendizaje del alumno mediante todo tipo de experiencias en el seno de una 
institución educativa, tanto en el aula como fuera de ella.

En este capítulo, se entiende por “currículo” principalmente un “plan de formación” 
que tiene lugar no sólo en una clase, ni está circunscrito a una asignatura específica, 
sino que abarca la totalidad de una institución educativa, como una escuela, una 
universidad o toda otra institución dedicada a la educación y la formación. Más 
específicamente, se entiende por “currículo” un programa de aprendizaje definido 
en términos de los objetivos, contenidos y procesos de aprendizaje correspondientes 
a un período de formación determinado.

El currículo puede definirse también simplemente como la suma total de las expe-
riencias de los alumnos en un centro educativo, algunas son planificadas, y otras no. 
En este capítulo también se aludirá a esta segunda definición.

Niveles de decisión y formas del currículo
La primera cuestión que se plantea por lo que se refiere al diseño y elaboración de 
los currículos es la de saber quién habrá de tomar las decisiones correspondientes. 
Cuando la toma de decisiones en materia de educación está centralizada, el currículo, 
en tanto que “programa de aprendizaje”, es definido por la autoridad pública res-
ponsable de la educación o por los organismos designados a este efecto. Cuando 
el proceso de adopción de decisiones está descentralizado, la institución y los pro-
fesores toman decisiones sobre el contenido y los objetivos del currículo (se habla 
entonces de currículo basado en la escuela).
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El modelo de las CCD puede influir en los currículos a diferentes niveles del proceso 
de adopción de decisiones: a nivel del sistema, de la institución, de una asignatura, 
del aula y también a nivel del alumno.

Un currículo entendido como “programa de aprendizaje” tiene características y 
formas específicas en cada uno de esos niveles. A nivel de sistema, el currículo es 
prescrito por la autoridad competente, que establece lo que deben aprender los 
alumnos en cada etapa de la educación. A nivel institucional, el currículo prescrito 
es implantado por los profesores y los responsables pedagógicos, que lo adaptan 
en función del contexto escolar y de las necesidades educativas.

A nivel de asignatura o de aula, el currículo prescrito y el currículo institucional se 
desarrollan y aplican con arreglo a los programas de enseñanza y los materiales 
didácticos. Los profesores (y en algunos casos los alumnos) interpretan el currículo 
prescrito y el institucional y los llevan a la práctica. Por último, a nivel de los alumnos, 
éstos siguen el currículo planificado por los profesores y adquieren y desarrollan sus 
competencias.

Como se puede ver, un currículo es una obra planificada, desarrollada y modificada 
en un contexto específico y en un momento dado, y el modelo de las CCD puede 
ser utilizado, en su totalidad o en parte, en cualquier fase de la elaboración del 
currículo.

La segunda acepción del término “currículo”, como ya se ha señalado, alude a todas 
las experiencias de los alumnos en un centro educativo. Esa acepción se trata por 
separado en el capítulo 5, dedicado al enfoque escolar integral.

Enfoques sobre el diseño del currículo
Existen muchos enfoques diferentes para la elaboración del currículo entendido 
como programa de aprendizaje. Los más frecuentes en los países europeos dan lugar 
a tres tipos de currículos: los basados en los conocimientos; los basados en los 
objetivos, y los basados en las competencias. Cada uno de esos enfoques destaca 
el elemento central que estructura el currículo y determina el resto de los compo-
nentes del currículo.

Los currículos han sido tradicionalmente concebidos y planificados con arreglo al 
enfoque basado en los conocimientos, en el que el papel preponderante corresponde 
a los conocimientos factuales y conceptuales (los conocimientos declarativos), 
aunque también se incluyen otros tipos de conocimiento, como el procedimental, 
el metacognitivo y el actitudinal. El elemento fundamental de ese tipo de currículo 
es la selección y clasificación de los conocimientos considerados pertinentes para 
los fines de un currículo dado.

En el caso de los enfoques basados en objetivos, la selección del contenido de los 
currículos de las asignaturas está estructurada y guiada por los objetivos, definidos 
como los comportamientos que se espera adquieran los alumnos. En esos casos, el 
plan de estudios se formula en términos de las intenciones acerca de lo que los 
alumnos deben aprender para alcanzar los objetivos previstos. Por consiguiente, en 
la etapa inicial los objetivos se formulan en función de lo que se debe enseñar, por 
ejemplo, los conocimientos específicos de la química o las competencias necesarias 
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para realizar los experimentos de esa asignatura. A continuación, la atención se 
centra en el aprendizaje, y los objetivos se formulan en relación con los comporta-
mientos que deben demostrar los alumnos. Pueden ser reformulados para hacer 
referencia explícita a las “competencias” que se espera que los alumnos adquieran 
(por ejemplo, la competencia “Planificar y realizar experimentos de química para 
validar las propias hipótesis”).

Por consiguiente, el currículo basado en las competencias representa la evolución 
del currículo basado en los objetivos. El aprendizaje y el alumno son los elementos 
centrales del currículo, que reposa en las competencias disciplinares específicas de 
una asignatura y/o en competencias transversales. El currículo entendido como 
programa de aprendizaje suele estar redactado en función de lo que los alumnos 
“pueden hacer” al término de un periodo de estudio en una asignatura dada o res-
pecto de un grupo de competencias comunes a algunas asignaturas, o a todas ellas. 
La definición de las competencias en función de lo que los alumnos “pueden hacer” 
permite adoptar un enfoque de evaluación centrado en el desempeño de los alumnos 
y, por tanto, en algo que pueden observar los evaluadores.

En este enfoque, se considera que las competencias (valores, actitudes, capacidades, 
conocimientos y comprensión crítica) están interrelacionadas. Para actuar de forma 
competente, una persona debe utilizar los valores, las actitudes, las capacidades, los 
conocimientos y la comprensión crítica pertinentes en una situación específica que 
le permitan, por ejemplo, interpretar un fenómeno, analizar y resolver un problema 
o proponer soluciones alternativas.

El modelo de las CCD está concebido con arreglo al diseño curricular basado en 
competencias. Se debe señalar que, en la práctica, ningún enfoque existe de forma 
aislada, en estado puro. En la realidad, esos enfoques se suelen combinar, por lo que 
es importante destacar que el modelo de las CCD puede ser utilizado con todo tipo 
de enfoque.

En el caso de un currículo basado en conocimientos, los responsables de su elabo-
ración podrían, por ejemplo, subrayar la importancia de la comprensión. En ese caso, 
los profesores harán hincapié en los conocimientos sobre los valores (conocimiento 
declarativo) y enseñarán a los alumnos a analizar los valores y reflexionar sobre ellos, 
en lugar de tratar de convencerlos de que acepten valores específicos y demuestren 
su competencia al respecto. La comprensión crítica de los valores no implica que ni 
los profesores ni los alumnos deban adoptar o rechazar esos valores.

Organización del currículo
El currículo entendido como programa de aprendizaje puede estar organizado por 
asignaturas o especialidades, áreas de estudio, temas o proyectos transversales, en 
cuyo marco los alumnos adquieren competencias como las descritas en el modelo 
de las CCD. A continuación, se presentan algunos de los principales tipos de orga-
nización del currículo.

 ► Por asignaturas o especialidades. Un plan de estudios puede estar orga-
nizado con arreglo a asignaturas tradicionales como matemáticas, lengua, 
física, historia, filosofía, etc., y todas las asignaturas pueden relacionarse con 
las CCD. Por ejemplo, las capacidades para las matemáticas que consisten en 
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hacer estimaciones, reconocer modelos, utilizar el razonamiento proporcional 
o los programas informáticos guardan relación con las CCD porque exigen del 
alumno que piense de manera crítica y exprese sus propias ideas.

 ► Por ramas de estudio. Una rama de estudio es un espacio conceptual organizado 
en función del aprendizaje, a diferencia de la organización por asignaturas o 
especialidades. En este caso, el aprendizaje se define en relación con lo que 
es necesario adquirir para un determinado tipo de experiencia, como las artes 
visuales y plásticas, las disciplinas científicas o las ciencias sociales. Asimismo, 
puede definirse también en función de un grupo específico de competencias 
o capacidades, como las aptitudes para la vida.

 ► Por temas y competencias transversales. Los temas transversales pueden 
guardar relación con fenómenos o cuestiones tales como “la educación para 
la democracia”, “la educación sobre el medio ambiente” y “la educación para 
la paz”. En este enfoque, la enseñanza y el aprendizaje se conciben de manera 
holística y se basan en fenómenos y cuestiones de la vida real. El primer paso 
es formular preguntas, o plantear problemas, que suscitan el interés de los 
alumnos. A continuación, el plan de estudios se estructura alrededor de esos 
fenómenos o cuestiones como, por ejemplo, “las migraciones” o “el suministro 
de agua o alimentos”, y en su estudio se integran diferentes asignaturas. Los 
métodos pedagógicos más adecuados para este tipo particular de currículo son 
el aprendizaje basado en la indagación, el aprendizaje basado en problemas, 
el aprendizaje por proyectos y las carpetas.

Los planes de estudio pueden organizarse también en función de competencias 
transversales como, por ejemplo, las competencias democráticas, las competencias 
comunicativas o las competencias que permiten “aprender a aprender”.

En este tipo de currículo, las competencias transversales forman parte de la labor 
de los docentes de todas las asignaturas o especialidades. Se espera que la adqui-
sición de las “competencias fundamentales” sea un proceso transversal, ya que se 
considera que esa forma de currículo trasciende las fronteras de las diferentes asig-
naturas, es decir, va más allá de la concepción del contenido de la enseñanza en 
términos de asignaturas.

Cada tipo de organización curricular prevé un espacio conceptual y un marco temporal 
específicos para la adquisición de las competencias consideradas pertinentes en un 
determinado nivel de enseñanza. Los gobiernos y/o las autoridades públicas deciden 
qué tipo de currículo, o combinación de tipos de currículo, se considera más apropiado 
para estructurar y organizar la enseñanza, en función de sus ideas sobre la naturaleza 
del aprendizaje y sobre lo que deben aprender los alumnos y de acuerdo con el 
enfoque, o combinación de enfoques, que consideran más adecuado.

Utilización del Marco de las CCD para los currículos

El modelo de las CCD es un instrumento que puede ser utilizado, en todo o en parte, 
con el fin de enriquecer un plan de estudios, y es útil para proceder a su evaluación, 
reexaminar su diseño y perfeccionarlo. Con todo, antes de comenzar a utilizar el 
modelo de las CCD conviene plantearse una pregunta: ¿qué tipo de educación para 
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la ciudadanía democrática y la cultura democrática deben transmitir los centros 
educativos mediante la enseñanza y el aprendizaje? Los usuarios del modelo de las 
CCD deben relacionar los objetivos del Marco con los de su sistema de educación, 
en particular con los de sus instituciones y asignaturas, especialidades o toda otra 
forma de organización existente en esas instituciones.

Los objetivos y la fundamentación de un currículo enriquecido con el modelo de 
las CCD subrayan la importancia de enseñar a niños y jóvenes a convivir sobre un 
pie de igualdad y de manera respetuosa en una sociedad democrática. Los objetivos 
del currículo y la selección de sus contenidos se rigen en parte por los principios de 
la democracia y de los derechos humanos; por consiguiente, la orientación del 
currículo guarda relación con situaciones y contextos del diario vivir de los alumnos 
y los profesores.

Reexamen
El reexamen es la primera etapa. A los fines de este texto, se entiende por reexamen 
el examen sistemático del currículo, incluidos los objetivos declarados, los enfoques 
pedagógicos utilizados y las evaluaciones, con el fin de garantizar la coherencia, 
exhaustividad y transparencia de todos los elementos.

Por consiguiente, los responsables del currículo en los niveles antes mencionados 
pueden utilizar el Marco de las CCD para reexaminar los documentos relativos a los 
currículos con el fin de identificar qué aspectos podrían mejorarse en materia de 
educación intercultural y de ciudadanía democrática, con independencia del tipo 
de currículo o de la manera en que esté organizado. Lo ideal sería que esa valoración 
pusiera de manifiesto en qué medida, en qué momento y de qué manera los alumnos 
adquieren las CCD en el transcurso de su escolarización.

Diseño
El modelo de las CCD es, por definición, el más adecuado para un currículo basado 
en competencias. En ese tipo de enfoque, el diseño del currículo se centra en el 
aprendizaje, es decir, los alumnos son el foco de atención a la hora de seleccionar 
los componentes del currículo. Los encargados de diseñar los currículos deben 
concebir, seleccionar y formular los componentes del currículo de manera que se 
garantice la coherencia entre el enfoque curricular, el currículo propiamente dicho 
y las prácticas pedagógicas. En otros contextos, el Consejo de Europa ha incentivado 
el aprendizaje activo de la ciudadanía democrática (véase www.coe.int/en/web/
edc). Sin embargo, la función del Marco no es promover un enfoque curricular 
específico.

Las competencias dependen del contexto (las personas desarrollan y movilizan 
diferentes combinaciones de competencias en función de distintas situaciones); 
evolucionan con el tiempo (las competencias de las personas se desarrollan a medida 
que pasa el tiempo); y varían en función de la situación (las competencias individuales 
se transfieren de una situación a otra).

Los recursos internos y las competencias de los alumnos pueden variar y manifestarse 
de diferentes formas en distintos contextos. Por tanto, uno de los criterios para la 
selección del contenido de un currículo entendido como programa de aprendizaje 

http://www.coe.int/en/web/edc
http://www.coe.int/en/web/edc
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podría ser el garantizar que su aplicación refleje problemas reales de la vida diaria 
y guarde estrecha relación con los mismos.

Por otra parte, en las culturas democráticas, las personas suelen manifestar sus 
competencias en la interacción con otras personas. Por lo tanto, una de las compe-
tencias importantes es la de “conocimiento y comprensión crítica del lenguaje y la 
comunicación”, que supone que las personas conocen y saben aplicar convenciones 
de comunicación verbal y no verbal socialmente adecuadas en las lenguas o variantes 
lingüísticas que necesitan emplear en una situación específica.

Principios de diseño
La planificación de los documentos relativos a los currículos y la creación de expe-
riencias de aprendizaje destinadas a promover el desarrollo de las CCD suponen el 
respeto de los siguientes principios:

 ► Pertinencia. Los autores de todo tipo de currículo como, por ejemplo, los 
correspondientes a asignaturas y especialidades, son responsables no sólo 
del aprendizaje y el desarrollo de las competencias específicas de la asigna-
tura, sino también de la adquisición y desarrollo de las CCD. Esto significa, 
por ejemplo, que cuando los profesores son los encargados de diseñar el 
currículo, seleccionan del plan de estudios de su asignatura (programa o 
materia curricular) los temas que consideran importantes para sus alumnos. 
Asimismo, pueden también utilizar el Marco para seleccionar las CCD apli-
cables, integrándolas en el currículo junto con las competencias específicas 
de la asignatura, formando así grupos de CCD y de competencias específicas 
de la asignatura.

 ► Evitar la sobrecarga del currículo. Uno de los principales problemas que se 
plantean en la concepción de currículos es la selección de nuevos componentes 
y su integración en los objetivos y contenidos de los programas existentes. En 
este sentido, cuando las CCD se utilizan para modificar o enriquecer el currí-
culo de asignaturas específicas, existe el riesgo de sobrecarga del currículo. 
Por tanto, se debe ser realista acerca de lo que es posible hacer en el tiempo 
asignado. Todas las CCD seleccionadas deben ser relevantes y guardar relación 
con los objetivos generales que se desea alcanzar. Es esencial seleccionar el 
número adecuado de componentes, porque los alumnos necesitan tiempo y 
oportunidades para adquirir las CCD.

 ► Coherencia y transparencia. La coherencia se entiende en este contexto en 
términos de la relación entre los objetivos, el enfoque y los componentes 
seleccionados para el currículo. Los componentes que han sido seleccionados 
del modelo de las CCD deben ser coherentes con las capacidades y conoci-
mientos específicos de cada asignatura, y la relación entre las competencias 
de las diferentes disciplinas y las derivadas del modelo de las CCD debe ser 
transparente. La relación entre los grupos de competencias seleccionadas y 
los objetivos generales del currículo debe ser coherente y transparente. Es 
importante poder explicar el conjunto de las competencias que corresponden 
a las asignaturas y las relativas a las CCD, así como los objetivos que se desea 
alcanzar con ellas, a fin de reducir las reticencias o los malentendidos entre 
profesores y alumnos.
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 ► Coherencia vertical y horizontal. Durante la fase de concepción de un 
currículo es fundamental velar por la coherencia vertical y horizontal de 
los componentes seleccionados. La coherencia horizontal garantiza que la 
aparición en una parte del currículo de actividades pedagógicas relacio-
nadas con una competencia del modelo de las CCD sea coherente con las 
que aparecen en otra parte del currículo en un período dado de tiempo. La 
coherencia vertical garantiza el desarrollo y la ampliación de las competencias 
a lo largo del tiempo.

 ► Progresión de las CCD. Para planificar la progresión (es decir, el perfeccio-
namiento o la mejora) y/o la expansión (la ampliación) de las competencias 
previstas en los diferentes niveles de enseñanza, los encargados de la concep-
ción del currículo pueden decidir cuáles son las competencias que mejor se 
adaptan a los alumnos en función de su edad. Por tanto, las competencias para 
una cultura democrática pueden organizarse como un currículo en espiral en 
el que, con el paso del tiempo, se profundiza en algunas competencias y se 
añaden otras. Todas las competencias pueden ser desarrolladas aún más por los 
alumnos a lo largo de su vida. Es por ello que es importante que los alumnos 
aprendan cómo comprender las CCD, lleguen a ser autónomos, y demuestren 
interés en el aprendizaje permanente.

 ► La lengua y la dimensión dialógica. La redacción de un currículo requiere el 
empleo de una terminología precisa para expresar las ideas con el fin de faci-
litar su interpretación y evitar ambigüedades. La concepción y redacción de 
un currículo requiere procedimientos participativos. Todos los participantes, 
especialmente aquellos a quienes está destinado el currículo, deben poder 
expresar sus opiniones, e incluso tomar parte en las decisiones sobre su con-
tenido. La participación en la redacción de un currículo requiere, a lo largo 
de todo el proceso, el consenso de los participantes acerca del significado de 
cada palabra y concepto que figura en el texto. Si desean instaurar una cultura 
verdaderamente democrática en lo que se refiere a la elaboración del currículo, 
las instituciones de educación deben garantizar que sus estructuras y procedi-
mientos organizativos permitan la adopción de esos procesos participativos, 
y hacer hincapié en la transparencia y la coherencia.

 ► Contextualización de las CCD. Las competencias para una cultura democrática 
deben interpretarse en referencia a las situaciones nacionales, culturales e ins-
titucionales en las que se aplica el currículo, haciendo hincapié en la resolución 
de dificultades o problemas de la vida real. A nivel local, los problemas de la 
vida real se manifiestan de diferentes maneras y en diversas formas, y tienen 
raíces, razones y causas históricas específicas. Algunas pueden ser comunes a 
distintos contextos como, por ejemplo, la violencia extrema o el acoso escolar. 
No obstante, en todos los casos es posible apelar a los valores fundamentales 
de la democracia y los derechos humanos y a las CCD para contribuir a resol-
ver problemas locales de la vida real. Así pues, el Marco puede ser utilizado y 
adaptado a circunstancias locales específicas.

 ► Entornos seguros para la adquisición de las CCD. Algunos aspectos de las CCD 
son delicados y controvertidos. Por lo tanto, en la planificación del currículo 
debe preverse que exista un entorno seguro adecuado para las discusiones y 
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los debates, y para resolver posibles conflictos o desacuerdos de forma pacífica 
(véase el capítulo 5 sobre el enfoque escolar integral).

Grupos de competencias
Las competencias para una cultura democrática casi nunca se utilizan por separado. 
El comportamiento competente será probablemente resultado de la utilización 
flexible de grupos de competencias en respuesta a demandas particulares que 
surgen en situaciones específicas. Por lo que respecta a la concepción y la elabo-
ración del currículo, la noción de grupos de competencias sirve de base para 
establecer vínculos con todas las diferentes materias del currículo mediante la 
creación de subconjuntos de competencias particulares que son pertinentes para 
cada materia. Esto permite incluir las CCD explícitamente en el currículo incluso si 
en éste no están previstos cursos de educación ciudadana como elemento 
independiente.

Los documentos curriculares de las distintas asignaturas pueden incluir referencias 
a los grupos de competencias. En las declaraciones generales de objetivos de los 
centros de educación también pueden indicarse los vínculos con esos grupos de 
competencias. No es necesario definir conjuntos fijos de competencias; se puede 
simplemente enunciar principios generales, quizás acompañados de ejemplos, y 
dejar que los profesores asuman la responsabilidad de crear grupos en función de 
su contexto y las necesidades de los alumnos.

Diseño y elaboración de currículos

¿Cómo utilizar el Marco de las CCD para el diseño y la 
elaboración de un currículo prescrito?
Como se indica en el volumen 1 del Marco, la educación tiene varias finalidades: 
apoyar el desarrollo personal; proporcionar una base de conocimientos amplia y 
avanzada en el seno de la sociedad, y preparar a los alumnos para el mercado laboral. 
La educación cumple también la función de preparar a las personas para la vida 
como ciudadanos democráticos activos. Por tanto, las competencias para una cultura 
democrática pueden considerarse competencias fundamentales que deben desa-
rrollarse en todas las asignaturas y especialidades del currículo. En este sentido, 
todos los profesores de todas las asignaturas son responsables de enseñar, aprender 
y evaluar las CCD. Por otra parte, esas competencias pueden ser objeto de una sola 
asignatura como, por ejemplo, la educación para la ciudadanía, las ciencias sociales 
o la sociología.

A nivel del sistema educativo, los responsables de los currículos pueden seleccionar 
competencias (específicas a una asignatura o transversales) utilizando el modelo de 
las CCD. Asimismo, a la hora de redactar un nuevo currículo, también pueden crear 
grupos de competencias asociando las competencias temáticas o transversales con 
las del modelo de las CCD.

En todos los casos, el primer paso consiste en el reexamen del currículo prescrito. 
Cuando la educación para la ciudadanía democrática forma parte del currículo como 
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asignatura o como una rama de estudio que abarca diferentes disciplinas sociales 
o competencias democráticas transversales, las CCD pueden servir de instrumento 
para abordar dimensiones que no cubre todavía el currículo prescrito como, por 
ejemplo, el derecho y los derechos humanos, o competencias específicas y compo-
nentes de currículos específicos no seleccionados todavía en el marco del programa 
vigente.

La utilización del modelo de las CCD debe guiarse por la lógica del currículo adoptado 
en cada sistema educativo y por las decisiones acerca de los tipos de conocimientos 
y competencias democráticas que se consideren más útiles en un contexto específico. 
El Marco puede aportar una perspectiva diferente para conceptualizar y analizar el 
currículo, y para hacer la reflexión correspondiente, lo que facilita la selección de los 
componentes del currículo de distinta manera. Ello podría entrañar una concepción 
del currículo que difiere de la organización por asignaturas, y podría llevar, por 
ejemplo, a la adopción de un enfoque más global y complejo en lo que atañe a la 
selección de los componentes del currículo prescrito.

Ejemplo de buenas prácticas en Rumanía
La ciudadanía participativa representa el núcleo de las competencias del nuevo 
plan de estudios de educación social para el primer ciclo de secundaria y de las 
actividades de aprendizaje que promueve. El nuevo currículo aspira a desarrollar 
en los alumnos las competencias de cooperación con los demás; de participación 
responsable en los procesos de toma de decisiones, y de utilización de conoci-
mientos específicos sobre cuestiones sociales como instrumentos para el examen 
crítico de hechos, acontecimientos, ideas y procesos que conciernen a la vida 
personal de los alumnos o a la de otros grupos y comunidades. El conocimiento 
y la comprensión de las nociones incluidas en el modelo de las CCD (como los 
derechos humanos, la ciudadanía, los derechos y deberes, la necesidad de leyes 
y reglamentos, y el Estado de derecho) se reflejan explícitamente en los diferentes 
componentes de este currículo – las competencias generales y específicas, las 
actividades de aprendizaje, los conocimientos esenciales (para su aplicación) y las 
sugerencias metodológicas.

Ejemplo de buenas prácticas en Ucrania
En 2016 se puso en marcha un nuevo plan de estudios nacional basado en las 
competencias, que establece objetivos generales de aprendizaje (lo que debe 
haber adquirido el “bachiller típico”) y enumera ocho competencias que deben 
desarrollarse en todas las asignaturas y en todos los niveles, entre las que figura 
la ciudadanía democrática. Por primera vez, el currículo nacional ucraniano se ha 
redactado y presentado en forma de aprendizaje progresivo: comienza por definir 
los objetivos de aprendizaje basados en competencias para el segundo año de la 
enseñanza obligatoria, y luego para el cuarto, sexto, noveno y duodécimo (fin de 
los estudios secundarios). Se utilizó el modelo de las CCD y los enfoques del Consejo 
de Europa para elaborar un proyecto de currículo para las ciencias sociales y la 
historia, así como para definir los objetivos de aprendizaje previstos en esas 
asignaturas.
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¿Cómo utilizar el Marco de las CCD para el diseño y la 
elaboración de un currículo institucional?
Las CCD se adquieren no solo gracias a la enseñanza, sino también gracias a las 
experiencias, en el sentido más amplio del término, que tienen los alumnos en la 
escuela; el currículo así concebido es una “suma de experiencias”. Por lo tanto, los 
proyectos interdisciplinarios, institucionales e internacionales, la participación de 
los estudiantes en los órganos de gobierno del centro escolar, su participación en 
las asociaciones de estudiantes, etc., cumplen una función importante para dar a 
los alumnos oportunidades que les permitan adquirir y desarrollar las CCD.

El desarrollo de un currículo institucional centrado en las CCD requiere el apoyo de 
la dirección de la institución para facilitar ese tipo de aprendizaje, así como la coo-
peración y la coordinación entre la dirección y los profesores. Son ellos quienes 
tienen la responsabilidad de lograr que las instituciones educativas ofrezcan un 
entorno democrático en el que los alumnos puedan participar en las actividades y 
la gobernanza de la institución.

Para enseñar las competencias democráticas y desarrollar una cultura democrática 
a nivel institucional, los profesores deben coordinar sus actividades y colaborar para 
crear situaciones de aprendizaje que permitan a los alumnos adquirir y emplear las 
CCD. Este es el caso cuando el modelo de las CCD se utiliza para planificar el desa-
rrollo de competencias transversales, y los profesores intervienen en la planificación 
del currículo y en su aplicación a nivel institucional.

Ejemplo de buenas prácticas en Andorra
Proyectos globales en el primer ciclo de la educación secundaria. En los centros 
del primer ciclo de secundaria (alumnos de 12 y 13 años) en Andorra, el currículo 
de todo el centro está organizado en torno a dos proyectos globales. Uno de ellos 
plantea un problema de ciencias sociales y el otro, un problema de ciencias naturales. 
Los contenidos de todas las asignaturas se seleccionan (tomándolos del currículo 
prescrito) de forma que permitan resolver, o contribuyan a resolver, esos dos pro-
blemas. Cada semana se dedica a los proyectos dos sesiones de dos y tres horas, al 
comienzo y al final de la semana respectivamente. La metodología empleada en 
esos proyectos se basa siempre en la cooperación y todos los proyectos se dan a 
conocer y comparten con todas las clases del colegio, e incluso se comunican y 
divulgan en el vecindario. Cada proyecto tiene una duración de cuatro a cinco 
semanas, por lo que durante el curso escolar hay seis proyectos generales de ciencias 
sociales y seis proyectos generales de ciencias naturales. Los proyectos pueden 
abordar temas como los retos de la convivencia intercultural, o el impacto humano 
sobre los ecosistemas. Las CCD están presentes en todos esos proyectos, así como 
en la metodología de enseñanza y de aprendizaje.

¿Cómo utilizar el Marco de las CCD para diseñar y elaborar el 
currículo de una asignatura o un currículo interdisciplinario?
Los currículos de las asignaturas y los currículos interdisciplinarios no son solamente 
programas de aprendizaje, sino que también incluyen actividades y tareas contenidas 
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en libros de texto y otros materiales pedagógicos. Además, todas las experiencias 
de aprendizaje de los alumnos (sus interacciones y la convivencia en el aula) también 
forman parte del currículo. Teniendo en cuenta esos elementos, los profesores 
identifican las necesidades de los alumnos y planifican currículos que proponen una 
secuencia de actividades, tareas o proyectos.

En este contexto, el modelo de las CCD puede ser utilizado para diseñar una única 
actividad en el aula (por ejemplo, una actividad de simulación, una discusión o una 
explicación), o tareas más complejas como proyectos o actividades que combinan 
participación en el aula con actividades en la comunidad local. El modelo también 
puede servir para diseñar y desarrollar actividades no comprendidas en los currículos, 
como los trabajos de interés general, el aprendizaje mediante la prestación de ser-
vicios a la comunidad, o actividades totalmente extraescolares como el 
voluntariado.

En esas tareas, actividades o proyectos, las CCD pueden desarrollarse por separado 
o en combinación con las competencias específicas de las asignaturas, así como en 
el marco de temas y competencias transversales. Las competencias de las diferentes 
asignaturas se pueden vincular a competencias de las CCD; incluso pueden ser 
combinadas en grupos a los efectos de la planificación del currículo. Esos grupos de 
competencias permiten responder a las necesidades de aprendizaje en un contexto 
específico, a nivel nacional, regional o local.

La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las CCD pueden guardar relación 
con cuestiones democráticas, interculturales y de la vida real. Para la enseñanza de 
esos temas es fundamental que en el aula impere un clima propicio a la discusión 
y el debate, y a la búsqueda de soluciones por medios pacíficos a posibles conflictos 
o desacuerdos.

En todos esos enfoques, los profesores son los encargados de la planificación y 
elaboración del currículo oficial y también del “currículo oculto” (que se aborda en 
el capítulo 2), pero los alumnos también pueden expresar sus pareceres en este 
proceso. Se les puede proponer que participen, si así lo desean, en la toma de deci-
siones relativas al contenido del aprendizaje y a la manera en que éste debe trans-
currir. Su participación puede estar prescrita en el currículo, o puede formar parte 
del enfoque pedagógico y la metodología de enseñanza adoptada por los profesores. 
La existencia de un entorno y una cultura democráticos en el aula implica cierto 
grado de participación de los alumnos, sobre todo en las decisiones relacionadas 
con su aprendizaje; por lo tanto, su participación en la planificación del currículo es 
una excelente manera de aplicación práctica de las CCD.

Ejemplo de buenas prácticas en Portugal
El proyecto de geografía “¡Nosotros proponemos!” sobre los temas de la ciuda-
danía y la innovación forma parte del primer ciclo de la enseñanza secundaria y 
la formación profesional (alumnos de 15 años de edad). Este proyecto nacional, 
implantado en varios centros escolares del país, tiene el objetivo de estimular a los 
alumnos a proponer soluciones a problemas locales. Los alumnos, en pequeños 
grupos, comienzan por identificar y tomar conciencia de los problemas locales. 
A continuación, determinan los problemas más importantes en la escuela y en el barrio. 
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Seleccionan uno de ellos, son invitados a obtener información directamente del 
alcalde, y llevan a cabo un pequeño proyecto de investigación sobre el problema 
seleccionado. A continuación, proponen una solución. Entre los temas así seleccio-
nados cabe citar la modificación del itinerario del transporte público, o la restauración 
de un edificio abandonado.

En la enseñanza superior la situación es algo diferente. Los principios de la autonomía 
universitaria y de la libertad académica se reflejan en el grado de autonomía conferida 
a los profesores para diseñar los currículos de sus cursos. Los profesores y catedráticos 
de la enseñanza superior suelen tener la responsabilidad y la libertad de seleccionar 
y diseñar los currículos de las asignaturas que imparten. En el diseño de esos currículos 
inciden las prioridades de la investigación y las cuestiones sociales, así como las 
relaciones con el mundo laboral. El desarrollo de las CCD también debería tenerse 
en cuenta en el diseño de los planes de estudio de las diferentes disciplinas en la 
enseñanza superior.

¿Cómo pueden los alumnos utilizar el Marco de las CCD para 
planificar su propio aprendizaje?
Los alumnos no sólo deberían recibir atención prioritaria en la enseñanza, sino 
que también deberían asumir más responsabilidades por su propio aprendizaje. 
Por ejemplo, podrían identificar sus necesidades y centros de interés, tomar ini-
ciativas y participar en proyectos. La participación de los alumnos en la planificación 
de su currículo les ayuda a reconocer y tomar conciencia de las competencias en 
que necesitan seguir mejorando. Asimismo, pueden participar en tareas de eva-
luación, por ejemplo, recopilando sus mejores trabajos y conservándolos en una 
carpeta.

Los alumnos pueden aprender en una comunidad de aprendizaje en la que tienen 
la posibilidad de hacer oír su voz y guiar su propio aprendizaje. Pueden participar 
activamente en la toma de decisiones sobre su propio aprendizaje cuando se adopta 
una metodología basada en la cooperación, por ejemplo, cuando se promueve una 
actitud que alienta la apertura y la comprensión de otros puntos de vista. Pueden 
también participar en la toma de decisiones a nivel institucional junto con los pro-
fesores y los responsables pedagógicos, lo que contribuye a promover la cultura 
democrática en el centro educativo.

Recomendaciones

A los responsables de la política educativa
 ► Velar por que la democracia y la ciudadanía democrática sean elementos cen-
trales de los objetivos de la educación y del currículo prescrito.

 ► Brindar un apoyo adecuado a los responsables de la educación, a los profeso-
res, a los alumnos y a otros actores del proceso educativo para que utilicen e 
incluyan las CCD en todos los tipos de currículos.

 ► Integrar a los profesores en la toma de decisiones sobre el currículo prescrito 
y en su redacción.
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A los directores, decanos o responsables de instituciones educativas
 ► Velar por que la democracia y la ciudadanía democrática sean elementos 
centrales de los objetivos de la educación y del currículo de la institución.

 ► Alentar la participación de los actores del proceso educativo, especialmente 
de los profesores y los alumnos, en la toma de decisiones y en la redacción del 
currículo de la institución.

 ► Brindar un apoyo adecuado a los profesores y alumnos para que utilicen e 
incluyan las CCD en las actividades pedagógicas.

 ► Ampliar las estructuras y procedimientos democráticos y participativos exis-
tentes, o crear otros nuevos, para garantizar una cultura democrática en todas 
las instituciones educativas.

A los responsables de la elaboración de los currículos
 ► Reexaminar el currículo prescrito para determinar qué competencias demo-
cráticas y ciudadanas ya incluye, y utilizar las CCD para desarrollar el currículo 
existente, o modificarlo si fuere necesario.

 ► Lograr la participación de los actores del proceso educativo en la toma de 
decisiones sobre los currículos y en su redacción.

A los profesores
 ► Elegir un método pedagógico y una metodología de enseñanza que sean res-
petuosas de los valores democráticos y estén basadas en una teoría explícita 
del aprendizaje adecuada para todos los alumnos.

 ► Crear un clima de aprendizaje democrático.
 ► Integrar la evaluación en la enseñanza y el aprendizaje, debido a que están 
estrechamente interrelacionados y comparten la misma razón de ser, teniendo 
en cuenta y utilizando las CCD.

 ► Animar a los alumnos a participar activamente en la toma de decisiones rela-
cionadas con su propio aprendizaje.
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo va dirigido a todos los profesionales de la educación, y más concreta-
mente a quienes imparten docencia en las aulas; a los profesores y estudiantes de 
magisterio de todas las materias; a los formadores de maestros; a los encargados 
de la creación de los currículos; a los responsables de las políticas; a los directores 
de los centros escolares en los niveles de primaria, y de primer y segundo ciclo de 
secundaria, y a los docentes de la enseñanza superior.

Objetivo y sinopsis

El capítulo se propone apoyar a los profesores y darles los medios de integrar las 
CCD en sus prácticas. Se presentan diversos métodos y enfoques pedagógicos que 
pueden ser utilizados para la adquisición de las CCD siguiendo las líneas directrices 
y los principios generales esbozados en el volumen 1 del Marco de referencia de las 
competencias para una cultura democrática.

El modelo de las CCD puede contribuir al desarrollo del potencial innovador y crea-
tivo; las competencias que forman parte de las materias escolares pueden comple-
mentarse con competencias que desarrollen la capacidad de los alumnos para actuar 
con arreglo a principios democráticos.

Para que puedan aportar sus frutos, las actividades pedagógicas que tomen en 
cuenta los valores y desarrollen las actitudes, las capacidades, los conocimientos y 
la comprensión crítica que requiere una cultura democrática en la enseñanza deberán 
ser planificadas, desarrolladas y adaptadas cuidadosamente por los profesores en 
función de sus necesidades y las de sus alumnos.

Las competencias necesarias para una cultura democrática se pueden adquirir en 
el marco de las principales actividades escolares y en todas las materias. No es 
necesario que los profesores descarten sus prácticas actuales; simplemente se les 
alienta a que consideren la posibilidad de enriquecerlas incluyendo las CCD en su 
labor docente. Con ese fin, el capítulo:

 ► presenta diversos principios pedagógicos y opciones específicas para la ense-
ñanza y el desarrollo de las competencias, así como los fundamentos que 
sustentan esas opciones;

 ► define los métodos y enfoques pedagógicos recomendados para la enseñanza 
y el desarrollo de las competencias;

 ► ofrece recursos para los profesores y sugiere actividades pedagógicas aplicables 
a diversos estilos pedagógicos.

Contenido y conceptos principales

El término “pedagogía” se utiliza aquí en su sentido amplio, a saber, la organización 
del proceso de aprendizaje. La pedagogía se centra, por ende, en la manera en que 
se organiza la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación en relación con un currículo 
determinado. En este capítulo no se aborda ni la evaluación ni los enfoques escolares 
integrales, que se tratan en otros capítulos. Este capítulo se concentra en la interac-
tuación del profesor con los alumnos y con el currículo.



Las CCD y la pedagogía ► Página 29

La adquisición de las CCD puede ser concebida explícitamente, como una materia, 
y también implícitamente, como una cuestión transversal integrada en los procesos 
pedagógicos generales que transcurren en las escuelas en un marco de responsa-
bilidad compartida. La responsabilidad compartida de la educación incide en la 
selección de los contenidos a impartir, y estimula la inclusión de muchos partícipes 
del proceso educativo en aras de objetivos comunes. Los padres, las instituciones 
educativas, la sociedad civil y los propios jóvenes pueden cooperar y participar en 
las decisiones acerca de la importancia de los valores, actitudes, habilidades, cono-
cimientos y elementos de comprensión crítica fundamentales que deben transmitirse 
a niños y jóvenes en una sociedad determinada y en un momento dado.

Los enfoques pedagógicos presentados a continuación están orientados no sólo a 
promover el desarrollo de las CCD, sino también a favorecer la creación de entornos 
de aprendizaje más agradables y seguros, y a encontrar maneras de afrontar las 
estructuras violentas, discriminatorias y antidemocráticas presentes en ciertos 
ámbitos. Los profesores pueden adoptar fácilmente las CCD, lo que potenciará sus 
prácticas y valores y contribuirá a evitar la perpetuación de posibles prácticas dis-
criminatorias. Las CCD podrían incluso contribuir a una mayor conciencia de sus 
eventuales prejuicios y sesgos y a la adopción de un punto de vista diferente y más 
matizado sobre los alumnos. Los profesores y otros partícipes en el proceso pueden 
valerse de esos enfoques pedagógicos para analizar sus prácticas habituales:

 ► evaluando a qué nivel están haciendo las cosas;
 ► determinando lo que creían estar haciendo pero que en realidad no hacen;
 ► reflexionando sobre lo que en cambio podrían hacer;
 ► concentrándose en lo que podrían hacer mejor.

Las siguientes preguntas pueden servir de guía para reflexionar sobre la manera de 
organizar los procesos de aprendizaje.

 ► ¿En qué medida diría usted que su actividad docente contribuye a que los alum-
nos lleguen a ser ciudadanos activos y respetuosos de los derechos humanos?

 ► ¿Con qué frecuencia da usted a sus alumnos en el aula la oportunidad de 
expresar sus propias ideas/escuchar diferentes puntos de vista y debatir sobre 
las diferencias?

 ► ¿Con qué frecuencia aborda usted en sus clases cuestiones importantes rela-
cionadas con los derechos humanos, la ciudadanía democrática, la justicia, la 
igualdad o el Estado de derecho?

 ► ¿En qué medida sus prácticas actuales facilitan el desarrollo de recursos 
intelectuales, personales y sociales que lleven a los alumnos a participar en la 
sociedad como ciudadanos activos?

 ► ¿Destina usted tiempo para que los alumnos cooperen entre sí con el fin de 
que puedan mejorar su comprensión y poner en práctica sus competencias 
sociales, fomentando así los procesos y resultados individuales y sociales?

 ► ¿Con qué frecuencia incluye usted actividades prácticas y enfoques 
experienciales?

 ► ¿Incorpora usted eficazmente en su actividad docente la experiencia previa 
de los alumnos?
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Los enfoques y métodos pedagógicos orientados a la adquisición de las CCD promue-
ven la participación activa de los alumnos en experiencias, descubrimientos, desafíos, 
análisis, comparaciones, reflexiones y actividades de cooperación. Consideran a los 
alumnos en su integralidad y estimulan su participación cognitiva, emocional y práctica 
(con la cabeza, el corazón y las manos). Los métodos empleados, el estilo de comuni-
cación y las estrategias mismas tienen un enorme potencial para desarrollar las 
competencias democráticas. Aun así, los profesores pueden participar de muchas 
maneras en el desarrollo de las CCD. Los profesores y los formadores de maestros 
pueden utilizar las CCD dinámicamente para la planificación y la evaluación de su 
labor docente; pueden concentrarse en el contenido de la docencia utilizando enfo-
ques curriculares que les permiten abordar las dimensiones de la comprensión inter-
cultural, los derechos humanos, la justicia, etc., por ejemplo, modificando el contenido 
de su asignatura previsto en el currículo existente, o colaborando con profesores de 
varias asignaturas. Todas las materias escolares se prestan a la inclusión de las CCD.

Las competencias para una ciudadanía de la democracia pueden desarrollarse 
mediante enfoques centrados tanto en el proceso de aprendizaje como en el con-
tenido de la enseñanza. Para el desarrollo de las CCD en las actividades pedagógicas 
se suelen combinar elementos relativos tanto al contenido como al proceso. Por lo 
tanto, la planificación reviste especial importancia para los facilitadores de la ense-
ñanza que tienen a su cargo promover la adquisición de las CCD por los alumnos. 
En la mayoría de los casos es necesario seguir algunos principios de planificación. 
En su papel de facilitadores del aprendizaje, los profesores deberán planificar sus 
actividades docentes de forma que incluyan oportunidades para:

 ► la experiencia. Para desarrollar las actitudes de respeto y de apertura, así como la 
empatía, uno de los métodos más adecuados consiste en ofrecer oportunidades 
de aprendizaje mediante experiencias, que pueden ser reales o imaginadas. 
Los alumnos pueden experimentar esas actitudes de diversas maneras como, 
por ejemplo, juegos, actividades, medios de comunicación tradicionales y 
redes sociales, interacciones con otras personas, o por correspondencia. Los 
profesores pueden seleccionar ciertos libros para sus alumnos o disponer lo 
necesario para que se relacionen con la comunidad en general, así como con 
ciudadanos de otros vecindarios, regiones y países, tanto en persona como 
en línea; también pueden organizar eventos y encuentros internacionales 
para los jóvenes. Los profesores de historia pueden, por ejemplo, planificar 
reconstituciones teatrales o actividades destinadas a desarrollar perspectivas 
múltiples. Todos esos ejemplos pueden ofrecer oportunidades de aprendizaje 
mediante la comparación y el análisis.

 ► la comparación. La exposición a la “diferencia” puede ser también un método 
de aprendizaje. Los alumnos suelen comparar lo que no conocen con lo que les 
es familiar, y pensar que lo que no les es familiar es “extraño”, o “peor” o incluso 
“incivilizado”. Los profesores deben ser conscientes de ese tipo de comparación 
de valores y procurar que los alumnos hagan comparaciones en que prime 
la comprensión. Esto implica adoptar una perspectiva neutra en cuanto a las 
similitudes y diferencias, es decir, exenta de críticas, y tratar de ver las cosas 
desde el punto de vista de los otros. En otras palabras, pueden animar a los 
alumnos a que comprendan que lo que ven como algo normal podría ser 
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considerado extraño por otras personas, y viceversa, y que en ambos casos 
simplemente existen diferencias en algunos aspectos y parecidos en otros. 
Esto lleva a los alumnos a reflexionar sobre sus propios valores y actitudes al 
compararlos con los de los demás, y a tomar mayor conciencia de la manera 
en que construyen la realidad.

 ► el análisis. Detrás de las similitudes y diferencias hay factores que explican 
las prácticas, los pensamientos, los valores y las creencias. Por ejemplo, los 
facilitadores pueden ayudar a sus alumnos a identificar lo que puede haber 
detrás de las palabras y los actos de otras personas. Para ello pueden utilizar 
métodos basados en la investigación para analizar en detalle fuentes escritas 
o de audio/vídeo. A continuación, pueden pedir a los alumnos que se apliquen 
ese método en lo que respecta a ellos mismos con el fin de alentar la reflexión 
sobre sus propios valores, prácticas y creencias.

 ► la reflexión. La comparación, el análisis y la experiencia requieren espacios y 
momentos que faciliten la reflexión, la toma de conciencia y el desarrollo de la 
comprensión crítica. Los facilitadores, en particular en la educación no formal 
y formal, deben velar por que estén previstos y planificados esos momentos 
y esos espacios.

Por ejemplo, los profesores pueden pedir a los alumnos que hagan comenta-
rios sobre sus experiencias, animarlos a llevar un diario que les permita seguir 
el progreso de su aprendizaje, y alentarlos a reaccionar acerca de lo que han 
aprendido escribiendo un texto, haciendo un dibujo o contando sus expe-
riencias. Asimismo, los profesores pueden invitar a los padres a que conversen 
tranquilamente con sus hijos acerca de sus experiencias.

 ► la acción. La reflexión puede y debe ser la base para pasar a la acción, para 
relacionarse con los demás mediante el diálogo y para participar en actividades 
de cooperación. Los facilitadores pueden asumir la responsabilidad de alentar, 
e incluso organizar, actividades de cooperación, por ejemplo, mejorando el 
entorno social y físico mediante la adopción de un enfoque escolar “integral” 
o fomentando la colaboración con otros centros escolares (véase el capítulo 5 
sobre el enfoque escolar integral).

Métodos y enfoques

En este capítulo se presentan ocho ejemplos detallados de métodos y enfoques que 
ayudan a los profesores y a los formadores de maestros interesados en aplicar las 
CCD en su labor docente.

Métodos y enfoques orientados a los procesos
– Modelización de actitudes y comportamientos democráticos

– Procesos democráticos en el aula

– Aprendizaje cooperativo

– Aprendizaje basado en proyectos

– Aprendizaje-servicio.
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Métodos y enfoques basados en el contenido
– Utilización del currículo existente – como parte de cada asignatura

– Enseñanza en equipo y enfoques curriculares integrados

– Tomar en cuenta el “currículo oculto”.

Cualquier profesor puede utilizar esos ocho métodos y enfoques para que los alumnos 
adquieran las competencias para una cultura democrática, sin necesidad de 
intervención o apoyo de agentes externos a la institución. Los cinco primeros están 
centrados esencialmente en la organización del proceso de aprendizaje, mientras 
que los otros tres se refieren a contenidos específicos.

Métodos y enfoques orientados a los procesos
En el curso de la aplicación del marco de las CCD, los profesores pueden concentrarse 
en las estructuras del proceso de aprendizaje que está a su cargo. Para favorecer la 
adquisición de las CCD, es necesario prestar especial atención a la eficacia, la eficiencia 
y la equidad de los procesos de aprendizaje.

Modelización de las actitudes y los comportamientos 
democráticos

La forma en que los profesores comunican e interactúan con los alumnos influye 
marcadamente en los valores, las actitudes y las competencias que adquieren los 
alumnos. La adquisición de los valores, las actitudes y las competencias democráticas 
no solo depende de la enseñanza formal acerca de la democracia: requiere expe-
riencia práctica.

La manera en que los profesores actúan y comunican transmite valores implíci-
tamente. Los educadores pueden tomar mayor conciencia de los valores que 
transmiten y reflejan en su labor diaria, así como de los valores, actitudes, capa-
cidades, conocimientos y elementos de comprensión crítica que es necesario 
desarrollar. Las decisiones adoptadas por los educadores pueden promover – o 
dificultar – la adopción por los alumnos de una cultura democrática. En las aulas, 
la transmisión de los valores y principios del Consejo de Europa que sirven de 
fundamento a las sociedades democráticas sostenibles depende más de las rela-
ciones de los alumnos con los profesores que de la eficacia del currículo. Los 
enfoques de aprendizaje mediante la práctica y de aprendizaje experiencial 
permiten a los alumnos participar en un proceso de experiencias, desafíos y 
reflexión que encierra un gran potencial para la adquisición de las CCD. Mediante 
sus actitudes, comportamientos y prácticas, los profesores pueden crear entornos 
de aprendizaje seguros, luchar contra la discriminación y contribuir al aprendizaje 
individualizado de una gran diversidad de componentes humanistas 
fundamentales.

Cuando todos los partícipes en el proceso de aprendizaje están involucrados en la 
planificación y negociación de los objetivos, los contenidos, los materiales didácticos 
y la evaluación del programa se reúnen las condiciones necesarias para transformar 
los papeles de los profesores y de los alumnos, trascendiendo sus roles tradicionales 
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en el aula. El aprendizaje para y por la democracia se hace realidad cuando los edu-
cadores tienen un comportamiento democrático y contribuyen al desarrollo de las 
CCD en los alumnos.

Los profesores pueden reflexionar sobre la manera de aplicar en su labor docente 
todos los valores del modelo de las CCD. Por ejemplo, un profesor que decida inves-
tigar cómo su valor de “equidad” se ve reflejado en su labor diaria con los alumnos 
puede poner a prueba una nueva práctica basada en ese valor, y analizar sus resul-
tados. Los profesores que deseen ir más lejos pueden obtener más datos realizando 
encuestas o haciendo preguntas a los alumnos acerca de la manera en que la nueva 
práctica ha incidido en el entorno de la clase, y proceder al análisis de esos datos 
antes de iniciar otra investigación sobre sus prácticas. Este ciclo de investigación-ac-
ción permite a los profesores reflexionar y adoptar medidas para mejorar su labor 
docente. Se convierten así en agentes de cambio para instaurar en la escuela una 
cultura democrática que empodere a los alumnos y les permita convertirse en ciu-
dadanos democráticos autónomos.

Los entornos de aprendizaje influyen en la dedicación y el aprendizaje de los 
alumnos. Es importante fomentar la creación de espacios seguros y propicios para 
un aprendizaje inclusivo y eficaz, en que los alumnos se sientan confiados para 
expresar sus ideas y desacuerdos y en que sea posible encarar diálogos difíciles o 
intercambios emocionales difíciles. En el marco de un enfoque escolar integral, la 
seguridad y el bienestar de los alumnos son fundamentales (véase el capítulo 5). 
La colaboración entre profesores será beneficiosa para los docentes y les permitirá 
adquirir gradualmente mayor seguridad para abordar temas controvertidos y 
asumir riesgos, lo que contribuirá a promover el desarrollo de las CCD no solo en 
los alumnos sino también en los docentes (véase el capítulo 4 sobre la formación 
del profesorado). La gestión de la clase; la prevención de conflictos; la toma de 
decisiones en común; la responsabilidad compartida del aprendizaje; el respeto 
en los contactos en el aula, etc., son muy útiles para transmitir los valores, actitudes 
y capacidades del modelo de las CCD, con un enfoque holístico que no se limita 
a la función de organizar la secuencia de aprendizaje. La perspectiva holística se 
manifiesta en la coherencia entre los procedimientos de enseñanza y de 
evaluación.

Como se ve, “el medio es el mensaje”. El medio elegido incide en la manera en que 
el destinatario percibe el mensaje. Aparte de su contenido y objetivo, los métodos 
empleados transmiten ciertos valores y actitudes. Por ejemplo, cuando los profe-
sores adoptan métodos inclusivos están enviando un elocuente mensaje a los 
alumnos, a saber: “todos sois importantes y valiosos”, “todos podemos aprender de 
los demás”. Esto es especialmente importante en clases con gran diversidad cultural 
y lingüística, en las que es necesario adoptar enfoques pedagógicos que valoricen 
los orígenes culturales específicos de los alumnos. A la inversa, cuando los profesores 
pasan la mayor parte del tiempo de pie frente a la clase dando una conferencia y 
escribiendo en la pizarra mientras los alumnos escuchan y copian, también están 
dando una lección no menos elocuente: “yo soy poseedor del conocimiento, apren-
ded y tratad de obedecer”. Ese mensaje es ineficaz para desarrollar los valores, 
actitudes, capacidades, conocimientos interculturales y democráticos, y la com-
prensión crítica.
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Cuando incluyen en su práctica habitual la modelización de actitudes y de compor-
tamientos democráticos, los profesores estarán poniendo en práctica los valores 
que sirven de fundamento a las CCD. Toman progresivamente conciencia de sus 
propios valores, para que sirvan de orientación a sus prácticas, y favorecen la adqui-
sición de los siguientes grupos de competencias:

– valorización de la dignidad humana y los derechos humanos;

– valorización de la diversidad cultural;

– valorización de la democracia, la justicia, la equidad, la igualdad y el Estado de 
derecho;

– empatía, respeto y consideración positiva de los demás;

– escuchar y observar sin emitir juicios;

– apertura a los demás;

– tolerancia a la ambigüedad.

Tomar plena conciencia de nuestras propias prácticas requiere curiosidad, motivación 
y capacidad. La mayoría de los profesores desean sinceramente impartir una enseñanza 
inclusiva y hacen todo lo posible por sus alumnos. Saben que todo aprendizaje tiene 
lugar en el marco de una relación, y que para que el aprendizaje sea significativo, la 
relación debe ser armoniosa. La adquisición de las CCD puede dar a los educadores 
los medios necesarios para encontrar formas de interactuar con los alumnos y de 
reorientar sus prácticas con arreglo a sus valores. Les permite llegar a conocerse a 
sí mismos como personas y como profesores, y tomar conciencia de sus identidades 
profesionales y personales y del papel que cumplen como profesores y seres humanos.

Aplicación de los procesos democráticos en el aula
Una de las maneras más eficaces de desarrollar gran número de CCD consiste en 
tener la experiencia directa de los procesos democráticos. Ese tipo de experiencia 
permite también empoderar a los alumnos y estimularlos para que utilicen esas 
competencias en el aula, en la escuela y en la sociedad. Esas experiencias, que 
deberían estar integradas en toda la vida escolar (como se propone en el capítulo 
5 sobre el enfoque escolar integral), pueden también tener lugar en las aulas, como 
parte de la gestión de la clase y del proceso de enseñanza.

En las aulas se presentan a diario muchas situaciones en las que es necesario adoptar 
decisiones. Las decisiones pueden ser tomadas de manera autoritaria, por el profesor 
o por los alumnos “más fuertes” o “mejores”, pero también pueden ser adoptadas 
mediante procedimientos democráticos. Los conflictos o desacuerdos pueden ser 
resueltos por el más fuerte, pero también es posible buscar y alcanzar una solución 
de compromiso fruto de la negociación o la mediación. Las reglas de la clase pueden 
ser impuestas por el profesor o ser adoptadas democráticamente como fruto de la 
reflexión y el debate con los alumnos. Los alumnos que tienen responsabilidades 
específicas en la clase pueden ser designados por el profesor o ser elegidos demo-
cráticamente por sus compañeros. Existen medios sencillos para conocer el parecer 
de los alumnos como, por ejemplo, la instalación de un “buzón de sugerencias” (que 
también puede ser en línea) que permita a todos los alumnos compartir ideas, incluso 



Las CCD y la pedagogía ► Página 35

quizás de forma anónima. Con ello, los profesores aportan una contribución eficaz 
al proceso de adquisición de las CCD al establecer y utilizar, al nivel del aula, proce-
dimientos que garantizan la equidad, la igualdad, la no discriminación y la inclusión, 
y que ofrecen oportunidades a todos los jóvenes.

Los procesos democráticos pueden aplicarse también como parte de los métodos 
de enseñanza y aprendizaje empleados en diversas materias. Ciertas actividades 
educativas pueden incluir simulaciones de elecciones, que podrían ir acompañadas 
de la simulación de campañas políticas, debates parlamentarios o procesos judiciales 
(definiendo y utilizando procedimientos justos para la toma de decisiones que 
impliquen elegir entre varias opciones). Pueden organizarse también otras actividades 
como juegos de rol y simulaciones de cargos de autoridad para poner a prueba el 
ejercicio del poder (por ejemplo, un día como alcalde), el derecho a la libertad de 
expresión (simulación del trabajo de los periodistas), etc. Todos esos métodos pueden 
contribuir a alcanzar objetivos de aprendizaje específicos del currículo, a la vez que 
contribuyen a la adquisición de las CCD.

La experiencia de los procesos democráticos permite a los alumnos desarrollar el 
siguiente grupo de competencias:

– Valorización de la democracia, la equidad, la igualdad y el Estado de derecho

– Responsabilidad y civismo;

– Capacidades de comunicación, cooperación y resolución de conflictos;

– Conocimiento y comprensión crítica de la democracia y la política.

Aprendizaje cooperativo
Los profesores que adoptan en el aula procesos de aprendizaje y actividades didác-
ticas basadas en los principios del aprendizaje cooperativo estarán desarrollando 
en los alumnos la capacidad de cooperación; la apertura hacia la alteridad cultural; 
el respeto; la responsabilidad; la tolerancia a la ambigüedad y también las capaci-
dades de escucha y observación, de comunicación y de resolución de conflictos. 
Todos los profesores, a título individual o formando pequeños equipos, pueden ir 
modificando sus prácticas si participan en un proceso de colaboración e intercambio 
de experiencias en un entorno propicio a la experimentación. El proceso de colabo-
ración favorece la apertura y la motivación para aceptar el cambio, y al mismo tiempo 
representa un proceso de empoderamiento para los profesores.

Al aplicar los principios del aprendizaje cooperativo en su trabajo, los profesores 
deconstruyen las prácticas escolares tradicionales; echan a un lado ideas y creencias 
heredadas del pasado acerca del aprendizaje y las relaciones con los alumnos; dan al 
traste con sistemas jerárquicos, sentenciosos y antidemocráticos, y transforman la 
práctica docente. Esos cambios estructurales no sólo acarrearán cambios en las acti-
tudes, capacidades, conocimientos y comprensión crítica de los profesores, sino que 
también se traducirán en cambios en los resultados y las relaciones de los alumnos, 
lo que, a su vez, permitirá obtener resultados prosociales. La cooperación es un com-
ponente importante de la cohesión social porque fomenta las relaciones entre las 
personas. Un mayor grado de cooperación estimula el desarrollo y la transformación 
personal, al mismo tiempo que promueve la tolerancia y el respeto por los demás.
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Para hacer realidad esos cambios, es necesario contar con ciertas estructuras. El 
trabajo en grupos o en parejas en el aula será más eficaz si se presta atención a las 
interacciones reales en esos grupos a fin de garantizar que los alumnos desarrollen 
sus capacidades de cooperación. Para que el aprendizaje cooperativo sea eficaz, el 
proceso de aprendizaje deberá estar estructurado y organizado según principios 
de cooperación específicos que contribuyan al examen, evaluación y perfecciona-
miento de las actividades de aprendizaje que se ofrecen.

Interdependencia positiva: todos deben contribuir

En una clase sin estructuras de cooperación, el profesor suele pedir a los alumnos que 
trabajen individualmente, y cada uno hace sus ejercicios por separado. Cuando trabajan 
solos, los alumnos compiten entre sí y no tratan de ayudar a sus compañeros. De hecho, 
puede que en el fondo incluso esperen que los demás obtengan malos resultados para 
así destacarse. En ese tipo de situación, el alumno se esfuerza por adquirir o perfeccionar 
una competencia determinada. Con todo, el trabajo aislado puede causar un sentimiento 
de frustración en los alumnos, que se sienten faltos del apoyo de sus compañeros. En las 
aulas en que se han adoptado estructuras de cooperación, los alumnos trabajan en parejas 
y ambos se turnan en el papel de “guía” para resolver un problema. Comparten el objetivo 
común de encontrar soluciones, respuestas y explicaciones; saben que lo que uno aprende, 
el otro también lo aprende. En ese tipo de situación, es más probable que los alumnos 
que tienen dificultades de aprendizaje hagan un mayor esfuerzo y progresen más.

Responsabilidad individual: ¡inútil esconderse!

En los métodos de pregunta-respuesta dirigidos por el profesor, éste formula una 
pregunta que dirige a toda la clase. Algunos alumnos reaccionan e indican su deseo 
de responder. El profesor pide a unos cuantos que respondan. Los alumnos seleccio-
nados por el profesor son los únicos que hacen una exposición individual; los demás 
no tienen que responder, lo que incluso podría ser un alivio para algunos que no han 
tenido que responder. En una estructura cooperativa, cuando el profesor formula una 
pregunta o plantea una tarea, cada alumno tiene la posibilidad de participar, lo que 
valoriza la aportación y el esfuerzo de cada uno. Ese proceso requiere que cada alumno 
prepare una exposición individual para cada pregunta o ejercicio. Los que pudieran 
mostrar reticencia reciben el apoyo de los otros miembros de su grupo, con los que 
intercambian ideas para mejorar sus respuestas antes de tener que responder. Por tanto, 
las estructuras de cooperación permiten la participación de alumnos que en otras 
situaciones no hubieran participado.

Igualdad de acceso: participación no discriminatoria

Si, tras haber planteado un tema, el profesor pide a los alumnos que lo analicen en equipos, 
es fácil prever el resultado: los más elocuentes y extrovertidos, o los más interesados en 
el tema, son los que tomarán la palabra o los que hablarán más. Los menos elocuentes, 
los introvertidos, o los que no están interesados en el tema, contribuirán poco o nada a 
la discusión. Por el contrario, si el profesor estructura la actividad haciendo hincapié en 
la cooperación y, por ejemplo, pide que cada uno de los alumnos, por turno, se ponga 
de pie durante un minuto y responda a las preguntas de los otros miembros de su equipo, 
estará promoviendo que cada alumno contribuya por igual. Esto permite lograr la parti-
cipación activa de alumnos que de otra manera no hubieran participado.

Interacción simultánea: mayor participación individual de los alumnos

En una clase de 30 alumnos, cuando un profesor hace preguntas a los alumnos de uno 
en uno, solo uno de los 30 alumnos aporta una contribución y participa activamente, 
mientras que los otros 29 se limitan a escuchar. Pongamos como ejemplo un curso de 
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lectura de 50 minutos de duración. Si el profesor pide a los alumnos que lean en voz 
alta, de uno en uno, para que él pueda evaluarlos y darles consejos, el tiempo de lectura 
oral de cada alumno no llega a dos minutos. En un entorno cooperativo, el profesor 
forma parejas de alumnos, que se turnan para leer el uno al otro. El profesor se desplaza 
entre los grupos, evaluando a los alumnos y dándoles consejos. Esto permite a cada 
alumno leer en voz alta durante un tiempo considerable y aumenta la probabilidad de 
ser evaluado por el profesor y recibir consejos personalizados.

Un profesor no podrá lograr que los alumnos se lleven bien entre ellos simplemente 
diciéndoles que “los prejuicios y la discriminación son cosas malas”. Hay estudios que 
demuestran que la aplicación durante al menos dos horas al día de los principios de 
cooperación en las actividades escolares como, por ejemplo, la “clase rompecabezas” 
(jigsaw classroom) que se describe en los apéndices de este capítulo, reduce las tensiones 
y la agresividad entre los alumnos, evita la violencia, atenúa los conflictos y fomenta los 
resultados positivos. Los educadores que han adoptado ese enfoque afirman que no 
sólo ayuda a los alumnos a dominar mejor el contenido de las lecciones, sino que también 
atenúa considerablemente las manifestaciones de hostilidad e intolerancia en el aula.

Los principios de cooperación también contribuyen a mejorar el aprendizaje en clases 
heterogéneas. Cuando trabajan en pequeños grupos, los alumnos interactúan y se 
brindan apoyo mutuo. Este método ayuda a los alumnos que tienen un nivel insufi-
ciente en lectura, o que no dominan la lengua de instrucción, ya que mejora su com-
prensión y su capacidad de realizar cada vez más tareas y, por consiguiente, aumenta 
sus oportunidades para participar en el trabajo de grupo. Con todo, en ciertos casos, 
los alumnos que presentan un bajo rendimiento académico y/o están aislados social-
mente pueden verse excluidos de las interacciones en el grupo. Por lo tanto, en esos 
casos, el aprendizaje cooperativo debe ser complementado con el apoyo constante 
del profesor para garantizar la equidad y evitar acentuar las desigualdades educativas 
y sociales existentes.

¿Cómo puede saber un profesor si una determinada actividad de aprendizaje está 
basada en los principios de la participación del alumno? A continuación, se presentan 
algunas preguntas, que corresponden a un conjunto de criterios de evaluación de 
las actividades pedagógicas, que pueden servir de ayuda a los profesores para la 
planificación de sus actividades:

 ► ¿Podrían los alumnos realizar sus tareas y alcanzar sus objetivos sin cooperar 
entre sí?

 – ¿Pueden los participantes y los diferentes pequeños grupos aprovechar el 
trabajo y las ideas de los demás?

 – ¿Se concretiza esa interdependencia mediante la fijación de objetivos, tareas, 
funciones, recursos u otros medios?

 ► ¿Responden las actividades pedagógicas a las necesidades y deseos de los 
alumnos?

 – ¿Tienen todos los alumnos una idea clara de la tarea asignada a cada alumno? 
y ¿puede el profesor/facilitador seguir fácilmente lo que cada alumno ha 
hecho o va a hacer durante el proceso de aprendizaje?

 – ¿Se han previsto en el proceso de aprendizaje roles complementarios y de 
colaboración de las parejas?
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 ► ¿Está estructurado el proceso de aprendizaje de manera que promueve la 
participación equitativa de cada alumno?

 – ¿Puede cada uno de los alumnos incorporarse sin problemas a las actividades 
y participar activamente en ellas?

 – ¿Está garantizada la diversidad de las actividades propuestas y de los recursos 
para facilitar la igualdad de acceso?

 ► ¿Tienen todos los alumnos la posibilidad de participar y alcanzar sus objetivos 
individuales de aprendizaje?

 – ¿Tienen lugar varias interacciones paralelas durante las actividades peda-
gógicas previstas?

 – ¿Es posible aumentar el número de interacciones?
 – ¿Participan todos los alumnos personalmente en todas las etapas del proceso 

de aprendizaje?

Estos procesos permiten desarrollar en los alumnos los siguientes grupos de 
competencias:

– apertura a las creencias e ideas de los demás;

– responsabilidad por sus propios actos;

– capacidad de aprendizaje autónomo;

– empatía e identificación con las ideas, creencias y sentimientos de los demás;

– flexibilidad y adaptabilidad;

– capacidad de cooperación;

– capacidad de resolución de conflictos;

– comprensión crítica de sí mismo.

Aprendizaje por proyectos
El trabajo por proyectos, o aprendizaje por proyectos, es un enfoque pedagógico 
muy apropiado para el desarrollo de las CCD ya que favorece la adquisición de un 
conjunto de actitudes, competencias, conocimientos y elementos de comprensión 
crítica, y contribuye al desarrollo de los valores. Puede aplicarse en una esfera 
temática específica, pero también resulta muy apropiado en un enfoque interdis-
ciplinario y para abordar cuestiones transversales.

El aprendizaje basado en proyectos ofrece mayores ventajas cuando tiene lugar en 
pequeños grupos o en el marco de toda una clase. Suele estructurarse en una serie 
de etapas que se extienden a lo largo de varias semanas:

 ► selección de un tema de estudio o de una cuestión abierta, y planificación 
del trabajo;

 ► recopilación de información, organización de la información obtenida y 
toma de decisiones (lo que implica responsabilidad individual, cooperación 
en el seno de un grupo y gestión de posibles desacuerdos o diferencias 
de opinión);
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 ► preparación del producto (que puede adoptar diversas formas, como un cartel, 
un vídeo, un podcast, una publicación, un sitio web, una carpeta, un texto, un 
espectáculo o un evento);

 ► presentación del producto;
 ► reflexión sobre la experiencia de aprendizaje.

En función del tema seleccionado, también se pueden desarrollar los elementos de 
conocimiento y comprensión crítica del mundo, tal como están definidos en el 
modelo de las CCD. Cuando el tema implica la diversidad lingüística y cultural, el 
proceso también puede estimular la valorización de la diversidad y la apertura a la 
diferencia y la alteridad.

En un proceso de aprendizaje por proyectos, el profesor cumple la función de facilitador 
del proceso. Los alumnos siguen sus instrucciones en cuanto a los pasos que deben 
respetar, pero por lo que se refiere al contenido, la decisión debe corresponder 
esencialmente a los alumnos. El papel principal del profesor es plantear la pregunta, no 
dar la respuesta. Los principios descritos supra siguen siendo válidos y el profesor supervisa 
la manera en que se produce la colaboración en los grupos. Debe animar a los alumnos 
a colaborar, a brindarse apoyo mutuo, a intercambiar impresiones y comentarios y a 
reflexionar sobre lo que han descubierto, así como sobre sus interacciones.

Con la adopción de este tipo de proceso, independientemente del tema elegido, 
además de adquirir conocimientos y capacidades en el área temática, los alumnos 
pueden desarrollar los siguientes grupos de competencias:

– aprendizaje autónomo y la confianza en sí mismos: los propios alumnos iden-
tifican las fuentes de información, verifican su fiabilidad, organizan el proceso 
de recogida de datos y diseñan el producto;

– análisis y pensamiento crítico, como resultado de la comprensión, el tratamiento 
y la organización de la información, pero también de la reflexión sobre la 
experiencia de aprendizaje;

– la escucha y observación, sobre todo durante la fase de recopilación de 
información;

– empatía, flexibilidad y adaptabilidad, capacidad de cooperación y de resolución 
de conflictos, así como respeto, responsabilidad y tolerancia a la ambigüedad;

– capacidad comunicativa: comunicación oral, comunicación escrita, hablar en 
público y plurilingüismo;

– conocimiento y comprensión crítica de sí mismo, de la lengua y de la comunicación, 
especialmente durante la fase de reflexión sobre la experiencia de aprendizaje.

Aprendizaje-servicio
El aprendizaje-servicio es también una forma eficaz de desarrollar todas las CCD, ya 
que los alumnos tienen la oportunidad de poner en práctica los conocimientos, la 
comprensión crítica y las competencias adquiridas en el aula para realizar una acción 
concreta destinada a resolver un problema de la vida real. Esa vinculación permite 
no sólo consolidar y desarrollar los conocimientos, la comprensión crítica y las 
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capacidades, sino también poner en marcha procesos que estimulan el desarrollo 
de actitudes y valores y el sentido crítico.

El aprendizaje-servicio implica mucho más que un servicio a la comunidad. El servicio 
prestado a la comunidad sigue una serie de pasos estructurados, en los que el pro-
fesor cumple la importante función de organizador y de facilitador, siempre en el 
marco de un enfoque centrado en el alumno que le permite tomar decisiones y 
actuar por iniciativa propia en cooperación con sus compañeros.

Como el aprendizaje-servicio es una modalidad de aprendizaje por proyectos, pro-
cede por etapas cuya secuencia es similar a la ya descrita:

 ► evaluación de las necesidades de la comunidad e identificación de la mejora 
o el cambio deseado;

 ► preparativos de la tarea a realizar, que incluye: recopilación de información; iden-
tificación y contacto con los principales partícipes de la comunidad; análisis de 
las diversas opciones para abordar el problema y planificación de la intervención;

 ► realización de una iniciativa de servicio comunitario que esté cargada de 
significado para los alumnos y que potencie su aprendizaje y la adquisición 
de valores, actitudes, capacidades, conocimientos y comprensión crítica. La 
iniciativa puede adoptar diversas formas:

 – apoyo directo a un grupo de beneficiarios necesitados (por ejemplo: visita 
de una residencia de ancianos; organización de actividades educativas para 
niños más pequeños en una zona desfavorecida, o distribución de regalos 
a personas que realizan trabajos voluntarios);

 – apoyo indirecto o novedad en la comunidad (por ejemplo: recoger juguetes 
para una ONG que ayuda a niños desfavorecidos; pintar una valla cerca de 
un parque infantil para hacerlo más acogedor para los niños; crear una 
plataforma web o una aplicación en línea que permita a los ancianos de la 
comunidad comunicar con los voluntarios para recibir ayuda, o recaudar 
fondos para apoyar una iniciativa local);

 – promoción del cambio (por ejemplo: abogar por que las autoridades locales 
adopten ciertas políticas públicas; sensibilizar a la población local acerca de 
determinados riesgos, o promover cambios en ciertos comportamientos 
de los ciudadanos);

 ► presentación del trabajo realizado y de sus resultados a la comunidad y cele-
bración de los logros;

 ► reflexión sobre la experiencia de aprendizaje (preferiblemente a todo lo largo 
del proceso); evaluación del trabajo realizado; formulación de conclusiones y 
recomendaciones para mejorar la eficacia de actividades similares en el futuro.

El aprendizaje-servicio, si es eficaz, tiene varias características que contribuyen al 
desarrollo de toda la gama de valores, actitudes, capacidades, conocimientos y 
elementos de comprensión crítica que incluye el modelo de las CCD:

– civismo, responsabilidad, apertura, empatía y capacidad de observación, así 
como conocimientos y comprensión crítica del mundo como resultado de su 
participación en la búsqueda de soluciones a cuestiones importantes que 
responden a necesidades reales de la comunidad;
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– sentimiento de confianza en sí mismo, y capacidad de análisis y de pensamiento 
crítico: el realizar acciones y tomar decisiones obliga a los alumnos a planificar 
y organizar los distintos elementos del proceso;

– capacidades de tolerancia a la ambigüedad, de aprendizaje autónomo y de 
pensamiento crítico: los alumnos exploran y experimentan diferentes opciones, 
aprenden de sus errores y se esfuerzan por encontrar la mejor solución;

– capacidades de cooperación y resolución de conflictos, así como de flexibilidad, 
de adaptación y de comunicación: este enfoque requiere que los alumnos 
colaboren, que se brinden apoyo mutuo y que superen sus desacuerdos;

– conocimiento y comprensión crítica del mundo: el aprendizaje-servicio hace 
explícito el vínculo que existe entre los conceptos, los conocimientos y las 
capacidades adquiridos en la escuela y las necesidades de la comunidad;

– apertura a la alteridad cultural, capacidades de escucha, lingüísticas y de comu-
nicación: este enfoque ofrece oportunidades de comunicación con diversos 
actores locales e incluye una presentación pública de los logros obtenidos;

– reflexión sobre los valores y conocimiento y comprensión crítica de sí mismo: 
este enfoque garantiza que todos los alumnos reciben apoyo para reflexionar 
sobre lo que les ha aportado el proceso, sobre sus motivaciones y sobre la 
manera en que podrán transferir lo aprendido en futuras experiencias.

Métodos y enfoques basados en el contenido
El desarrollo de las CCD no tiene por qué estar reñido con la enseñanza de las com-
petencias básicas en lengua, en matemáticas, en ciencias y en todas las demás 
asignaturas escolares como la historia, la geografía, la educación física y las lenguas 
modernas, por citar sólo algunas. En la Europa actual es primordial dotar a los niños 
y jóvenes de los valores, las actitudes, las capacidades, los conocimientos y los ele-
mentos de comprensión crítica que les serán esenciales para hacer sus vidas de 
adultos, tanto en el plano individual como en el colectivo, y para evitar la repetición 
de los errores y los desastres del pasado. Los profesores pueden aprovechar muchas 
oportunidades para abordar temas importantes para la adquisición de las CCD. En 
los recuadros a continuación se presentan algunos ejemplos al respecto, que podrían 
requerir adaptación en función de la edad de los alumnos, del nivel de enseñanza, 
de las preferencias de los alumnos, y del contexto de la clase.

Utilización del currículo existente – en el marco de las 
materias de estudio

Cuando son impartidas de forma consciente y focalizada, todas las asignaturas pueden 
incluir, dentro del currículo en vigor, actividades pedagógicas que permitan transmitir 
los valores, las actitudes, las capacidades, los conocimientos y la comprensión crítica 
que los alumnos requieren para poder contribuir a una cultura democrática. Resulta 
tentador tratar de intercalar en unos cuantos puntos dispersos la enseñanza de las 
CCD, dedicando unas pocas horas al año a temas como la competencia intercultural 
o la ciudadanía democrática. Esa opción probablemente iría aparejada de un trato 
superficial que empañaría y difuminaría los mensajes esenciales. Es preferible adoptar 
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un enfoque basado en el trabajo en equipo e implantar procesos que permitan abarcar 
la totalidad del modelo de las CCD en todas las áreas temáticas de cada currículo y en 
los puntos de intersección de los diferentes currículos.

Para comenzar, en todas las materias de estudio, los profesores pueden organizar 
breves actividades destinadas a romper el hielo, y emplear técnicas de agrupación 
y otras actividades de formación de grupos y de evaluación con el fin de hacer del 
aula una comunidad de alumnos cada vez más motivados para aprender juntos, 
participar, confiar en los demás y desear cooperar.

Los profesores pueden adquirir métodos para identificar las oportunidades que ofrece 
el currículo vigente. La educación intercultural, la educación para la ciudadanía demo-
crática y la educación para los derechos humanos, por ejemplo, son temas que pueden 
ser tratados como parte de ciertas asignaturas como la historia, los estudios sociales 
y la educación cívica. Empero, todas las asignaturas escolares pueden servir para 
desarrollar las CCD, incluidas la lengua y la literatura, las matemáticas, las ciencias, la 
historia, la geografía, las artes plásticas, el teatro, las lenguas modernas, la educación 
física, la música o la tecnología de la información y la comunicación.

A continuación, se presentan ejemplos concretos en las asignaturas de lengua y 
literatura, matemáticas, geografía y ciencias.

Lengua y literatura
Los profesores de lengua y literatura pueden seleccionar textos que traten de temas 
sociales como la discriminación, el origen étnico o la violencia de género, para 
analizar cómo los escritores y los poetas abordan las cuestiones sociales y políticas, 
poniendo así en marcha una investigación social y moral. Los ejercicios de compren-
sión de lectura pueden estar basados en textos que estimulen el examen de ciertos 
problemas desde múltiples perspectivas. Otros textos podrían ayudar a los alumnos 
a tomar conciencia de los fenómenos psicológicos que aplican inconscientemente, 
por ejemplo, ayudándoles a reflexionar sobre su relación con la autoridad (¿e incluso 
su ciega obediencia?), sobre su reacción respecto de los comportamientos colectivos 
o de masas, o sobre la presión que ejerce el grupo. Los trabajos escritos y los debates 
pueden centrarse también en cuestiones sociales.

Matemáticas
Los profesores de matemáticas pueden exponer la importancia histórica de los aportes 
de diferentes civilizaciones. Pueden también basar los ejercicios de cálculos matemá-
ticos en datos demográficos actuales. Asimismo, pueden incluir ejercicios en los cuales 
la tarea de clasificación haga tomar conciencia a los alumnos acerca de reflejos cog-
nitivos como, por ej., los estereotipos. Pueden también incluir actividades que lleven 
a los alumnos a comprender que los seres humanos son complejos por naturaleza y 
que, por tanto, una persona no puede reducirse a una sola dimensión como el género, 
el origen étnico, el nivel de ingresos, la orientación sexual, la religión o la profesión.

 “Presenté a mis alumnos un cuadro en el que cada línea correspondía a una 
función diferente, y cada columna a una característica que una función puede 
tener (o no tener), por ej., si la función era par, impar, creciente, decreciente, 
continua, inyectiva, lineal o que verifica la ecuación f(a+b) = f(a) + f(b).
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 Después de haber rellenado el cuadro, indicando “sí” o “no” en las diferentes 
casillas, los alumnos se percataron de lo difícil que resulta encontrar una sola 
propiedad que sea común a todas las funciones, o una sola función que se 
distinga por una sola de sus propiedades. ¿Ahora bien, la intolerancia no obe-
dece mayormente a que se piensa que los miembros de un grupo determinado 
tienen todos una característica común?”

Las ecuaciones de matemáticas pueden contribuir a la enseñanza de la tolerancia. 
La actividad descrita puede ser adaptada fácilmente a otros cursos de matemáticas 
modificando el encabezado de las líneas y de las columnas. En el caso de alumnos 
más jóvenes, por ejemplo, es posible reemplazar las funciones por números enteros 
(comprendidos entre el 1 y el 10) y pedirles que determinen posibles “atributos” de 
los números, por ej., si son pares, primos, compuestos, perfectos, triangulares, cua-
drado perfecto, serie Fibonacci, o un factorial.

Geografía
Los profesores de geografía pueden emplear métodos innovadores para abordar el 
tema de la tolerancia respecto de la inmigración. Por ejemplo, pueden tomar como 
punto de partida el viaje de una persona que abandona su país en busca de una 
vida mejor. Estudian con los alumnos el país de origen de esa persona (economía, 
topografía, demografía), trazan su itinerario, estudian la geografía y la topografía de 
los países que atraviesa, etc. Ese tipo de actividades puede ayudar a los alumnos a 
tomar conciencia de que su propio país es producto de las luchas de muchos pueblos. 
Sin conocimientos de geografía, tenemos la tendencia natural a creer que nuestro 
país es el centro del mundo y que el resto de los países están en la periferia. Sin 
embargo, el estudio de mapas antiguos de la Edad Media en que los cartógrafos 
daban rienda suelta a su imaginación para adornar las vastas tierras desconocidas 
para ellos puede ayudar a los alumnos a tomar conciencia de cuestiones como los 
estereotipos y contribuir a la descentralización de sus perspectivas. Los profesores 
pueden proponer actividades de seguimiento en que los alumnos investiguen acerca 
de sus ciudades y barrios para identificar y comprender sus divisiones étnicas y 
socioeconómicas, sus fronteras invisibles y la historia de su creación.

Ciencias
Los profesores de ciencias pueden integrar varias áreas del currículo para abordar 
temas y cuestiones que guardan relación con la discriminación y la justicia social. 
Las cuestiones relacionadas con el medio ambiente suelen prestarse bien a este tipo 
de reflexión. Por ejemplo, en el marco de una unidad didáctica sobre la calidad del 
aire los alumnos podrían comparar y analizar las diferencias y desigualdades en 
materia de morbilidad y mortalidad vinculadas a la contaminación atmosférica, 
considerando factores como la clase y el grupo étnico que determinan el lugar donde 
las personas viven, trabajan y van a la escuela. En ese contexto, los alumnos pueden 
estudiar nociones científicas como el Índice de Calidad del Aire (ICA), realizar inves-
tigaciones sobre ese índice en diferentes ciudades, relacionar los resultados obtenidos 
con la temperatura, reflexionar acerca de la posibilidad de una relación de causa-efecto 
o de una correlación, etc.; los alumnos podrán reutilizar todos esos métodos de 
comparación y análisis para estudiar las cuestiones sociales de justicia y equidad.
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Enfoques de enseñanza en equipo y por currículo integrado
Además de lo que cada profesor puede aportar en el contexto de una materia de 
estudio específica, la cooperación entre profesores de diversas asignaturas puede 
ser útil y eficaz para el desarrollo de las CCD. Puede suponer la cooperación entre 
varios profesores que trabajan con la misma clase y coordinan su labor docente 
para fomentar la adquisición de las CCD. La cooperación puede implicar también 
a profesores que trabajan con clases diferentes, que deberán ser alentados a 
colaborar y a coordinar sus actividades docentes para promover la adquisición de 
las CCD.

Los profesores que trabajan con la misma clase pueden planificar sus actividades 
conjuntamente para garantizar que sean complementarias, abarquen todos los 
elementos de las CCD y promuevan el progreso gradual de los alumnos en todos 
los aspectos. Esto permite también evitar la duplicación de actividades o la omisión 
de algunos elementos de las CCD. Del mismo modo, pueden planificar conjuntamente 
actividades pedagógicas basadas en proyectos de mayor alcance. Asimismo, pueden 
cubrir, desde la perspectiva de las diferentes materias a lo largo de un periodo de 
tiempo más extenso, temas transversales particularmente pertinentes para las CCD, 
como los derechos humanos, la igualdad de género, el desarrollo sostenible, la 
diversidad sociocultural y lingüística, la prevención de la discriminación y la violencia, 
etc.

Para maximizar la adquisición de las CCD, esa coordinación debería, idealmente, 
estar enmarcada en todas las actividades de la escuela, y estar organizada con arreglo 
al enfoque descrito en el capítulo 5.

Reconocimiento del “currículo oculto”
El “currículo oculto” es algo que no suele mencionarse, ni cuestionarse. Como el 
Marco está basado en los tres principios de transparencia, coherencia e integración, 
y tiene una perspectiva holística en lo que se refiere a los procesos de aprendizaje 
democráticos, es importante que las escuelas examinen las prácticas y mensajes 
“ocultos” que vehiculan, y que hagan coincidir su orientación filosófica con los valores 
y actitudes que sustentan las CCD.

Ningún contenido educativo está exento de connotaciones sociales. Los estereotipos 
de género, los prejuicios étnicos y raciales y la dominación cultural son los males 
más comunes que aquejan al currículo y a la manera en que se imparte en la escuela.

Los profesores deberán tomar conciencia de las nociones que transmiten de manera 
no intencional y esforzarse por detectarlas. Los educadores a veces seleccionan 
recursos provenientes de un reducido conjunto de fuentes, lo que intensifica las 
desigualdades sociales, la dominación cultural, los estereotipos y la 
discriminación.

Muchos profesores de matemáticas y ciencias, por ejemplo, sostienen que el con-
tenido de sus asignaturas está exento de connotaciones sociales. Piden a los alumnos 
que resuelvan “problemas” matemáticos, que casi nunca guardan relación con 
cuestiones de la vida real. Como resultado de esos mensajes “ocultos” o implícitos, 
transmitidos probablemente de manera no intencional, muchos alumnos terminan 
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por pensar que el contenido de la asignatura no es útil para sus vidas. Pueden perder 
el interés no solo por la actividad en cuestión, sino también por las matemáticas en 
general, ya que éstas parecen no tener ninguna relación con la realidad. Muchos 
estudios afirman que volver a situar las matemáticas en un contexto social es una 
manera de contrarrestar ese tipo de “currículo oculto”.

Otra forma de controlar los mensajes implícitos del currículo oculto es prestar mucha 
atención a los recursos e ilustraciones que acompañan los materiales. Por ejemplo, 
si en las clases de literatura nunca se incluyen autores de diferentes ámbitos sociales 
y geográficos, o si los libros de los cursos de lengua contienen solamente imágenes 
e historias de familias blancas de clase media que visitan lugares turísticos, cabría 
preguntar si los alumnos están expuestos a un currículo oculto y si, a través de las 
estructuras de poder que rigen el conocimiento y la cultura, los profesores contri-
buyen a hacer perdurar prácticas discriminatorias.

Utilización de los descriptores de competencias

Para diseñar lecciones o actividades centradas tanto en el proceso como en el con-
tenido los profesores tienen a su disposición un conjunto de descriptores de com-
petencias validados y graduados. En el documento principal del Marco se explican 
las diferentes maneras en que se pueden utilizar los descriptores, así como sus 
posibles usos incorrectos. El volumen 2 contiene la lista de descriptores y más detalles 
al respecto. Los descriptores son importantes sobre todo para la pedagogía de las 
CCD, ya que esos instrumentos han sido formulados en términos de resultados de 
aprendizaje y pueden servir de referencia para definir los resultados de diversas 
actividades pedagógicas. Se debe tener presente que en el desarrollo de una acti-
vidad docente es necesario, en la mayoría de los casos, combinar varios descriptores 
que corresponden a un grupo de competencias. En los apéndices se presentan 
ejemplos que ilustran la manera de relacionar los descriptores con diversos tipos de 
prácticas y actividades docentes.

Conclusiones y perspectivas

Los profesores tienen a su disposición una gran variedad de enfoques pedagógicos 
que son adecuados para desarrollar las CCD y así contribuir a la creación de entornos 
de aprendizaje más agradables y seguros, al tiempo que hacen frente a las estruc-
turas violentas, discriminatorias y antidemocráticas en las aulas. Mediante la pla-
nificación de su labor docente, el desarrollo de las CCD en los alumnos y la evaluación 
de sus actividades, los profesores, en su calidad de facilitadores del aprendizaje, 
harán hincapié en los principios del Marco y pondrán en práctica enfoques y méto-
dos pedagógicos que alienten la activa participación de los alumnos en las expe-
riencias, la exploración, la solución de problemas, el análisis, la comparación, la 
reflexión y la cooperación. Comprenderán mejor el papel que les corresponde en 
el desarrollo integral de los alumnos como personas, en el fomento de la partici-
pación de los niños “con la cabeza, el corazón y las manos”, y en la elaboración de 
prácticas que resulten más adecuadas para promover la autonomía y la responsa-
bilidad de los alumnos en lo que respecta a las competencias para una cultura 
democrática.
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Apéndices

Ejemplos de prácticas
En esta sección se presentan recursos y diversas actividades pedagógicas encami-
nadas a enseñar y desarrollar actitudes, capacidades, conocimientos y comprensión 
crítica, así como a evaluar las secuencias de aprendizaje con el fin de determinar la 
eficacia de las actividades con vistas a mejorar su organización, su contenido o su 
realización en el futuro, en el marco de cada uno de los enfoques incluidos en este 
capítulo.

 ► Ejemplo de aprendizaje cooperativo: el aula “rompecabezas”
 ► Ejemplo de aprendizaje basado en proyectos: el proyecto ciudadano;
 ► Ejemplo de desarrollo de la capacidad de pensamiento crítico.

El aula “rompecabezas”: ejemplo de aprendizaje cooperativo
El aula “rompecabezas” (jigsaw classroom) es una técnica de aprendizaje cooperativo 
que, en sus 40 años de existencia, ha demostrado su utilidad para reducir los con-
flictos raciales y étnicos en las escuelas y para mejorar los resultados de los alumnos. 
A continuación, se presenta un ejemplo concebido para grupos de cuatro alumnos, 
pero que puede adaptarse a grupos de tres o de dos. Los profesores deben evitar 
los grupos demasiado numerosos, que no permiten el involucramiento y la partici-
pación equitativa de los alumnos. En la fase de preparación del proceso, los profesores 
dividen el contenido de la lección en un número de secciones igual al número de 
grupos previstos (cuatro, en este ejemplo).

Primera etapa (10 a 15 minutos)
 ► La clase se divide en “grupos de base”, integrados por tres o cuatro alumnos como 
máximo. En este ejemplo, se han creado cuatro grupos de cuatro miembros: 
grupos A, B, C, y D. Los roles de los miembros de cada grupo se asignan como 
se indica en la sección siguiente. Se explica a los alumnos que el trabajo de 
grupo exige concentrarse en la tarea a realizar, pero también en su rol personal.

 ► Se distribuyen las tareas que corresponden al contenido de aprendizaje deseado: 
se asigna a cada uno de los miembros de cada “grupo de base” una sección 
diferente de la tarea.

 ► Se pide a cada alumno que estudie la parte que se le ha asignado: los alumnos 
leen primero sus tareas por separado.

Segunda etapa (20 minutos)

Se forman “grupos de especialistas” provisionales: los nuevos grupos (cuatro en este 
ejemplo) están integrados por un miembro de cada “grupo de base”. En este ejemplo, 
se han formado los grupos siguientes:

 ► El grupo de especialistas 1, integrado por los miembros A1, B1, C1, D1, que 
han estudiado la sección 1;

 ► El grupo de especialistas 2, integrado por los miembros A2, B2, C2, D2, que 
han estudiado la sección 2;
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 ► El grupo de especialistas 3 integrado por los miembros A3, B3, C3, D3, que han 
estudiado la sección 3;

 ► El grupo de especialistas 4, integrado por los miembros A4, B4, C4, D4, que 
han estudiado la sección 4.

Tercera etapa (15 minutos)
 ► Se vuelven a formar nuevamente los grupos originales (A, B, C y D). El profesor 
pide a cada “especialista” (es decir, a un miembro del grupo que ha trabajado 
en un contenido específico) que presente su trabajo y las observaciones del 
“grupo de especialistas” a los demás miembros del grupo. De este modo, todos 
los miembros del grupo de base adquieren un conocimiento más profundo 
del contenido. Esta fase del trabajo permite a todos los miembros del grupo 
comprender su propio material, así como las observaciones producto del 
análisis del “grupo de especialistas”.

 ► El profesor supervisa atentamente el trabajo de los grupos y observa las inte-
racciones de sus miembros: el profesor debe fomentar el trabajo autónomo e 
intervenir sólo cuando es necesario. El papel del profesor consiste en facilitar 
el trabajo, así como la inclusión y la participación de cada alumno sólo cuando 
observa una dificultad.

Cuarta etapa (20 minutos)

Informe: cada grupo expone su opinión por turno. Los grupos pueden designar a 
un delegado; también pueden exponer todos los miembros. Para la discusión, el 
profesor puede plantear una serie de preguntas, o hacer un test rápido.

Asignar roles en grupos
En el caso de clases poco numerosas, los profesores simplemente piden a los alumnos 
que formen grupos para hacer una tarea. No hay interdependencia ni responsabilidad 
individual y se da por sentado que las capacidades de comunicación existen, o se 
pasan por alto. El grupo, o el profesor, a veces elige a un único responsable. Se hace 
hincapié en la tarea, no en el alumno ni en el proceso social; por consiguiente, hay 
menos posibilidades de desarrollar las CCD en comparación con el trabajo coope-
rativo en grupos estructurados.

Para asignar los roles, el profesor puede seguir este procedimiento:
a. Se prepara para cada grupo un juego de rotuladores de diferentes colores, para 

que cada integrante del grupo tenga uno diferente (en el ejemplo anterior, por 
ejemplo, rojo, azul, verde y negro). Se pida a los alumnos que elijan uno de los 
colores.

b. Se pide a los participantes que han elegido un color determinado que 
levanten la mano y se les asigna funciones/tareas específicas. El profesor 
asigna a cada grupo de color, por turno, uno de los papeles que se describen 
a continuación. Les pide que repitan en voz alta el contenido de su tarea 
delante de todo el grupo para cerciorarse de que todos la han entendido. 
A continuación, repite el mismo proceso para cada uno de los siguientes 
colores/roles/tareas:
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Ejemplos de posibles roles para cada miembro del grupo:

Orientadores: su tarea es facilitar el proceso del grupo y mantenerlo centrado en 
la tarea asignada. El orientador, por ejemplo, puede velar regularmente por que se 
sinteticen los resultados del trabajo para facilitar el desarrollo del proceso.

Animadores: su tarea consiste en garantizar la igualdad de acceso y la participación 
de todos los miembros del grupo. El animador, por ejemplo, puede alentar a los 
miembros callados a expresar sus ideas, y a los más locuaces a guardar silencio en 
caso necesario.

Cronometradores: su tarea es ayudar a su pequeño grupo a encontrar formas efi-
cientes de realizar la tarea para poder terminar a tiempo. El cronometrador, por 
ejemplo, ayuda a los miembros del grupo a crear formas más rápidas de realizar las 
tareas.

Redactores: su tarea es garantizar que el parecer de cada miembro del grupo se 
tenga en cuenta y se consigne por escrito.

Independientemente del tema estudiado, además de los conocimientos específicos 
adicionales adquiridos sobre el tema, este proceso contribuye a desarrollar diversas 
competencias.

Competencia Descriptores

Responsabilidad Presenta a tiempo el trabajo solicitado 

Cumple los plazos

Confianza en sí 
mismo

Indica que está convencido de su propia capacidad para 
comprender determinados problemas 

Manifiesta estar convencido de que puede llevar a cabo 
las actividades que ha planificado

Tolerancia a la 
ambigüedad

Se siente a gusto en situaciones nuevas 

Se muestra dispuesto a considerar información contra-
dictoria o incompleta sin rechazarla automáticamente o 
llegar a una conclusión prematura

Aprendizaje 
autónomo

Realiza las tareas de aprendizaje de forma independiente

Pide a otras personas que le den más detalles sobre la 
nueva información en caso necesario

Reflexión analítica y 
pensamiento crítico

Puede identificar las relaciones lógicas en los materiales 
analizados 

Puede sacar conclusiones a partir del análisis de un 
argumento

Escucha y 
observación

Escucha activamente lo que dicen los demás 

Escucha atentamente lo que dicen los demás
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Competencia Descriptores

Flexibilidad y 
adaptabilidad

Si algo no sale según lo previsto, modifica su manera de 
actuar para intentar alcanzar el objetivo

Adapta su estilo de interacción con otras personas para 
tener intercambios más eficaces, cuando es necesario

Cambia la manera de explicar una idea si la situación lo 
requiere

Capacidades 
lingüísticas, de 
comunicación y 
plurilingües

Sabe transmitir su punto de vista 

Pide a los interlocutores que repitan lo que han dicho si 
no le ha quedado claro

Cooperación Establece en un grupo relaciones positivas con los demás 
miembros 

Cuando es miembro de un grupo, hace la parte del trabajo 
que le corresponde

Resolución de 
conflictos

Puede ayudar a otros a resolver conflictos mejorando su 
comprensión de las opciones disponibles

Conocimiento y 
comprensión crítica 
de la lengua y la 
comunicación

Es capaz de describir algunos de los efectos que las dife-
rentes maneras de usar el idioma pueden tener en situa-
ciones sociales y laborales

Puede describir el impacto social de los diferentes estilos 
de comunicación, así como sus efectos en los demás.

Puede explicar cómo el tono de voz, el contacto visual y 
el lenguaje corporal pueden facilitar la comunicación.

Ejemplo de aprendizaje por proyectos: el proyecto comunitario

El proyecto comunitario es un método por proyectos utilizado en muchos países en 
el marco de la educación cívica y que contribuye al desarrollo de gran número de 
elementos de las CCD.

Este método se basa en la participación de una clase o un grupo de alumnos en un 
proceso de una duración de 10 a 12 semanas encaminado a abordar un problema 
de la comunidad local que puede ser resuelto mediante la adopción de una medida 
de política pública a nivel local. Incluye las siguientes etapas:

 ► comprender la noción de política pública y hacer una lista de los problemas 
que afectan a la comunidad local;

 ► seleccionar y estudiar detenidamente uno de esos problemas que puede ser 
resuelto mediante la adopción de una medida de política pública a nivel local. 
El problema debe ser seleccionado por los alumnos siguiendo procedimientos 
democráticos de toma de decisiones;
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 ► recoger información acerca del problema seleccionado; se consultan diversas 
fuentes como las autoridades locales correspondientes, las personas afecta-
das por el problema, expertos, miembros de la sociedad civil, internet, etc. A 
continuación, la información se analiza para determinar posibles soluciones, 
tomar una decisión acerca de la política pública que se propondrá para resol-
ver el problema, y diseñar un plan de sensibilización destinado a promover la 
solución seleccionada;

 ► elaborar una carpeta y hacer una presentación en cuatro partes que incluya:
 – la descripción del problema; las razones de su importancia y la identificación 

de las personas responsables de enfrentarlo;
 – el análisis de algunas soluciones posibles, destacando las ventajas e incon-

venientes de cada una de ellas;
 – la descripción de la medida de política pública propuesta, los resultados 

previstos, el coste de esa medida, el procedimiento para adoptarla, y su 
compatibilidad con los principios de los derechos humanos, y con el marco 
jurídico nacional y europeo;

 – el esbozo de un plan de sensibilización que explique lo que pueden hacer 
los ciudadanos para convencer a las autoridades responsables de que 
adopten la política pública propuesta;

 ► presentar los resultados en una reunión local organizada por los alumnos y, 
posiblemente, en actos públicos más amplios.

 ► reflexionar sobre los valores, las actitudes, las capacidades, los conocimientos 
y la comprensión crítica adquiridos a lo largo de todo el proceso.

Durante varias de esas etapas, los alumnos deberán trabajar juntos en pequeños 
grupos; interactuar de diferentes maneras con diversas partes interesadas en la 
comunidad; comunicar y explicar a los demás sus conclusiones y propuestas, y 
gestionar el proceso conjuntamente.

Este proceso desarrolla todos los elementos de las CCD mencionados cuando se 
abordó el aprendizaje basado en proyectos. Además, contribuye a la utilización de 
procedimientos democráticos de toma de decisiones, haciendo hincapié en las 
políticas públicas y la necesidad explícita de ajustarse a las normas constitucionales, 
jurídicas y de derechos humanos. Estimula el desarrollo de las siguientes 
competencias:

– valorización de la dignidad y los derechos humanos;

– valorización de la democracia, la justicia, la igualdad, la equidad y el Estado de 
derecho;

– el civismo y el conocimiento y la comprensión crítica de los derechos humanos, 
la democracia, la justicia y la política;

– el conocimiento y la comprensión crítica del mundo: en función del tema 
seleccionado por los alumnos, que puede estar relacionado con el medio 
ambiente, el desarrollo sostenible, la diversidad cultural, la migración, los 
medios de comunicación, etc.
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Desarrollo de la capacidad de análisis y de pensamiento crítico
La capacidad de análisis y de pensamiento crítico forma parte de los procesos cog-
nitivos superiores. Son fundamentales y comunes a todas las materias del currículo. 
El desarrollo del pensamiento crítico es un proceso propio de cada persona. Los 
alumnos aplican su capacidad de pensamiento crítico cuando experimentan, ana-
lizan, evalúan, interpretan y sintetizan información y piensan de manera creativa 
para construir un argumento, resolver un problema o llegar a una conclusión. El 
resultado de este proceso varía de un alumno a otro: cada persona se construye un 
repertorio personal de conocimientos.

Algunos enfoques pedagógicos
En vista de las características de la capacidad de análisis y pensamiento crítico, 
la enseñanza debe tener en cuenta las necesidades individuales de aprendizaje 
de cada alumno. Por ello, vale la pena que los profesores tengan presente lo 
siguiente:

 ► las capacidades de análisis y pensamiento crítico pueden desarrollarse 
empleando una gran variedad de enfoques y estrategias de aprendizaje. El 
objetivo es alentar el aprendizaje mediante el procesamiento de informa-
ción, o de la experiencia, no limitándose a la memorización de información 
y datos.

 – un enfoque sencillo consiste en identificar los objetivos de aprendizaje 
de cada uno. Para ello, i) se consultan los descriptores y se selecciona uno 
(por ejemplo, el número 185 – “Priorizar las opciones disponibles antes de 
tomar una decisión”); a continuación, ii) se desglosa el resultado en ope-
raciones apropiadas para la enseñanza/aprendizaje (por ejemplo, “enumerar 
ideas”; “seleccionar ideas”; “ordenar las ideas seleccionadas”; “justificar” la 
selección y el orden y relacionarlo con una “decisión”.

 – un enfoque más complejo estriba en: i) combinar dos descriptores. Por 
ejemplo, el 203 (“Puede evaluar las ideas preconcebidas y los supuestos 
en los que se basan los materiales”) y el 180 (“Puede hacer una evaluación 
crítica de la información”); ii) seleccionar diversos materiales escritos, 
visuales, de audio y/o digitales; y iii) formular una pregunta clara, plantear 
una duda o utilizar una instrucción. En el marco de este enfoque, los 
alumnos se centran en: a) clasificar los distintos materiales, b) comprender 
su contenido e investigar los supuestos subyacentes, y c) emitir juicios 
sobre la exactitud de la información transmitida;

 ► sea cual fuere el enfoque adoptado, es posible aplicar estrategias pedagógicas 
diferenciadas, que tengan en cuenta los centros de interés o los puntos fuertes 
de cada alumno;

 ► cuando son conscientes de sus propias prácticas, los profesores tienen confianza 
en sí mismos, pueden progresar y hacer sugerencias útiles y pertinentes a los 
alumnos. Uno de los principales escollos que deben evitarse es la introducción 
de prejuicios en el proceso de evaluación del trabajo de los alumnos. De hecho, 
nuestros propios supuestos (creencias/premisas que se dan por sentadas) 
pueden sesgar los juicios posteriores.
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Es importante que los profesores realicen un esfuerzo constante para tomar 
conciencia de sus prejuicios implícitos, para aumentar la empatía y la comuni-
cación empática, y para evitar interactuar con los alumnos de forma negativa. 
Puede ser útil que se planteen preguntas como las siguientes:

 – ¿Cómo puedo ser más consciente de mis prejuicios implícitos?
 – ¿Estoy partiendo de un supuesto equivocado?
 – ¿Son mis supuestos lógicos e imparciales?
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Capítulo 3

Las CCD y la evaluación
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 ► ¿A quién va dirigido este capítulo?
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 ► Principios de evaluación

 ► Enfoques en materia de evaluación
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 ► Ejemplos de grupos dinámicos de competencias

 ► Conclusión
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo va dirigido a:

 ► los profesores de todos los niveles de la enseñanza;

 ► los formadores de maestros;

 ► los responsables de las políticas en materia de evaluación de la enseñanza;

 ► los profesionales que elaboran exámenes que guardan relación con el Marco 
de referencia de las competencias para una cultura democrática (en lo adelante, 
el Marco).

Objetivo y sinopsis

El capítulo presenta al inicio algunas aclaraciones conceptuales y una introduc-
ción a un conjunto de principios fundamentales que se deben tener en cuenta 
a la hora de evaluar las competencias para una cultura democrática (CCD). 
A continuación, se examinan las implicaciones para la evaluación de los valores 
que sirven de fundamento al Marco, y se describen diversos enfoques y meto-
dologías de evaluación, destacando sus puntos fuertes, dificultades y riesgos. 
El capítulo concluye con algunos ejemplos sobre la manera de evaluar diferentes 
grupos dinámicos de competencias y con recomendaciones de lecturas 
complementarias.

¿Por qué es importante la evaluación?

La utilización del Marco en los sistemas educativos y su aplicación sistemática 
a través de las prácticas pedagógicas en las escuelas y las aulas, requiere evaluar 
el progreso, los logros y el rendimiento de los alumnos. La evaluación proporciona 
información esencial sobre el proceso de aprendizaje, que los profesores pueden 
utilizar para facilitar el progreso de los alumnos. Por otra parte, tiene efectos 
significativos sobre el comportamiento de los alumnos y de los profesores, que 
atribuyen mayor importancia y prestan más atención a aquellas áreas del currí-
culo que son objeto de evaluación. Por lo tanto, la evaluación de las CCD es 
importante para la inclusión efectiva y la promoción del Marco en la educación 
formal.

El Marco tiene la finalidad de contribuir al desarrollo de prácticas educativas que 
fomenten el empoderamiento de los alumnos y, por lo tanto, se debe prestar 
especial atención a la selección de enfoques y métodos de evaluación adecuados. 
A pesar de su utilidad para medir los logros de los alumnos en otros ámbitos, 
algunos métodos de evaluación no son necesariamente compatibles con una 
enseñanza y un aprendizaje centrados en las prácticas democráticas y el respeto 
de los derechos humanos. Asimismo, algunos métodos podrían carecer de trans-
parencia, ser irrespetuosos (o ser considerados irrespetuosos) de los alumnos, y 
ser perjudiciales para su integridad personal y sus perspectivas de futuro. Por todo 
ello, es esencial que los usuarios del Marco opten por enfoques y métodos de 
evaluación adecuados.
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Algunas precisiones en materia de evaluación

Definición del término “evaluación”
Uno de los principales problemas que se plantean en el discurso cotidiano sobre 
esta cuestión es que a menudo se piensa que “evaluación” es sinónimo de “examen”; 
sin embargo, el examen es sólo una forma de evaluación.

Un segundo problema es el sentido que se da al término “evaluación”. En inglés, se 
emplean dos términos diferentes para diferenciar entre “assessment” (valoración) y 
“evaluation” mientras que en otros idiomas se acostumbra emplear el término “eva-
luación” para referirse a los sentidos de los términos ingleses.

En este capítulo, se emplea el término “evaluación” con el sentido del término inglés 
“assessment”, que se refiere a la descripción y/o medición sistemática del nivel de 
competencia o rendimiento de un alumno. El término inglés “evaluation” se refiere 
a la descripción y/o medición sistemática de la eficacia de un sistema, una institución 
o un programa educativo (que puede ser un programa escolar de varios años, una 
serie de lecciones impartidas durante varios días, o incluso una sola lección o acti-
vidad de aprendizaje). Esos dos tipos de evaluación guardan estrecha relación ya 
que los resultados de las evaluaciones (“assessments”) de los alumnos pueden ser 
un elemento de la evaluación (“evaluation”) de un sistema, de una institución o de 
un programa. La evaluación de las competencias de los alumnos ayuda a los profe-
sores a comprender si –y en qué medida – el proceso de enseñanza ha permitido 
desarrollar las competencias previstas, lo que facilita la planificación y adaptación 
de las siguientes etapas de la enseñanza. Para más información sobre la evaluación 
entendida en el sentido de “evaluation”, el lector puede remitirse a los capítulos de 
este volumen dedicados a la pedagogía, a la formación del profesorado y al enfoque 
escolar integral (capítulos 2, 4 y 5, respectivamente).

Objetivos de la evaluación (assessment)
La evaluación puede servir para gran número de fines, tanto independientes como 
vinculados entre sí. A continuación, se presenta una lista no exhaustiva:

 ► Obtener una descripción y formarse una idea del progreso de los alumnos en 
cuanto al desarrollo de sus competencias.

 ► Determinar si los alumnos están realizando los progresos esperados por lo que 
se refiere a la adquisición de las competencias previstas.

 ► Identificar el progreso ya alcanzado por los alumnos y también sus futuros 
objetivos de aprendizaje, con el fin de adaptar las actividades docentes sub-
siguientes para que los alumnos alcancen esos objetivos.

 ► Identificar las dificultades de aprendizaje específicas que los alumnos puedan 
experimentar, con el fin de prever las actividades docentes subsiguientes para 
que los alumnos puedan superar esas dificultades.

 ► Evaluar las prácticas de los profesores para hacerles comentarios y aprecia-
ciones, precisando la manera en que podrían adaptar su labor docente para 
lograr una mayor eficacia.

 ► Evaluar la eficacia de una determinada intervención o programa pedagógico.
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Los resultados de una evaluación pueden servir para más de un propósito, y pueden 
ser utilizados de diferentes maneras y en todas las etapas de los procesos 
pedagógicos.

La evaluación: instrumento de empoderamiento de los alumnos
El Marco está fundamentado en el enfoque general del Consejo de Europa sobre la 
educación para la ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos 
(EDC/HRE), y presta especial atención al empoderamiento de los alumnos para que 
lleguen a ser ciudadanos democráticos activos. El Marco está basado en tres princi-
pios, a saber: transparencia, coherencia e integralidad, y propugna una perspectiva 
holística de los procesos de aprendizaje democrático (véase el capítulo 2, dedicado 
a la pedagogía) y de los contextos institucionales (véase el capítulo 5, dedicado al 
enfoque escolar integral). Por consiguiente, los procesos y los contextos educativos 
deben reflejar los valores de la democracia y de los derechos humanos, y prever 
posibilidades de aprendizaje basadas en la experiencia que permitan la adquisición 
de todas las CCD. Esas dimensiones del empoderamiento tienen implicaciones 
particulares para la evaluación de las CCD.

En primer lugar, la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las CCD deben con-
cebirse y organizarse como un solo proceso coherente. Los métodos pedagógicos 
deben ser adecuados para desarrollar las competencias que se desea evaluar. Por 
ejemplo, la mejor manera de desarrollar la capacidad de cooperación es mediante 
actividades pedagógicas que no solo permitan la cooperación de los alumnos, sino 
que también la estimulen. Por lo tanto, la cooperación también debe formar parte 
del proceso de evaluación. Las oportunidades de interacción y de participación en 
discusiones y en la toma de decisiones crean condiciones en las que el alumno 
demuestra su capacidad de cooperación, que puede ser observada por un 
evaluador.

En segundo lugar, la perspectiva holística supone cierto grado de coherencia entre 
las metodologías de enseñanza y de evaluación. Por ejemplo, una lección basada 
en la metodología del aprendizaje cooperativo (véase el capítulo 2, dedicado a la 
pedagogía) puede ir seguida de un tipo de evaluación en el que la reflexión individual 
del alumno sobre sus propios logros se combine con la evaluación por parte de los 
demás alumnos con el fin de mantener un clima de apoyo y confianza mutuos. La 
empatía es otro ejemplo. Para desarrollar la empatía y el respeto, los alumnos deben 
tener la oportunidad de ponerse “en el lugar de otra persona”, por lo que la práctica 
de la evaluación debe estar orientada por esos valores.

Esos ejemplos están relacionados con la cuestión del empoderamiento. En primer 
lugar, la evaluación debería no sólo permitir a los alumnos tomar conciencia de sus 
logros o del nivel alcanzado en lo que se refiere a las CCD, sino también alentar su 
reflexión sobre el proceso de aprendizaje que les ha permitido alcanzar ese resultado 
concreto. En segundo lugar, la evaluación debería determinar lo que es necesario 
hacer para seguir desarrollando esas competencias. En tercer lugar, la evaluación 
debería permitir a los alumnos tomar medidas adecuadas con relación a su propio 
aprendizaje. En otras palabras, la evaluación debería contribuir a que los alumnos 
se apropien de su proceso de aprendizaje.



Las CCD y la evaluación ► Página 59

Para ello, la evaluación debe estar basada en un conjunto de principios que haga 
que los alumnos sientan que el procedimiento es válido, fiable, imparcial, transpa-
rente y respetuoso. Esos principios son objeto de la siguiente sección.

Principios de evaluación

Para que las evaluaciones realizadas en el marco escolar sean aceptables para los 
alumnos y, en el caso de los más jóvenes, para sus padres o tutores, es importante 
que satisfagan cierto número de criterios que incluyen la validez, la fiabilidad, la 
equidad, la transparencia, la practicidad y el respeto.

Validez
Para que pueda ser considerada válida, una evaluación debe describir y/o medir de 
forma precisa el nivel de competencia o los resultados de aprendizaje previstos, y no 
otros resultados o factores imprevistos. La validez de una evaluación depende del grado 
de adecuación de la evaluación a lo que se desea medir. Por ejemplo, un ejercicio de 
evaluación destinado a evaluar un conjunto de CCD puede exigir del alumno que 
comprenda materiales lingüísticos y produzca una respuesta verbal. Sin embargo, 
podría ocurrir que, en realidad, lo que se evalúa son las competencias lingüísticas de 
los alumnos y no sus competencias democráticas. Esto podría llevar al evaluador a 
pensar que sólo los alumnos con mayor capacidad lingüística tienen un elevado nivel 
de competencia democrática. Del mismo modo, cuando en un ejercicio de evaluación 
que requiere que los alumnos colaboren, interactúen y hablen con sus compañeros se 
mide la frecuencia de las contribuciones de los alumnos, podría ocurrir que los resultados 
sean más un reflejo de su personalidad que de su competencia democrática.

En lo que se refiere al Marco, es fundamental emplear métodos de evaluación que 
permitan determinar la competencia democrática de los alumnos, y no otros factores. 
Sólo las evaluaciones válidas permiten sacar conclusiones precisas y justas sobre el 
nivel de competencia o el progreso de los alumnos. Se deben evitar los métodos de 
evaluación no válidos, ya que podrían arrojar resultados erróneos acerca del nivel 
de los alumnos en competencias específicas. Ello podría orientar su aprendizaje 
futuro en una dirección incorrecta, socavar su confianza en el proceso educativo, o 
incluso menoscabar su voluntad de proseguir sus estudios.

Una idea errónea generalizada es que el concepto de validez está relacionado sola-
mente con las evaluaciones cuantitativas. Sin embargo, la noción de validez se aplica 
no sólo a las puntuaciones o a las calificaciones. Las evaluaciones cualitativas también 
pueden ser inválidas si entran en juego factores no pertinentes.

Fiabilidad
Se dice que una evaluación es fiable cuando produce resultados coherentes y esta-
bles. Una evaluación es fiable cuando los resultados son inequívocos: si el mismo 
alumno es evaluado por otra persona que emplee el mismo procedimiento de 
evaluación los resultados deben ser idénticos.

Hay diversos factores que pueden restar fiabilidad a una evaluación. Por ejemplo, 
un evaluador podría estar cansado, o no tener una clara idea de los objetivos de 



Página 60 ► Marco de referencia de las competencias para una cultura democrática – Volumen 3

aprendizaje que se evalúan. Si el mismo evaluador estuviera menos cansado, o 
tuviera una mejor comprensión de todos los objetivos de aprendizaje, los resultados 
podrían ser diferentes.

La fiabilidad y la validez son dos nociones distintas. Un método de evaluación podría 
ser fiable pero no ser válido (es decir, podría no describir exactamente el nivel alcan-
zado en cuanto a los objetivos de aprendizaje previstos, sino ser reflejo de algún 
otro factor no deseado, como las capacidades lingüísticas o la personalidad del 
alumno, como ya se ha señalado). Por otra parte, una evaluación no puede ser válida 
si no es fiable. Se considera que un procedimiento de evaluación no es fiable cuando 
en el resultado de la evaluación influye algún otro factor que no es el nivel de com-
petencia del alumno (por ejemplo, el nivel de alerta del evaluador).

Al igual que ocurre con la validez, a menudo se piensa que la fiabilidad es una noción 
que está relacionada solamente con las evaluaciones cuantitativas, lo que es inco-
rrecto. Las evaluaciones cualitativas también pueden producir resultados carentes 
de fiabilidad. Por ejemplo, las valoraciones de un evaluador son poco fiables si no 
son estables y varían con el tiempo.

Justicia en la evaluación
La evaluación debe ser justa y no debe favorecer ni perjudicar a ningún alumno ni 
a ningún grupo en particular. Se considera que un método de evaluación es justo 
cuando todos los alumnos, independientemente de su extracción demográfica, o 
de otras características, tienen las mismas oportunidades de demostrar su nivel de 
competencia.

La evaluación de las CCD debe ser parte integral de los procesos de aprendizaje 
centrados en los valores democráticos y destinados a empoderar a los alumnos, lo 
que exige el respeto del principio de justicia en la evaluación.

Una evaluación podría no ser justa por razones muy diversas. Por ejemplo, una 
evaluación que requiera que los alumnos tengan en casa acceso a una gran variedad 
de fuentes de información podría ser discriminatoria para quienes no tienen esas 
oportunidades. Del mismo modo, una evaluación que requiera que los alumnos 
tengan conocimientos previos de la cultura del grupo cultural mayoritario podría 
discriminar a los alumnos de grupos minoritarios. Por consiguiente, es recomendable 
evitar el empleo de métodos de evaluación que sean injustos o discriminatorios 
para alumnos desfavorecidos o que pertenecen a diferentes tipos de minorías.

Transparencia
La transparencia supone que los alumnos deben recibir por adelantado información 
clara, explícita y precisa sobre la evaluación. Un procedimiento de evaluación es 
transparente cuando los alumnos conocen de antemano su finalidad, los objetivos 
de aprendizaje que serán evaluados, los procedimientos que se emplearán, y los 
criterios de evaluación aplicables. Se considera que la evaluación no es transparente 
cuando los alumnos se ven obligados a hacer conjeturas sobre lo que se les exigirá 
para obtener un buen resultado.
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La transparencia es uno de los principios que sirven de guía a los procesos demo-
cráticos y la cultura democrática. Por consiguiente, la evaluación de las CCD debe 
en todos los casos ser fiel a este principio y emplear métodos comprensibles para 
los alumnos.

Realismo
Todo método de evaluación debe ser realista por lo que refiere a los recursos y al 
tiempo de que se dispone, y a las limitaciones prácticas que pudieran existir. Un 
procedimiento de evaluación realista no impone exigencias poco razonables en 
cuanto a los recursos o al tiempo de que dispone el alumno o el evaluador. Los 
factores que hacen que un método no sea realista también pueden atentar contra 
su fiabilidad y validez.

Respeto
El respeto es otro principio particularmente importante en cuanto a la adquisición de 
las competencias para una cultura democrática. La evaluación basada en el respeto 
puede favorecer la aceptación y la comprensión de la evaluación y de sus objetivos 
por parte de los evaluados. Este principio se aplica a todas las evaluaciones que guardan 
relación con el Marco. Como el respeto no suele estar incluido entre los principios de 
evaluación, en esta sección se abordará en mayor detalle que los demás principios.

Los métodos de evaluación deberían siempre respetar la dignidad y los derechos 
del alumno evaluado. Esos derechos, definidos en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos1 y en la Convención sobre los Derechos del Niño,2 incluyen, entre otros: 
los derechos a la libertad de pensamiento, conciencia y religión; el derecho a la 
libertad de expresión, y el derecho a la protección contra la discriminación. No 
deberán emplearse métodos ni procedimientos de evaluación (ni ninguna otra 
práctica educativa) que atenten contra uno o varios de esos derechos.

En su interpretación del Convenio Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos autoriza explícitamente la libertad de expresión 
incluso en los casos en que las opiniones expresadas se consideran ofensivas, cho-
cantes o perturbadoras, ya que la libertad de expresión constituye uno de los fun-
damentos esenciales de una sociedad democrática. Sin embargo, el Tribunal también 
dispone que, en el caso de formas de expresión que difundan, inciten, promuevan 
o justifiquen el odio basado en la intolerancia, puede ser necesario sancionar, o 
incluso prevenir, dichas formas de expresión. Ello se debe a que la tolerancia y el 
respeto a la igual dignidad de todos los seres humanos constituyen otro fundamento 
esencial de una sociedad democrática culturalmente diversa.3

Por consiguiente, el principio de respeto implica que los alumnos no deben ser 
sancionados ni censurados en el marco de una evaluación por el mero hecho de 
expresar puntos de vista ofensivos, chocantes o inquietantes. Sin embargo, los alumnos 

1 Disponible en: https://www.echr.coe.int/documents/convention_spa.pdf.
2 Disponible en:  https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/crc.aspx.
3 Véase: Tribunal Europeo de Derechos Humanos (2016), Hate speech, Consejo de Europa, Estrasburgo. 

Disponible en: www.echr.coe.int/Documents/FS_Hate_speech_ENG.pdf.

http://www.echr.coe.int/Documents/Convention_ENG.pdf
http://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/crc.pdf
http://www.echr.coe.int/Documents/FS_Hate_speech_ENG.pdf
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pueden ser reprobados en una evaluación si sus opiniones difunden, incitan, promueven 
o justifican el odio basado en la intolerancia. Si manifiestan incitación al odio, esos 
puntos de vista deberán rebatirse; la expresión de esas opiniones debe servir de 
oportunidad de aprendizaje para tratar de determinar la manera de ayudar a esos 
alumnos a desarrollar la empatía, el respeto mutuo y el sentido de la dignidad humana 
para todos. Como se ve, si se lleva a cabo de manera respetuosa, la evaluación puede 
convertir un comportamiento problemático en un punto de inflexión en el proceso 
educativo.

Por lo tanto, en el caso de las evaluaciones que guardan relación con el Marco, los 
profesionales de la educación deben dar prueba de prudencia cuando un alumno 
expresa su oposición a la valorización de la dignidad humana, de los derechos 
humanos, de la diversidad cultural, de la democracia, de la justicia, de la equidad, 
de la igualdad o del Estado de derecho. Es fundamental que la oposición del alumno 
se tenga en cuenta en la evaluación solo cuando éste difunda, incite, promueva o 
justifique el odio basado en la intolerancia.

El principio de respeto se aplica no sólo a los derechos humanos de los alumnos, 
sino también a su dignidad. Por lo tanto, las evaluaciones relacionadas con el Marco 
deben observar también las siguientes reglas generales:

 ► Los alumnos no deben estar sometidos a un estrés continuo debido a evalua-
ciones constantes.

 ► Los alumnos tienen derecho a su vida privada y a la confidencialidad, sobre 
todo en lo que respecta a sus valores y actitudes.

 ► Se debe obrar con mucho tacto al comunicar los resultados de la evaluación 
a los alumnos.

 ► Las apreciaciones y los comentarios que se hagan a los alumnos después de 
las evaluaciones deberán subrayar los resultados positivos y no los negativos; 
es decir, deberán señalarse principalmente sus logros y no sus deficiencias.

 ► Puede ser conveniente no realizar evaluaciones en ciertos casos o acerca de 
determinados temas porque esas cuestiones o temas son demasiado sensibles 
para algunos alumnos.

 ► Asimismo, conviene adoptar precauciones especiales cuando los resultados de 
una evaluación se emplean para decidir si un alumno puede pasar al siguiente 
nivel de enseñanza.

Por otra parte, los usuarios del Marco podrían plantearse si, en nombre del respeto 
de la dignidad de los alumnos, éstos tienen derecho a que se ignoren los valores, 
las actitudes, las creencias y los comportamientos que manifestaron en etapas 
anteriores de su desarrollo. Se podría alegar que no debería haber un registro per-
manente de los valores, actitudes y creencias de los alumnos en el pasado, porque 
ello viola su derecho a la privacidad. Se podría sostener también que en los expe-
dientes escolares deberían consignarse sólo los valores, actitudes y creencias acep-
tables o positivos (y que, por tanto, se debe excluir de esos registros toda expresión 
o comportamiento inaceptable que haya atentado, o estuviera destinado a atentar 
contra la dignidad o los derechos humanos de otras personas, porque esa 
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documentación podría ser más tarde perjudicial para el alumno). Existe una tercera 
posibilidad: si los alumnos tienen comportamientos o defienden valores, actitudes 
o creencias que son inaceptables en una democracia, pero luego progresan en su 
desarrollo, deberían tener derecho a que se elimine de sus expedientes escolares 
toda mención a sus comportamientos, valores, actitudes o creencias anteriores. Por 
lo tanto, los usuarios del Marco tendrán que considerar las diferentes opciones y 
decidir cuál es la que mejor se adapta a su contexto educativo, teniendo presente 
la necesidad de garantizar que la evaluación nunca debe atentar contra la dignidad 
ni los derechos humanos del alumno.

Por último, cabe señalar que cuatro de esos seis principios de evaluación son aplicables 
no solamente a los métodos de evaluación sino también a la idoneidad y pertinencia 
de las conclusiones derivadas de los resultados de las evaluaciones. Nunca deben 
extraerse conclusiones inválidas, poco fiables, injustas o irrespetuosas sobre los 
alumnos a partir de una evaluación relacionada con el Marco. Por ejemplo, utilizar 
los resultados de la evaluación para afirmar que un alumno es más o menos compe-
tente que la mayoría de los demás jóvenes de su edad sería una conclusión inválida 
cuando no se dispone de información sobre los resultados de una muestra represen-
tativa de alumnos que hayan recibido la misma evaluación. Así mismo, generalizar 
los resultados de la evaluación de los alumnos de una sola clase para hacer afirma-
ciones generales sobre las diferencias entre las competencias de hombres y mujeres, 
o entre los grupos étnicos mayoritarios y minoritarios no sería ni válido ni justo.

Enfoques en materia de evaluación

Además de reflexionar sobre las implicaciones de esos seis principios de evaluación, 
los usuarios del Marco deberán prestar atención al enfoque específico que emplearán 
para evaluar las CCD. Cabe señalar que en este campo existen enfoques contrastantes; 
algunas evaluaciones responden a criterios dicotómicos y otras están concebidas 
en términos de un todo continuo. En general, los tipos de evaluaciones pueden 
caracterizarse empleando una u otra de esas categorías.

Cuadro 1: Conceptos y contrastes

Evaluación de mayor relevancia (por ej., 
exámenes nacionales)

Evaluación de menor relevancia (por ej., 
carpetas confidenciales)

Evaluación de los conocimientos adqui-
ridos (por ej., examen de fin de curso)

Evaluación de las competencias (por ej., 
prueba en una situación real, fuera del 
contexto escolar)

Evaluación referida a normas (por ej., 
exámenes para avanzar a un nivel de 
enseñanza superior)

Evaluación referida a criterios (por ej., 
carpeta que demuestre un perfil de 
competencias)

Evaluación sumativa (por ej., examen 
de fin de curso)

Evaluación formativa (por ej., evaluación 
a mediados de curso)

Evaluación objetiva (por ej., prueba 
informatizada)

Evaluación subjetiva (por ej., observa-
ción del comportamiento)



Página 64 ► Marco de referencia de las competencias para una cultura democrática – Volumen 3

Grado de relevancia de las evaluaciones
Los resultados de las evaluaciones pueden ordenarse a lo largo de varias escalas 
continuas. Una de las más importantes es la que corresponde a su grado de rele-
vancia. Las evaluaciones más relevantes son las destinadas a tomar decisiones 
importantes sobre el alumno y que, por tanto, tienen consecuencias significativas 
para él. Entre las evaluaciones más relevantes figuran los exámenes a nivel nacional, 
que van aparejados de un diploma que abre las puertas de la educación superior o 
facilita la inserción laboral. Como ejemplo de evaluaciones de menor relevancia 
cabe mencionar las carpetas o diarios de aprendizaje, que solo pueden ser consul-
tados por el alumno y por quienes tengan su autorización, y que no están destinadas 
a tomar decisiones sobre el alumno. Entre las evaluaciones de un grado medio de 
relevancia destacan las realizadas por el profesor – que pueden ir acompañadas o 
no de calificaciones – con el fin de proporcionar información al alumno. Se consideran 
también de relevancia media las variantes de la “evaluación por otras personas”, que 
pueden ir seguidas de diferentes tipos de comentarios. La “evaluación por parte de 
los compañeros” (acompañada de observaciones y comentarios hechos en privado), 
al igual que la “autoevaluación”, son ejemplos de evaluaciones menos relevantes. 
Por último, la “evaluación por parte del profesor”, en la forma de exámenes acom-
pañados de calificaciones que se dan a conocer públicamente, es una de las más 
relevantes, sobre todo si las notas son determinantes para poder pasar a un nivel 
superior de enseñanza, o influyen en otros aspectos de la vida en general.

Es importante que los usuarios del Marco se planteen en qué medida deben emplear 
las evaluaciones de mayor relevancia. Quizás estimen que es hora ya de que la 
educación para la ciudadanía democrática deje de ser una cuestión “menos priori-
taria” en la educación, y que la mejor manera de realzar su imagen es recurrir a 
evaluaciones más relevantes. De hecho, es mucho más probable que ese tipo de 
evaluación tenga profundos efectos en el comportamiento de los alumnos y también 
en el de los profesores. Cuando un elemento no es objeto de una evaluación con-
siderada relevante, es más probable que sea infravalorado y que los profesores y los 
alumnos no le concedan la atención que merece. Sin embargo, en este tipo de 
evaluación es esencial que los métodos empleados tengan una alta fiabilidad y una 
gran validez. No sería ético tomar decisiones importantes sobre el futuro de un 
alumno atendiendo a resultados de evaluaciones poco fiables o inválidas. Por lo 
tanto, no se debería recurrir a evaluaciones más relevantes a menos que estén 
garantizadas la fiabilidad y validez de los métodos de evaluación.

Por otro lado, se podría aducir que los únicos tipos de evaluación que responden a la 
filosofía del Marco serían los del tipo menos relevante y que, en aras del principio de 
respeto, nunca deberían emplearse evaluaciones de mayor relevancia. Ese tipo de razo-
namiento sería aplicable principalmente a la evaluación de los valores de los alumnos, 
sobre todo en vista de las consideraciones relativas a los derechos a la libertad de pen-
samiento, de conciencia y de religión ya mencionadas. El mismo argumento podría 
aplicarse también a la evaluación de las actitudes de los alumnos, ya que éstas abarcan 
múltiples componentes interrelacionados, y son complejas y personales. Por lo tanto, la 
evaluación de las actitudes podría ser considerada una evaluación de la persona y no 
de sus competencias, y se podría aducir que una evaluación de mayor relevancia podría 
ser contraproducente para la persona evaluada y para sus perspectivas de futuro.
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Los usuarios del Marco podrían plantearse también la posibilidad de emplear un 
conjunto de diferentes tipos de evaluación; esta solución permitiría evaluar los 
valores y las actitudes con el tipo de evaluaciones menos relevantes; y limitar el tipo 
de evaluaciones más relevantes a las competencias, los conocimientos y la comprensión 
crítica.

Los usuarios del Marco tendrán que considerar esas diversas posibilidades y decidir 
la mejor forma de proceder en su propio contexto educativo, teniendo presente la 
necesidad de garantizar el cumplimiento del principio de respeto.

Evaluación del rendimiento y evaluación de las competencias
La evaluación del rendimiento del alumno realizada por el profesor suele tener la 
finalidad de determinar en qué medida ha progresado gracias a la enseñanza. Por 
lo general, ese tipo de evaluación está estrechamente vinculado a un plan de estudios 
o a un programa escolar como, por ejemplo, los contenidos de un libro de texto. La 
evaluación del rendimiento contrasta con la evaluación de las competencias, que 
refleja el nivel de rendimiento general demostrado por un alumno, sin referencia a 
un curso o programa específico. La evaluación de las competencias suele estar 
vinculada a la demostración de conocimientos, comprensión y capacidades en 
entornos extraescolares, por ejemplo, mediante simulaciones o actividades 
relacionadas con proyectos realizados en la comunidad local. Por ello, la evaluación 
de las competencias es útil para los empleadores y puede ser muy relevante por tal 
motivo. La evaluación de las competencias tiene en cuenta no solo el progreso que 
es consecuencia directa de las actividades pedagógicas, sino también los resultados 
del aprendizaje que tiene lugar fuera del ámbito escolar.

Para evaluar las CCD se pueden emplear tanto evaluaciones del rendimiento como 
evaluaciones de las competencias, ya que sus objetivos son diferentes: informar a 
los profesores y a los alumnos sobre el progreso alcanzado en un curso de estudios, 
y dar a conocer a los profesores, a los posibles empleadores o a otras partes intere-
sadas las capacidades más generales de las personas. Con todo, para poder utilizar 
la evaluación de las competencias para informar a actores externos acerca de las 
capacidades más amplias de los alumnos, es esencial que se utilicen métodos de 
evaluación totalmente fiables y válidos para ese fin, debido a lo mucho que está en 
juego en los resultados de la evaluación. Asimismo, es importante tener en cuenta 
el principio de respeto a la hora de considerar la posibilidad de emplear los métodos 
de evaluación que conlleven mayor relevancia, de modo que se utilicen solamente 
si respetan la dignidad y los derechos del alumno.

Evaluación según normas y evaluación según criterios
El rendimiento de los alumnos puede ser estimado mediante un examen u otro tipo 
de evaluación con arreglo a normas o con arreglo a criterios. En la evaluación según 
normas, los resultados de una persona se comparan con los de un grupo de las 
mismas características, que sirve de referencia. Los datos del grupo de referencia a 
veces se estandarizan para obtener una distribución normal (curva “en forma de 
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campana”), en la que una minoría se encuentra cerca del extremo inferior del rango, 
la mayoría está comprendida a ambos lados de un punto medio (la media), y una 
minoría se sitúa cerca del extremo superior del rango. La comparación de las notas 
de un alumno con las del grupo de referencia permite cuantificar sus resultados en 
relación con todos los resultados posibles. Sin embargo, para ello es esencial que el 
individuo haya realizado la misma tarea, y en las mismas condiciones, que el grupo 
de referencia que sirvió para establecer la curva. Por otra parte, a la hora de generar 
la distribución normal es importante utilizar una muestra amplia y representativa 
que incluya todos los niveles de competencias. Por último, es necesario que las 
características demográficas de los integrantes del grupo de referencia sean idénticas 
a las de los individuos que van a ser evaluados. Por todo ello, el empleo de evalua-
ciones según normas requiere un considerable trabajo de preparación previo.

En la evaluación según normas se puede utilizar como referencia la cohorte. En ese 
caso, los resultados obtenidos por un alumno en una evaluación se comparan con 
los de otros alumnos del mismo grupo (o cohorte). Se decide que sólo un porcentaje 
determinado de la cohorte recibirá ciertas notas (por ejemplo, sólo el 30% de los 
evaluados obtendrá una nota superior a la media; el 40% obtendrá una nota media, 
y el 30% restante recibirá una nota inferior a la media). Como la clasificación del 
alumno depende no sólo de sus propios resultados, sino también de los resultados 
de los demás alumnos que forman parte de la cohorte, puede ocurrir que el mismo 
nivel de resultados produzca clasificaciones muy disímiles, dependiendo de la cohorte 
que se utilice como referencia.

La evaluación según criterios requiere determinar el rendimiento de los alumnos 
con relación a un conjunto de criterios predefinidos. Se toman en cuenta solamente 
los resultados del alumno, sin compararlos con los de otros alumnos sometidos a la 
misma evaluación. El empleo de este método de evaluación de las competencias 
requiere la descripción de niveles de competencia en orden de complejidad 
ascendente y la definición de criterios claros y explícitos para cada uno de esos 
niveles. Las competencias pueden describirse de forma global o desglosarse en una 
serie de elementos diferentes.

Los descriptores incluidos en el Marco pueden servir de criterios de evaluación para 
los tres niveles de competencias: básico, intermedio y avanzado. Los descriptores 
han sido sometidos a un amplio proceso de pruebas para garantizar su fiabilidad y 
validez y, por tanto, constituyen una base sólida para las evaluaciones según 
criterios.

Se podría alegar que la clasificación de los alumnos por referencia a normas o a 
cohortes es contraria al principio del respeto puesto que esos métodos no están 
centrados en el alumno, en sus capacidades existentes y en lo que el proceso educativo 
puede desarrollar y reforzar en el futuro. En lugar de permitir al alumno tomar 
conciencia de sus capacidades personales, la referencia a normas o a una cohorte 
puede subrayar las lagunas y favorecer el espíritu competitivo, lo que puede ser 
extremadamente desalentador, sobre todo para los alumnos de bajo rendimiento 
escolar. Por ejemplo, el profesor podría tratar de alentar al alumno diciéndole “has 
mejorado tus competencias comunicativas desde la última vez que hablamos”; sin 
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embargo, el aspecto alentador de esas palabras se esfuma si el profesor añade “pero 
todavía estás por debajo de la media”.

Desde la perspectiva de los principios del aprendizaje cooperativo, la referencia a 
normas o a una cohorte presenta un inconveniente. En lugar de alentar a los alumnos 
a descubrir sus principales puntos fuertes, los lleva a compararse entre sí, lo que 
favorece el espíritu competitivo. En vista de ello, los usuarios del Marco podrían 
quizá plantearse si es conveniente o no hacer referencia a normas o cohortes para 
la evaluación de las CCD.

Evaluación formativa y evaluación sumativa
La evaluación formativa (es decir, la “evaluación para aprender”) es un proceso que 
supone la recopilación e interpretación de información sobre el progreso del alumno, 
que puede ser utilizada por el profesor y/o el alumno para fijar nuevos objetivos de 
aprendizaje y planificar otras actividades pedagógicas. La evaluación formativa parte 
del principio de que la presentación de los resultados a los alumnos en forma de 
comentarios y observaciones puede tener efectos positivos. Ello requiere que los 
alumnos tomen conciencia de su aprendizaje, de las competencias que deben 
adquirir y de las oportunidades para aprender. Los criterios de evaluación deberán 
definirse de manera que faciliten la planificación de las actividades posteriores, es 
decir, deberán ser lo suficientemente específicos para identificar las lagunas a colmar 
y los puntos fuertes a desarrollar.

La evaluación formativa contrasta con la evaluación sumativa (es decir, la evaluación 
del aprendizaje), cuyo objetivo es resumir el progreso o el rendimiento del alumno 
en un momento determinado. La evaluación sumativa suele hacerse al término de 
un programa de estudios, aunque también puede tener lugar en el transcurso de 
un programa para que los alumnos y/o sus profesores puedan formarse una idea 
de su progreso o sus competencias en un punto determinado del programa. La 
evaluación sumativa puede estar referida a criterios, a normas o a una cohorte. A 
veces se considera que la evaluación sumativa es una evaluación de gran relevancia. 
Esto no es necesariamente así; por ejemplo, durante el transcurso de un programa 
de estudios puede hacerse una evaluación sumativa con el solo fin de obtener 
información sobre el nivel de rendimiento o de competencia de los alumnos hasta 
ese momento.

Aunque los términos “formativo” y “sumativo” se emplean a menudo como si se 
tratara de dos tipos diferentes de evaluación, en realidad esos términos remiten a 
los diferentes usos que se da a la información obtenida con esas evaluaciones. El 
resultado de una misma evaluación puede servir para más de un propósito. Se habla 
de evaluación “formativa” cuando la información está destinada a potenciar el pro-
ceso pedagógico. Si se emplea para hacer un resumen y preparar informes sobre el 
aprendizaje, se habla de evaluación “sumativa”, estando claro que se trata de la misma 
información, obtenida con el mismo método de evaluación. Ambos tipos pueden 
ser adecuados para evaluar las CCD, dependiendo de la finalidad a la que está des-
tinada la evaluación.
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Evaluación subjetiva y evaluación objetiva
La evaluación de valores y actitudes es una cuestión delicada, por lo que es funda-
mental diferenciar entre evaluación subjetiva y evaluación objetiva. La evaluación 
subjetiva suele ser una evaluación realizada por una persona (que puede ser el 
profesor, el propio alumno, un compañero o un evaluador externo) cuya subjetividad 
puede afectar su dictamen. En cambio, se considera que la evaluación objetiva 
permite eliminar la subjetividad y los posibles prejuicios de la persona que realiza 
la evaluación, sea ésta consciente o no de ellos.

La evaluación subjetiva suele estar asociada a la obtención de datos cualitativos 
basados en los resultados de los alumnos en la preparación de un texto que más 
tarde es leído, o en una actividad que es observada por un profesor u otro evaluador 
y que, por lo general, se evalúa según criterios. Con todo, en el caso de evaluaciones 
que generan datos cuantitativos también puede haber juicios subjetivos, por ejemplo, 
cuando se emplean escalas de valoración. La evaluación subjetiva requiere que los 
profesores u otros evaluadores cuenten con la debida formación acerca de los 
métodos de evaluación empleados. De lo contrario, se corre el riesgo de que la 
fiabilidad de las evaluaciones se vea afectada.

La evaluación objetiva suele estar asociada con datos cuantitativos producidos por 
los alumnos cuando responden a preguntas o estímulos similares en que hay sólo 
una respuesta correcta y cuya exactitud es fácil de determinar. En muchos casos, la 
evaluación corre a cargo de una persona (el profesor, el alumno, un compañero o 
un evaluador externo), aunque en algunos casos también pueden emplearse medios 
mecánicos (por ejemplo, un programa informático). Con todo, el empleo de evalua-
ciones objetivas no está limitado a los datos cuantitativos, pudiendo emplearse 
también con datos cualitativos. Así ocurre cuando las categorías empleadas para 
interpretar o codificar los materiales cualitativos están definidas de manera clara y 
explícita y dejan poco lugar para la ambigüedad o la interpretación personal (por 
ejemplo, la evaluación de una carpeta puede ser objetiva si está basada en criterios 
claros y transparentes).

Los descriptores incluidos en el Marco pueden ser muy útiles para llegar a una 
interpretación homogénea de los criterios empleados para la evaluación de los 
alumnos. Los descriptores pueden así contribuir a mejorar la fiabilidad y, por ende, 
la objetividad de las evaluaciones realizadas por diferentes personas.

Validez aparente y coherencia
En la mayoría de las evaluaciones educativas es necesario que exista validez aparente, 
como parte de la coherencia de las actividades pedagógicas y la evaluación, como 
ya se ha señalado. Es decir, la evaluación debe incluir elementos similares a los que 
los alumnos han visto en clase, que además deben guardar relación con la manera 
en que se utilizarán las competencias fuera del ámbito escolar. Los alumnos deberían 
poder percatarse de ello por sí mismos.

La validez aparente es especialmente importante por lo que se refiere a la evaluación 
de las CCD. Los alumnos esperan poder ver qué relación tiene lo que aprenden para 
su vida en sociedad. Garantizar el respeto de ciertos principios de evaluación podría 
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resultar más difícil cuando se emplean tareas de la vida real con una adecuada validez 
aparente; a pesar de ello, es importante mantener el principio de la validez 
aparente.

En resumen

Los usuarios del Marco deben tener en cuenta muchos aspectos a la hora de elegir 
los enfoques de evaluación. Sus decisiones deben tomar en cuenta diversas cues-
tiones relacionadas con la evaluación de los valores, las actitudes, las capacidades, 
los conocimientos y la comprensión crítica. Lo que es adecuado para un conjunto 
de competencias podría no serlo para otro. Además, todos los métodos de evaluación 
deben ser válidos, fiables, equitativos, transparentes, realistas y respetuosos de la 
dignidad y los derechos de los alumnos evaluados.

Importancia del contexto para la evaluación de las CCD

Además de las consideraciones generales ya expuestas, en la selección de los méto-
dos de evaluación se deben tomar en cuenta consideraciones más específicas 
relacionadas con las características de las competencias incluidas en el Marco y la 
manera en que los alumnos pueden adquirir esas competencias.

Es poco probable que la adquisición de esas competencias sea un proceso lineal; 
por otra parte, las personas no conservan a todo lo largo de sus vidas las competen-
cias adquiridas en un momento determinado. En el Marco, se entiende por compe-
tencia la capacidad de movilizar y utilizar valores, actitudes, habilidades, conocimientos 
y/o elementos de comprensión relevantes que permitan responder de manera 
adecuada y eficaz a las demandas, los retos y las oportunidades que se presenten 
en un contexto determinado. Por consiguiente, el contexto reviste una importancia 
fundamental para la evaluación.

En los entornos educativos hay una gran diversidad de situaciones en los que las 
CCD pueden movilizarse, desarrollarse y desplegarse. Por otra parte, esas compe-
tencias pueden expresarse de diferentes maneras en distintos contextos. Es por eso 
que no basta con realizar una única evaluación de las competencias en un solo 
contexto. Los profesores y otros evaluadores deben observar las competencias en 
diferentes momentos y en diversas situaciones. Asimismo, deben tener en cuenta 
que una tarea o un entorno educativo concretos darán lugar a la interacción de 
cierto número de competencias que no es posible evaluar por separado. Por lo tanto, 
en lugar de hacer una evaluación global, o incluso evaluaciones repetidas de todas 
las 20 competencias, los profesores deberían tratar de elaborar perfiles de las com-
petencias de los alumnos en diversos contextos.

Por lo demás, conviene recordar la distinción entre evaluación del rendimiento y 
evaluación de las competencias. La evaluación del rendimiento se centra en los 
resultados de los alumnos en relación con una actividad, tarea o programa específico, 
mientras que la evaluación de las competencias refleja la adquisición de competencias, 
con independencia de la fuente en que se han adquirido. Aunque los profesores 
suelen estar más interesados en la evaluación del rendimiento, los usuarios del Marco 
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podrían plantearse si la evaluación debería en cambio estar centrada en las 
competencias, ya que los contextos sociales, cívicos o políticos, fuera del ámbito de 
la escuela, son especialmente importantes y pertinentes para las evaluaciones en 
relación con el Marco.

Todas las situaciones utilizadas para fines de evaluación son específicas del entorno 
concreto en el que tiene lugar la evaluación, por lo que no pueden precisarse en 
abstracto. Los usuarios del Marco deberán identificar por sí mismos las situaciones 
más adecuadas para la evaluación en sus propios entornos locales.

Naturaleza dinámica de los grupos de competencias

Por lo que se refiere a la evaluación de las CCD, existe otra dificultad: las personas 
deben movilizar y utilizar sus competencias de manera dinámica para poder res-
ponder de manera adecuada y eficaz a las exigencias y oportunidades que se pre-
sentan en un contexto determinado. Las situaciones democráticas e interculturales 
no son estáticas. Son fluidas, y evolucionan a medida que las personas interactúan 
y modifican su comportamiento en función de los cambios que experimenta cada 
situación. La adaptación de su comportamiento requiere en muchos casos movilizar 
y utilizar nuevas competencias, y a veces descartar otras. Más adelante, en los recua-
dros de la sección correspondiente a los “ejemplos de grupos dinámicos de compe-
tencias”, se presentan ejemplos de la aplicación flexible y dinámica de grupos de 
competencias.

Este punto de vista acerca de las competencias de los alumnos plantea retos en 
materia de evaluación. Implica que los alumnos deben tener no sólo la capacidad 
de aplicar sus competencias en situaciones democráticas e interculturales, sino 
también contar con la capacidad adecuada para adaptar su aplicación a las nuevas 
circunstancias que se presenten. En consecuencia, la evaluación debe reflejar la 
capacidad del alumno para movilizar y aplicar un grupo de competencias pertinentes 
en diversos contextos, y también su capacidad para adaptar esas competencias 
según cambian las circunstancias. Por consiguiente, probablemente no serán 
adecuados los métodos de evaluación que solo ofrecen una descripción estática de 
las competencias del alumno en un momento dado.

Los usuarios del Marco deberán elegir métodos de evaluación adecuados que per-
mitan detectar la utilización dinámica de grupos de competencias en diferentes 
situaciones, y ofrezcan un perfil del rendimiento del alumno.

Utilización de los descriptores

Se han formulado descriptores para el conjunto de las 20 competencias definidas 
en el Marco. Son breves enunciados que describen en términos positivos compor-
tamientos observables que indican que una persona ha alcanzado un nivel deter-
minado en lo referente a una competencia específica. Como han sido formulados 
en términos de “resultados de aprendizaje”, pueden ser utilizados no sólo a los fines 
de la evaluación, sino también para la elaboración de los planes de estudio y la 
planificación pedagógica, contribuyendo así a la coherencia general del proceso.
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Las evaluaciones basadas en la observación de los comportamientos definidos en 
los descriptores pueden revelar el nivel de competencia de los alumnos, si se llevan 
a cabo durante un periodo de tiempo razonable y en diferentes contextos. Asimismo, 
esas evaluaciones pueden indicar los temas en los que los profesores deberían 
centrar su labor docente y tener gran utilidad para el diseño de actividades 
pedagógicas. En otras palabras, las evaluaciones basadas en los descriptores pueden 
utilizarse con fines sumativos y también formativos.

Es importante evitar el uso incorrecto de los descriptores en la evaluación. La lista 
de descriptores no debe utilizarse como una lista de control para consignar los 
comportamientos demostrados por los alumnos, ni tampoco para calcular una 
nota general sobre esa base. El objetivo no es que los alumnos demuestren un 
número máximo de los comportamientos definidos en los descriptores. Los des-
criptores deberían utilizarse más bien para evaluar el rendimiento y el progreso 
de los alumnos empleando métodos que reflejen perfiles de los grupos de com-
petencias a medida que se movilizan, aplican y adaptan dinámicamente en múltiples 
contextos.

En el capítulo 7 del Volumen 1 del Marco se presenta más información sobre la 
utilización apropiada y el uso incorrecto de los descriptores en la evaluación.

Métodos de evaluación

Para evaluar los valores, las actitudes, las capacidades, los conocimientos y la 
comprensión crítica de los alumnos pueden emplearse muchos métodos de eva-
luación. Entre los más importantes cabe destacar: las listas de control; los ejercicios 
de clasificación y ordenación; las escalas de Likert; las preguntas de opción múltiple; 
las preguntas de respuesta abierta; los tests de valoración de la situación; las 
evaluaciones informatizadas; la escritura libre; los cuadernos diarios; las reflexiones 
autobiográficas estructuradas; la evaluación mediante la observación; la evaluación 
dinámica; la evaluación basada en proyectos, y la evaluación basada en carpetas 
docentes.

Sin embargo, algunos de esos métodos no permiten describir la movilización diná-
mica, la utilización y la adaptación flexible de grupos de competencias en diferentes 
situaciones. Por consiguiente, no son adecuados para evaluar las competencias de 
los alumnos descritas en el Marco. También pueden excluirse otros métodos como 
las listas de control; los ejercicios de clasificación y ordenación; las escalas de Likert; 
las preguntas de opción múltiple; las preguntas de respuesta abierta y los tests de 
valoración de la situación. En principio, se pueden aplicar evaluaciones con ayuda 
de ordenador–siempre y cuando se disponga de los programas informáticos nece-
sarios. Todos los otros métodos cumplen con los requisitos específicos de la evaluación 
de las CCD.

Los descriptores contenidos en el Marco pueden ser utilizados para sistematizar la 
evaluación. Constituyen una base de referencia coherente que permite evaluar el 
comportamiento de un alumno en relación con criterios que especifican tres niveles 
diferentes de competencia para cada una de las 20 competencias definidas.
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Escritura libre, cuadernos diarios y reflexiones autobiográficas 
estructuradas
Estos métodos exigen que el alumno consigne su desarrollo personal, su compor-
tamiento y sus experiencias de aprendizaje, así como sus reflexiones al respecto. Por 
lo general, esto tiene como resultado un texto escrito, pero también podría dar lugar 
a producciones no verbales o a obras de arte. La reflexión puede ser estructurada 
libremente por el alumno, o seguir un formato preestablecido, diseñado para garan-
tizar que el alumno destaque en su reflexión los resultados de aprendizaje específicos 
objeto de evaluación. Cuando se emplean esos métodos para evaluar las CCD, el 
formato seleccionado podría exigir que los alumnos estructuren sus narraciones o 
reflexiones de manera que queden consignadas todas las competencias que han 
utilizado en diversas situaciones o contextos, así como la manera en que han pro-
cedido a adaptarlas o modificarlas en función de la evolución de las circunstancias, 
y quede recogida su reflexión sobre todos esos aspectos.

Sin embargo, una de las dificultades planteadas por la escritura libre, los cuadernos 
diarios y las reflexiones autobiográficas es que con esos métodos se corre el riesgo 
de suscitar respuestas socialmente deseables. En otras palabras, se corre el riesgo 
de que los alumnos consignen solamente el contenido que piensan que el evaluador 
verá con buenos ojos. Asimismo, cuando se utilizan diarios, cuadernos o autobio-
grafías con fines de evaluación puede resultar difícil garantizar un nivel de validez 
satisfactorio si son evaluados por alguien que no es el alumno.

Evaluación por observación
La evaluación por observación consiste en la observación, por un profesor u otro eva-
luador, del comportamiento de los alumnos en diversas situaciones con el fin de deter-
minar hasta qué punto el alumno utiliza grupos de competencias de forma adecuada 
y procede a adaptarlas de manera activa en función de la evolución de las circunstancias. 
Este método exige del evaluador que planifique gran número de situaciones a las que 
se verá expuesto el alumno, y que consigne su comportamiento en esas situaciones. 
Ello se puede hacer por escrito empleando una hoja de observación estructurada o un 
cuaderno diario más libre en el que se describe el comportamiento del alumno. También 
puede hacerse un registro directo del comportamiento observado mediante una gra-
bación de audio o vídeo, que permite proceder a la evaluación a posteriori.

Una de las posibles vulnerabilidades de la evaluación por observación es que puede 
verse afectada por el nivel de atención, las ideas preconcebidas y las expectativas 
del evaluador, lo que puede llevar a una percepción selectiva y a sacar conclusiones 
incorrectas sobre el alumno. En ese contexto, el número de alumnos en la clase 
puede ser un factor importante. También puede haber incoherencias en las evalua-
ciones realizadas en diferentes situaciones o contextos. En otras palabras, garantizar 
un nivel de fiabilidad satisfactorio de la evaluación por observación puede resultar 
un verdadero desafío.

Evaluación dinámica
La evaluación dinámica es un tipo de evaluación en que el profesor, u otro evaluador, 
alienta activamente al alumno durante el proceso de evaluación con el fin de que 
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éste manifieste su máximo nivel de competencia. Para ello, se plantea al alumno 
una serie de situaciones o contextos predeterminados, y el profesor interactúa con 
el alumno. Éste tiene que comentar “en directo” su comportamiento, las competencias 
que utiliza y la manera en que ha adaptado sus competencias en función de las 
variaciones de la situación. El evaluador guía los comentarios del alumno mediante 
preguntas e indicaciones implícitas y explícitas; asimismo, analiza e interpreta el 
comportamiento del alumno, y hace observaciones y comentarios cuando es nece-
sario. La conducta del evaluador puede contribuir a que el alumno logre manifestar 
un nivel de competencia superior al que pudiera haber demostrado si no hubiera 
recibido apoyo.

La evaluación dinámica es un método que tiene un uso más limitado que la evalua-
ción por observación, ya que las situaciones que se prestan a este tipo de evaluación 
deben permitir la interacción con el evaluador. Por otra parte, la validez general del 
método puede verse afectada si el rendimiento demostrado por el alumno requiere 
considerable aliento por parte del evaluador. En materia de fiabilidad, la evaluación 
dinámica está expuesta a los mismos problemas que los señalados para la evaluación 
por observación.

Evaluación basada en proyectos
A efectos de este capítulo, la evaluación basada en proyectos se define como una 
parte integral del aprendizaje basado en proyectos (no se la debe confundir con la 
evaluación que se lleva a cabo al final de los proyectos de los alumnos). Este tipo de 
evaluación puede servir para garantizar la participación de los alumnos en actividades 
fuera del ámbito escolar, en contextos sociales, cívicos o políticos más amplios. Así, 
el enfoque de aprendizaje por proyectos (véase el capítulo 2 de este volumen sobre 
las CCD y la pedagogía) se presta muy bien para combinar en el mismo proceso el 
aprendizaje y la evaluación. Para potenciar la evolución de los alumnos, los proyectos 
deben estar basados en cuestiones o situaciones que sean significativas e interesantes 
para ellos, cuya validez sea aparente. Por otra parte, los proyectos deben estar con-
cebidos para que los alumnos apliquen valores, actitudes, habilidades, conocimientos 
y elementos de comprensión crítica en situaciones muy diversas. Los proyectos 
pueden ser independientes o requerir la colaboración de otros alumnos, y pueden 
suponer que los alumnos planifiquen y diseñen ellos mismos diferentes partes del 
proyecto como los trabajos, la toma de decisiones, las actividades de investigación 
y la resolución de problemas. Los proyectos suelen llevar a la creación de productos 
importantes. También se puede pedir a los alumnos que aporten documentación 
sobre el desarrollo del proyecto y sobre el proceso de aprendizaje, así como que 
hagan una reflexión crítica sobre sí mismos. El empleo de este método requiere que 
la estructura del proyecto esté concebida de manera tal que los productos y la 
documentación consiguiente detalle los pormenores sobre la movilización y utili-
zación de los grupos de competencias en los diferentes contextos, así como sobre 
las adaptaciones que los alumnos han hecho a lo largo del tiempo para dar cuenta 
de las variaciones de las situaciones encontradas en el transcurso del proyecto.

Con todo, la evaluación basada en proyectos también tiene sus desventajas. Por 
ejemplo, es difícil saber si el alumno también hace uso en otras situaciones de las 
competencias que ha utilizado durante el proyecto. Esto plantea la cuestión de la 
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validez del método. Por otra parte, los profesores y los otros evaluadores pueden 
estimar que resulta difícil evaluar los productos y la documentación resultantes de 
los proyectos, y que las evaluaciones también requieren mucho tiempo. La fiabilidad 
de este tipo de evaluación puede verse comprometida si los profesores no han 
recibido la formación adecuada para llevarlas a cabo.

Evaluación basada en una carpeta docente
Una carpeta docente es una colección sistemática, acumulativa y continua de trabajos 
realizados por el alumno que refleja su aprendizaje, progreso, rendimiento, esfuerzos 
y competencias. La selección de los materiales incluidos en la carpeta docente debe 
estar regida por un conjunto de directrices; el alumno debe explicar por qué se han 
seleccionado los materiales que contiene su carpeta y aportar su reflexión al respecto. 
Las directrices deberán especificar las competencias que se evalúan; los objetivos 
de aprendizaje que se desea alcanzar y los criterios de evaluación que se aplican. 
También pueden especificar los diversos contextos a los que debe corresponder el 
contenido de la carpeta; el formato específico que deben tener los diferentes ele-
mentos incluidos, y los tipos de testimonios específicos que debe incluir. Por tanto, 
se pueden elaborar directrices destinadas a garantizar que los alumnos aporten 
pruebas de la movilización, utilización y adaptación flexible de sus competencias 
en diversos contextos y situaciones. La utilización de una carpeta electrónica presenta 
una ventaja adicional ya que permite a los alumnos incluir elementos en formato 
electrónico como archivos de audio y multimedia. Las carpetas pueden modificarse 
para tomar en cuenta a los alumnos con necesidades especiales, y también adaptarse 
en función de los niveles, programas y contextos educativos específicos.

La utilización de carpetas con fines de evaluación tiene varias ventajas por lo que 
respecta a las CCD:

 ► ayudan a los alumnos a demostrar sus competencias y, al mismo tiempo, pro-
porcionan la estructura necesaria para facilitar su desarrollo ulterior;

 ► alientan a los alumnos a reflexionar de forma crítica sobre sus resultados;
 ► permiten a los alumnos progresar a su propio ritmo;
 ► pueden ayudar a los alumnos a documentar el desarrollo de sus competencias 
a medida que las aplican, modifican y adaptan en diversos contextos tanto en 
el aula como fuera del ámbito escolar;

 ► confieren a los alumnos la responsabilidad de los materiales de evaluación;
 ► pueden utilizarse para la evaluación formativa y también para la evaluación 
sumativa.

Uno de los inconvenientes de las carpetas es el riesgo del posible sesgo de desea-
bilidad social, que puede llevar a los alumnos a seleccionar o modificar el contenido 
de sus carpetas para incluir solamente aquellos materiales que piensan que serán 
considerados favorablemente por el evaluador.

La evaluación de las carpetas requiere una formación específica. Puede resultar muy 
difícil para los evaluadores o los profesores que no han recibido la formación nece-
saria, por lo que la fiabilidad podría ser baja en algunos casos. La evaluación de las 
carpetas también puede requerir mucho tiempo.
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Garantizar evaluaciones de máxima validez y fiabilidad
Independientemente del método empleado para evaluar las CCD, hay medidas que 
pueden adoptarse para garantizar la máxima validez y fiabilidad de las evaluaciones. 
Entre ellas cabe destacar:

 ► la inclusión en la formación del profesorado de cursos sobre los principios de 
evaluación y sobre los riesgos para la validez y la fiabilidad que entrañan los 
distintos métodos de evaluación

 ► la preparación de bancos de ejemplos evaluados que abarcan todas las competencias;
 ► la organización de reuniones de control en que se hacen evaluaciones a ciegas 
(es decir, en que el evaluador ignora la identidad del alumno cuyo rendimiento 
o productos se evalúan)

 ► la comparación de las opiniones que los profesores pueden tener sobre todas 
las competencias, analizarlas y resolver eventuales controversias.

Además, en el caso de las evaluaciones de más relevancia se pueden adoptar también 
otras medidas:

 ► organizar discusiones entre profesores de diferentes instituciones con el fin 
de comparar sus prácticas y normas de evaluación

 ► proceder periódicamente a exámenes de los instrumentos, tipos y métodos 
de evaluación para hacer las modificaciones pertinentes en función de la 
evolución de los contextos y los entornos educativos, y compartir ejemplos 
de evaluaciones entre instituciones

 ► adoptar un procedimiento de moderación externa.

¿Quién debe realizar las evaluaciones?
A menudo se da por sentado que las evaluaciones deben ser realizadas por profe-
sores o por evaluadores que hayan recibido una formación especial. Sin embargo, 
también pueden ser llevadas a cabo por uno o más compañeros, o por los mismos 
alumnos. Asimismo, es posible emplear la “coevaluación” (que consiste en permitir 
a los compañeros o al alumno que realicen la evaluación, aunque el profesor man-
tiene cierto grado de control sobre la evaluación final).

La evaluación por los compañeros y la autoevaluación presentan ciertas ventajas ya 
que los alumnos alcanzan una comprensión más clara y profunda de los criterios de 
evaluación (y, por tanto, de los objetivos del aprendizaje) y de la calidad del trabajo 
que se espera de ellos. Asimismo, pueden aumentar la implicación del alumno en 
el proceso de aprendizaje. Con todo, es importante garantizar que la validez y la 
fiabilidad no se vean afectadas cuando la evaluación corre a cargo de otras personas 
que no sean un profesor o un evaluador con la formación adecuada. Es por esta 
razón que la coevaluación es una opción atractiva.

Ejemplos de grupos dinámicos de competencias

En esta sección se presentan dos ejemplos que ilustran que las competencias para 
una cultura democrática implican la movilización dinámica de grupos de compe-
tencias que se aplican y modifican de manera flexible y dinámica para responder a 
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lo que exijan las circunstancias en contextos democráticos. La enseñanza de las CCD 
debe promover la adquisición y utilización de grupos dinámicos de competencias, 
y la evaluación de esas competencias debe estar basada en métodos que reflejen 
la movilización, utilización y adaptación flexible de esos grupos de competencias 
en función de lo que exija la situación.4

Ejemplo 1
Las actividades y los programas relacionados con la comunidad en general se prestan 
especialmente para el desarrollo de grupos de competencias que combinan la adqui-
sición de nuevos conocimientos y elementos de comprensión crítica con el desarrollo 
de capacidades, actitudes y valores basados en la experiencia. El encuentro con per-
sonas desconocidas y el descubrimiento de fenómenos que se desconoce son también 
propicios para la reflexión sobre sí mismo y la modificación de sus actitudes.

En este primer ejemplo se describe un proyecto escolar sobre la diversidad religiosa 
en la comunidad local. Los alumnos eligen una de las religiones presentes en su 
ciudad, que estudian durante una semana. Comienzan por leer un número de docu-
mentos sobre esa religión y reflexionan y hacen un análisis de la manera en que esa 
religión se representa en diversos medios de comunicación. A continuación, en 
pequeños grupos, visitan un lugar de culto relacionado con esa religión, donde 
efectúan un trabajo de observación etnográfica y hablan con miembros y líderes 
religiosos de esa comunidad. Por último, siempre en grupos, presentan a sus com-
pañeros sus experiencias y las conclusiones de su trabajo sobre esa religión y comu-
nidad religiosa.

Durante ese proceso, se activan, organizan y modifican cierto número de compe-
tencias, como se explica a continuación.

La fase de estudio de documentos permite desarrollar las siguientes 
competencias:

– conocimiento y comprensión crítica de las culturas, las religiones y la historia;

– capacidad de aprendizaje autónomo:

– capacidad de análisis y de pensamiento crítico.

La visita al lugar de culto y el encuentro con miembros de la comunidad religiosa 
estudiada hace florecer seguidamente otro grupo de competencias:

– conocimiento y comprensión crítica de las culturas, las religiones y la historia;

– capacidad de escucha y de observación;

– actitud de respeto;

– competencias comunicativas.

Es probable que el descubrimiento de la práctica concreta de la religión estudiada 
entre en conflicto con algunos de los supuestos previos del alumno, que podrían 
ser incluso contradictorios o incompatibles. Ello exige una de las competencias 
fundamentales del Marco, a saber, la tolerancia a la ambigüedad.

4 Ejemplo aportado por Claudia Lenz, Escuela Noruega de Teología, Noruega
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A continuación, la preparación de la presentación que deben hacer frente a sus 
compañeros permite desarrollar las competencias siguientes:

– capacidad de cooperación;

– capacidad de comunicación;

– confianza en sí mismo.

A lo largo de todo el proceso, intervienen las siguientes competencias:

– apertura a la alteridad cultural y a otras creencias, visiones del mundo 
yprácticas;

– civismo;

– valorización de la diversidad cultural.

Análisis
Este primer ejemplo presenta una situación en que pueden emplearse diversos 
métodos de evaluación, tanto individualmente como de forma combinada. Por 
ejemplo, todas las actividades pueden ser evaluadas con arreglo al enfoque basado 
en proyectos. Asimismo, se puede pedir a los alumnos que realicen tareas concretas 
durante y después de cada etapa del proyecto; esto les lleva a documentar su proceso 
de aprendizaje y a reflexionar acerca de su capacidad para adaptar sus competencias 
en función de la situación. Los alumnos también pueden llevar un registro diario de 
su aprendizaje, siguiendo directrices centradas en los valores, actitudes, habilidades, 
conocimientos y comprensión crítica que desarrollan y aplican. Además, pueden 
hacer uso de un instrumento orientativo para guiar su proceso de autorreflexión 
como la Autobiografía de los encuentros interculturales5, que facilita la estructuración 
de sus ideas. Dado que algunas de las actividades del proyecto se llevan a cabo en 
pequeños grupos, los alumnos también pueden formular observaciones y comen-
tarios acerca del trabajo de los compañeros y evaluar esas competencias. Esto les 
permitiría además familiarizarse con los descriptores de las CCD. Los productos 
resultantes de esas diversas actividades también podrían integrarse en una carpeta 
más amplia que abarque un periodo de tiempo más largo (por ejemplo, todo un 
curso escolar).6

Ejemplo no 2
En la actualidad, la enseñanza de las matemáticas promueve una comprensión de 
las matemáticas que va más allá de la memorización de hechos y procedimientos 
que era habitual en el siglo XX. La atención se centra ahora en el desarrollo de la 
competencia matemática de los alumnos y de los hábitos mentales necesarios para 
trabajar en colaboración con otros en el análisis de problemas concretos mediante 
el empleo de las matemáticas. La capacidad de participar en discusiones y debates 
relacionados con las matemáticas es esencial para progresar en la resolución de 
problemas, así como en la interpretación y presentación de los resultados.

5 Véase: www.coe.int/t/dg4/autobiography/default_en.asp
6 Ejemplo aportado por Manuela Wagner y Fabiana Cardetti, Universidad de Connecticut, EE.UU.

https://www.coe.int/t/dg4/autobiography/default_en.asp
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Un ejemplo de ese enfoque es un proyecto en el que los alumnos utilizan el razo-
namiento matemático para estudiar problemas locales y mundiales relacionados 
con el agua (por ejemplo, su accesibilidad, escasez, contaminación u otros aspectos). 
El objetivo es que los alumnos utilicen y mejoren su capacidad de razonamiento 
proporcional y algebraico, aumenten sus conocimientos en materia de estadística, 
y profundicen su comprensión de las representaciones matemáticas. Partiendo de 
su consumo personal de agua, los alumnos calculan la “huella hídrica” de cada uno 
de los hogares de un grupo de alumnos y de los hogares de toda la clase. A conti-
nuación, comparan los resultados para descubrir patrones y posibles problemas. 
Más tarde, por grupos, los alumnos investigan los problemas relacionados con el 
agua en sus comunidades y eligen uno para estudiarlo más a fondo, a nivel nacional 
y mundial. Sobre la base de sus conclusiones y de argumentos (matemáticos) bien 
fundamentados, elaboran soluciones para el problema local seleccionado.

Los alumnos también pueden llevar a cabo pruebas experimentales de sus soluciones 
(en clase o in situ), presentar los resultados a la comunidad, realizar actividades de 
sensibilización, y abogar por soluciones para resolver el problema específico del 
agua que investigaron.

A lo largo del proceso, se activan diversas CCD. Por ejemplo, para participar en los 
debates, los alumnos deben ser capaces de expresar su razonamiento matemático 
de manera que otras personas puedan comprender sus ideas; deberán también ser 
capaces de solicitar otros puntos de vista sobre la manera de abordar un problema; 
estar abiertos a las ideas de otras personas y hacer preguntas para comprender 
mejor el razonamiento de otras personas. Se activan las siguientes competencias:

– apertura a la alteridad cultural y a otras creencias, visiones del mundo y 
prácticas;

– capacidad de escucha y observación;
– tolerancia a la ambigüedad;
– capacidad de cooperación;
– capacidades comunicativas.

La búsqueda y la formulación de soluciones a nuevos problemas implican comparar 
diferentes perspectivas y establecer relaciones entre ellas; desarrollar nuevas com-
prensiones para reaccionar ante los nuevos materiales, y discutir el contenido con 
los demás. Se activan las siguientes competencias:

– capacidades de análisis y pensamiento crítico;
– actitud de respeto;
– capacidad de resolución de conflictos.

Por otra parte, los alumnos aprenden a emitir juicios críticos basados en criterios 
explícitos y a justificar sus puntos de vista con argumentos fundamentados en 
conocimientos matemáticos sólidos y respaldados por sus interpretaciones e inves-
tigaciones acerca de cuestiones pertinentes para el problema estudiado. En esta 
parte del proyecto se activan las siguientes competencias:

– conocimiento y comprensión crítica de las culturas, las religiones y la historia;
– civismo;
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– confianza en sí mismo;

– capacidad de aprendizaje autónomo

– capacidades de análisis y de pensamiento crítico.

Análisis
Este segundo ejemplo implica tanto las CCD como competencias de las áreas temá-
ticas, por lo que cabría aplicar un método de evaluación mixto. Los alumnos podrían 
trabajar a todo lo largo del proyecto en tareas específicas que entrañen diferentes 
elementos de los grupos de competencias, al tiempo que consignan sus reflexiones 
sobre su proceso de aprendizaje en un cuaderno diario. Al final del proyecto, podrían 
evaluarse tanto las competencias y conocimientos específicos de las materias como 
algunas CCD por medio de presentaciones o exámenes orales o escritos. Podría 
emplearse autoevaluación, evaluación por los compañeros y/o coevaluación. Sobre 
la base de sus observaciones y de los informes preparados por los alumnos, los pro-
fesores podrían hacerles comentarios formativos sobre sus puntos fuertes y lagunas, 
y sugerir posibilidades para su desarrollo ulterior. Como alternativa, o adicionalmente, 
el profesor podría emplear un enfoque de evaluación dinámica para alentar a los 
alumnos a alcanzar un nivel más elevado de rendimiento o de competencia. Se reitera 
que los productos resultantes de todas esas actividades podrían integrarse en una 
carpeta más general preparada durante un período de tiempo más largo.

Conclusión

Es fundamental que toda evaluación de las CCD forme parte integral de los entornos 
y procesos educativos orientados a empoderar a los alumnos. La evaluación debe 
promover y consolidar la confianza del alumno en sí mismo y contribuir a identificar 
posibilidades para su ulterior aprendizaje.

Por otra parte, la evaluación deberá siempre estar basada en métodos válidos, fiables, 
justos, transparentes y realistas. En el caso específico de las CCD, también es esencial 
que los métodos utilizados respeten la dignidad y los derechos de los alumnos. Se 
debe recalcar que la equidad y la transparencia revisten especial importancia en la 
evaluación de las CCD. Toda práctica de evaluación que no tome en cuenta esos 
principios sería incompatible con las normas y los valores de una educación orientada 
a reforzar y promover los valores democráticos y el respeto de la dignidad y los 
derechos humanos.

La evaluación de las CCD puede contribuir a elevar el estatus y la visibilidad de la 
educación para la ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos en 
el seno de sistemas educativos en los que la medición de los resultados educativos 
desempeña un papel preponderante. Con todo, los enfoques sumativos y los que 
implican gran relevancia plantean riesgos y desafíos (sobre todo en materia de 
valores y actitudes) debido a la imperiosa necesidad de proteger la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión de los alumnos.

A la hora de elegir el tipo de evaluación más apropiado en el contexto del Marco, 
los educadores deben tener presente las ventajas y los inconvenientes de los distintos 
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enfoques y métodos. En muchos casos, la mejor solución podría ser un enfoque que 
integre diversos métodos, incluida la autoevaluación y la evaluación por los 
compañeros.

Las evaluaciones realizadas por actores externos pueden aportar información adi-
cional sobre los logros y el progreso general de una cohorte de alumnos. La anoni-
mización de los datos permitiría evitar algunos de los riesgos relativos a la indivi-
dualidad de los alumnos.

La evaluación externa puede ser muy útil sobre todo para determinar la eficacia de 
sistemas, instituciones o programas educativos específicos. Si se adopta una visión 
holística de la educación para la ciudadanía democrática, la evaluación de las CCD 
puede representar también una valiosa fuente de información para los profesores; 
les permite evaluar sus prácticas docentes y les ayuda en la planificación y evaluación 
del proceso educativo.

Lecturas complementarias
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo va dirigido a los formadores de los futuros maestros y a los profesionales 
a cargo de la formación permanente de los profesores en activo; a las instituciones 
de formación del profesorado; a los responsables de las políticas educativas; a los 
directores de centros escolares; a los profesores en activo, y a los estudiantes de 
magisterio.

El término “profesores” se emplea en este capítulo en sentido genérico e incluye a 
todos los profesionales que participan en el proceso educativo, tanto en contextos 
formales como no formales. A su vez, el término “escuela” se refiere a todo tipo de 
centro escolar. Por “institución de formación del profesorado” se entiende todas las 
instituciones (de educación superior y de otro tipo) que contribuyen a la formación 
de los futuros docentes y a la formación permanente de los profesores en activo.

Objetivo y sinopsis

En este capítulo se explica el papel y las múltiples tareas que entrañan la formación 
de los estudiantes de magisterio y la formación permanente de los profesores en 
activo por lo que se refiere a la promoción y adopción de la educación basada en el 
Marco de las CCD. Se explica la pertinencia de las mismas para los estudiantes de 
magisterio y para los formadores de maestros. Se hace hincapié en la doble dimensión 
de las CCD en la formación del profesorado: por una parte, su valor para los futuros 
profesores y los profesores en activo, y, por la otra, su importancia para las instituciones 
de formación pedagógica. Asimismo, se aborda la integración y la aplicación del 
Marco de las CCD en la formación de los futuros docentes. En su labor cotidiana, los 
profesores se esfuerzan por impartir una educación de calidad en sus respectivas 
áreas temáticas, al tiempo que enfrentan también el reto que supone la aplicación y 
puesta en práctica de los valores que sustentan todo el sistema educativo (por ejem-
plo, los derechos humanos, la democracia, la diversidad cultural, la justicia y el Estado 
de derecho). Para responder eficazmente a ese desafío, es importante no descuidar 
los conocimientos, las capacidades y las competencias que en sentido estricto no 
están comprendidos en una asignatura específica, ámbito por lo demás limitado. La 
adopción del enfoque de las CCD implica que la responsabilidad de su aplicación y 
puesta en práctica no debe circunscribirse únicamente a ciertas asignaturas específicas 
(como la educación moral y cívica y la historia). Por el contrario, el enfoque de las CCD 
debe aplicarse de manera transversal en la formación de los estudiantes de magisterio 
y en la formación permanente de los profesores en activo. En esta sección se intenta 
dar respuesta también a ciertas preguntas fundamentales que guardan relación con 
la adopción del Marco de las CCD en la formación del profesorado.

En el capítulo se presentan además tres casos de buenas prácticas adoptadas en 
varios países europeos, desde diferentes perspectivas, que podrían servir de inspi-
ración a las instituciones para la aplicación de las CCD y para desarrollar nuevas 
prácticas. Por último, se formulan algunas recomendaciones dirigidas a los respon-
sables de las políticas educativas, a las instituciones de formación del profesorado, 
a los directores de los centros educativos, a los futuros profesores y a los profesionales 
en activo, y se sugieren algunas lecturas complementarias.
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Pertinencia de las CCD para la formación del profesorado y los 
formadores de maestros

La adquisición de las CCD se vería confinada al ámbito teórico si los profesores no 
contasen con la debida formación y capacitación ya que los profesores son los únicos 
que están en condiciones de ponerlas en práctica sobre el terreno. La adquisición 
de las CCD tiene que ver no sólo con la educación de los alumnos en las escuelas, 
sino también con la preparación de los futuros profesores y con el desarrollo profe-
sional de los docentes en activo. Los departamentos de formación del profesorado 
en los centros de enseñanza superior podrían también realizar una importante 
contribución a la aplicación de las CCD en los centros de enseñanza superior en 
general. El papel de las instituciones (o departamentos) de formación del profesorado 
es, por lo tanto, realmente complejo y multifacético: no se reduce a capacitar a los 
futuros profesores para que puedan utilizar eficazmente el Marco de las CCD en las 
escuelas y otras instituciones educativas (el aspecto “técnico”), sino que supone 
también imbuir en ellos un conjunto de competencias necesarias para la convivencia 
como ciudadanos democráticos en sociedades multiculturales (el aspecto “esencial”). 
De hecho, los profesores que llevan una vida cotidiana satisfactoria en sociedades 
democráticas y culturalmente diversas son quienes pueden cumplir mejor su función 
en el aula. Las instituciones de formación del profesorado tienen la responsabilidad 
de perfeccionar los programas de estudio de la carrera docente; asimismo, deben 
ofrecer a los profesores en activo actividades de formación permanente de óptima 
calidad, materiales y recursos didácticos recientes, nuevos métodos de enseñanza, 
etc. Por otra parte, es importante también que organicen proyectos de investigación 
e innovación orientados al perfeccionamiento de las prácticas actuales, tanto en las 
escuelas como en los propios centros de formación del profesorado.

Por lo tanto, es necesario subrayar la doble dimensión de las CCD en la formación 
de los profesores. Por un lado, las competencias para la cultura democrática permiten 
a los futuros profesores y a los docentes en activo enfrentar exitosamente una serie 
de retos en sus escuelas y aulas. Por otra parte, esas competencias tienen igual 
importancia para las instituciones de formación del profesorado y para los formadores 
de maestros que enfrentan retos similares, pero en un nivel de educación superior 
y desde una perspectiva algo diferente.

En otras palabras, para que los niños y los jóvenes adultos puedan recibir una edu-
cación que estimule el desarrollo de las CCD, los profesores – incluidos los formadores 
de maestros – deben también adquirir esas competencias. Su papel como educadores 
consiste esencialmente (pero no sólo) en:

 ► valorizar la dignidad humana, los derechos humanos, la diversidad cultural, la 
democracia, la justicia y el Estado de derecho;

 ► estar abiertos a la alteridad cultural y a otras creencias, visiones del mundo y 
prácticas, ser respetuosos y responsables, demostrar civismo, etc.;

 ► desarrollar la capacidad de aprendizaje autónomo, en particular las capacidades 
de análisis y de pensamiento crítico, de cooperación, de solución de conflictos 
y otras capacidades conexas;

 ► desarrollar el conocimiento y la comprensión crítica de sí mismo, de la lengua 
y la comunicación y del mundo.
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Dado que las competencias se adquieren siempre gracias a la interacción de dife-
rentes aspectos de las cuatro dimensiones (valores, actitudes, competencias y 
conocimientos y pensamiento crítico), el Marco de las CCD requiere un enfoque 
holístico, lo que requiere prestar la debida atención a todos sus aspectos.

Cabe destacar nuevamente que el desarrollo de las CCD en los futuros profesores, 
los profesores en activo y los formadores de maestros es parte integral de la forma-
ción profesional y que, por lo tanto, es sumamente importante que este proceso sea 
objeto de una (auto)reflexión y una (auto)evaluación continua.

Utilización de las CCD a los fines de la formación profesional
Como parte del plan de estudios de los futuros docentes o de la formación perma-
nente de los profesionales en ejercicio, se puede alentar su reflexión sobre su propio 
desarrollo de las CCD, y animarlos a plasmar, por ejemplo, en diarios o registros, con 
regularidad sus ideas acerca de:

– los elementos de las competencias que se desarrollan en un curso, un programa 
de estudios o una actividad específica;

– su nivel de competencia;

– lo que pueden hacer para desarrollar aún más esas competencias.

Los futuros profesores y los profesionales en activo pueden utilizar los descriptores 
para guiar su autorreflexión y autoevaluación. Esto les permite familiarizarse con los 
diferentes elementos del Marco, y facilita su utilización en su labor docente.

Además de garantizar una educación de calidad en distintas materias, la misión 
fundamental de la formación del profesorado es modernizar las competencias 
relacionadas con el currículo, la pedagogía, la evaluación y el enfoque escolar. En 
los capítulos 1, 2, 3 y 5 del presente volumen se aborda el tema del desarrollo de las 
CCD así como cuestiones relacionadas con esas dimensiones específicas de la edu-
cación. Por lo tanto, conviene considerar las distintas secciones del presente capítulo 
en paralelo con el contenido de esos otros capítulos, incluso si éstos se centran 
mayormente en la educación obligatoria. Los principios y las líneas directrices gene-
rales presentados en esos capítulos son fácilmente transferibles al ámbito específico 
de la formación del profesorado.

Integración y aplicación del Marco de las CCD en la formación 
del profesorado

Uno de los objetivos de este capítulo es brindar apoyo a las instituciones de forma-
ción del profesorado y a quienes participan en la formación de los futuros docentes 
destacando las estructuras, políticas y prácticas necesarias para la aplicación del 
modelo de las CCD. La legislación nacional en materia de educación define siempre, 
entre otras cosas, los valores que sustentan el sistema educativo y contempla el 
respeto de los derechos humanos, la democracia, la diversidad cultural, la justicia y 
el Estado de derecho. Corresponde a los profesores aplicar esas disposiciones en su 
práctica docente. Ahora bien, para enfrentar ese reto en su labor cotidiana no basta 
con tener sólidos –o incluso profundos– conocimientos de la asignatura que 
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imparten. Por lo tanto, se recomienda que la integración y la aplicación del modelo 
de las CCD sean incluidas sistemáticamente en los estudios de la carrera docente y 
en los cursos de desarrollo profesional de los profesores en activo. En este campo, 
el papel fundamental corresponde a las instituciones de formación del profesorado 
y a los programas de desarrollo profesional de los profesores en activo.

En Europa, la formación inicial y el desarrollo profesional continuo de los profesores 
varía de un país a otro, e incluso existen diferencias en algunos sistemas nacionales. 
Varios países han decidido recientemente que los futuros profesores deben tener 
un título de máster; con todo, ese requisito no se exige en todos los países ni para 
todos los perfiles docentes. Por otra parte, hay diferencias en los contextos institu-
cionales: los programas de formación del profesorado pueden impartirse tanto en 
universidades como en instituciones no universitarias. Además, la formación del 
profesorado puede tener lugar de forma paralela o consecutiva. Todos esos enfoques 
presentan ventajas e inconvenientes.

La cuestión del modelo reviste particular importancia para la formación de los pro-
fesores especializados en una asignatura. En ese ámbito suelen marginarse los 
conocimientos, las capacidades y la comprensión que no guardan íntima relación 
con la materia específica. La aplicación del enfoque de las CCD en la formación de 
profesores implica que no deben estar circunscritas a los currículos de asignaturas 
específicas (por ejemplo, educación moral y cívica o historia). Por el contrario, la 
perspectiva de las CCD debe constituir una dimensión transversal en la formación 
de los futuros profesores.

Este punto se subraya específicamente en los párrafos correspondientes a los 
objetivos generales de la educación (véanse los capítulos 1 y 5), tal y como están 
formulados en la legislación relativa a la educación en todos los países europeos. 
Esa base de valores de la educación guarda relación con la idea integral de la edu-
cación: el ideal de la Bildung, es decir el proceso continuo a lo largo de toda la vida 
que permite a las personas tomar decisiones independientes, tratar a los demás en 
pie de igualdad e interactuar con ellos de manera significativa. Todos los profesores 
y formadores de maestros, con independencia de la asignatura que imparten, 
contribuyen a esa meta educativa. Sin embargo, la manera en que la Bildung se 
relaciona con las diferentes asignaturas no debe estar guiada solo por la mera 
intuición. El Marco de las CCD ofrece un apoyo concreto a las instituciones de for-
mación del profesorado y a los formadores de maestros para la elaboración de 
currículos y de enfoques pedagógicos integrales (véanse los capítulos 1 y 2). Por 
otra parte, el Marco puede ayudar a los estudiantes de magisterio a tomar conciencia 
de la importante función que les corresponde como profesores y a desarrollar su 
ética profesional.

Es importante hacer una clara distinción entre la formación de los futuros profesores 
y la formación continua de los docentes en activo, en particular en lo que se refiere 
al proceso de aplicación de los principios de las CCD en la práctica docente, debido 
a las diferentes características de esas dos etapas. Los estudios de la carrera docente 
deben tener como principal objetivo preparar a los futuros profesores para que 
comprendan la importancia de las CCD, con independencia de la asignatura que 
vayan a impartir, y a garantizar que sean capaces de aplicar esa visión en su labor 
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docente. La formación permanente del profesorado debería concentrarse principal-
mente, pero no únicamente, en los retos actuales que enfrentan en situaciones 
específicas y en niveles y entornos educativos específicos, con el fin de potenciar su 
competencia y profesionalidad en su quehacer cotidiano. En todos los centros 
escolares trabajan profesores de distintas edades, que difieren en cuanto a su for-
mación inicial y a los cursos de perfeccionamiento que han recibido. Las distintas 
modalidades de formación permanente, incluidas las comunidades de práctica, 
pueden –y deben– contribuir a salvar esas diferencias. Al respecto, la formación 
continua del docente puede desempeñar un papel muy importante en el desarrollo 
de las CCD por parte de los profesores.

Por lo tanto, la manera de introducir las CCD en el currículo varía dependiendo del 
tipo de formación que hayan recibido los profesores (en este sentido, véase el capí-
tulo 1). Es muy importante examinar detenidamente los diferentes enfoques, adap-
tándolos a las actividades pedagógicas con alumnos de diferentes edades. La 
aplicación del Marco de las CCD requiere motivación y dedicación, así como cambios 
de perspectiva (el profesor desempeña distintas funciones). Supone también la 
responsabilidad personal y compartida de los profesores. A este respecto, cabe 
plantear varias importantes preguntas sobre el papel de las instituciones de forma-
ción de profesores.

La principal pregunta que cabe plantear es: ¿Qué pueden y qué deben hacer las 
instituciones de formación de profesores acerca de estas cuestiones? Pueden y 
deben:

1. brindar apoyo eficaz y de calidad a los profesores en activo brindándoles cur-
sos de formación continua, elaborando materiales didácticos, promoviendo 
nuevos métodos de enseñanza, etc.;

2. mejorar la formación y capacitación de los cursos de la carrera docente;

3. organizar tareas de investigación y de promoción de innovaciones, tanto 
para subrayar el aspecto “investigativo” de los programas de estudio como 
para aportar información a los responsables políticos, a los encargados de la 
elaboración de los programas y a otras partes interesadas.

La siguiente cuestión guarda relación con el papel complejo y múltiple de las insti-
tuciones de formación del profesorado, que están llamadas a:

a. motivar y apoyar a los docentes en ejercicio y a los futuros profesores, así como 
a los formadores de maestros (es decir, al personal de esas instituciones). Esto 
contribuirá al desarrollo de sus competencias para una cultura democrática. 
Su mayor aptitud en la materia facilitará su labor cotidiana para estimular a 
los alumnos, los estudiantes de magisterio y los profesionales a adquirir los 
valores, las actitudes, las capacidades y la comprensión que forman parte del 
modelo de competencias necesarias para una cultura democrática (véase el 
volumen 1 del Marco);

b. brindar formación (o reciclar) a los profesores en ejercicio y/o a los estudiantes 
de magisterio a fin de que puedan promover el desarrollo de las competencias 
para una cultura democrática y el diálogo intercultural en el marco de su (futura) 
labor docente con niños y jóvenes en las escuelas;



Las CCD y la formación del profesorado ► Página 87

c.  integrar el desarrollo de las competencias para una cultura democrática y el 
diálogo intercultural en la misión pedagógica de la institución (véase el capítulo 
5). El desarrollo de esas competencias no se reduce a la transmisión de cono-
cimientos a los futuros profesores y/o a los docentes en ejercicio organizando 
cursos de formación; atañe a toda la institución y debe formar parte de todos 
sus objetivos y funciones.

Esta multiplicidad de funciones plantea muchas otras cuestiones a las que las insti-
tuciones deben tratar de dar respuesta para enfrentar el reto que supone la adqui-
sición de las CCD, entre las que cabe destacar las siguientes:

 ► ¿Están integradas las CCD de manera adecuada en los currículos existentes?
 ► ¿Tienen conciencia de esa tarea los formadores de maestros? ¿Han recibido 
adecuada preparación para llevarla a cabo?

 ► ¿Prestan suficiente atención a esa dimensión en su trabajo diario?
 ► ¿Es esa tarea más bien prescriptiva, o está formulada de manera que requiere 
creatividad y libertad académica?

 ► ¿Está integrada esa tarea en los trabajos de investigación y de promoción de 
innovaciones? ¿Se incluye a los alumnos?

 ► ¿Se considera que esa tarea concierne únicamente a los docentes que impar-
ten cursos en que se abordan diversas cuestiones relacionadas con la cultura 
democrática (por ejemplo, filosofía de la educación; sociología de la educación; 
educación cívica; ética; educación y medios de comunicación) o, por el con-
trario, se entiende como una tarea más amplia que, por ende, debe abordarse 
en todas las áreas temáticas? ¿De qué manera?

 ► Con respecto a los cursos de formación continua: ¿Tienen todos los profesores 
en ejercicio, independientemente de la asignatura que imparten, acceso a la 
formación sobre las CCD? ¿Esa formación tiene en cuenta su práctica docente 
y las dificultades que enfrentan en el aula?

Esta lista no es exhaustiva; también deberán abordarse y debatirse otras cuestiones 
que se plantean, según los países, en diversos entornos y en diferentes niveles de 
educación.

Utilización de las CCD para la revisión de los cursos de formación o los programas 
de estudio existentes
Las instituciones o facultades de formación del profesorado que decidan incluir 
sistemáticamente la dimensión de la democracia en sus cursos y programas de 
estudio existentes pueden emplear las CCD para garantizar la elaboración de currí-
culos completos y equilibrados.

La primera etapa consiste en la evaluación de los cursos existentes a la luz de los 
20 componentes del modelo de competencias, con vistas a responder a las preguntas 
siguientes:

– ¿Qué competencias se han tratado ya, en los contenidos, los métodos de ense-
ñanza o en las actividades/tareas de los estudiantes?

– ¿Qué elementos no se han tratado?
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En una segunda etapa, se puede añadir contenidos, modificar los métodos de ense-
ñanza o incluir actividades o tareas que permitan abordar otros elementos de las 
competencias, o incluso todas las comprendidas en el modelo.

En el caso de la revisión de los programas de estudio, esos dos pasos pueden con-
tribuir a fortalecer la coherencia y las sinergias entre los distintos cursos del 
programa.

La participación del personal docente de una institución o facultad en el proceso 
de revisión constituye una preparación muy eficaz para la integración de las CCD 
en la enseñanza.

El éxito de cada institución en lo relativo al desarrollo de las competencias 
para una cultura democrática depende de las respuestas a esas preguntas y a 
otras similares. Por lo que respecta al funcionamiento de las instituciones de 
formación del profesorado, se pueden emprender las siguientes formas de 
actividad:

 ► divulgación de información sobre las instituciones que han sido galardonadas 
por sus buenas prácticas en este campo (a nivel nacional e internacional);

 ► impulso a la realización de proyectos piloto específicos (grupos de proyecto 
en el seno de una institución; consorcios interinstitucionales; colaboración 
entre las instituciones de formación del profesorado y las escuelas a nivel local, 
regional, nacional y europeo/internacional);

 ► reconocimiento de la necesidad de integrar las CCD en los programas de estudio 
y/o cursos de formación de diversas maneras, con el fin de que la realización 
de actividades comunitarias y la participación en la vida de la comunidad local 
lleguen a formar parte integral de los programas y cursos de formación basa-
dos en un sistema de créditos (por ejemplo, el ECTS (European Credits Transfer 
System). En algunos casos, el desarrollo de las CCD puede ser más eficiente si en 
los cursos de formación y/o los programas de estudio formales está prevista la 
participación en las esferas económica, social y política, así como en el entorno 
más amplio en el que operan esas instituciones.

Por lo que respecta a los cursos de formación y los programas de estudio, en todas 
las instituciones de formación del profesorado se pueden organizar diversos tipos 
de actividades destinadas a promover el desarrollo de las CCD:

 ► desarrollar e impartir cursos continuos de formación especializada para docentes 
en ejercicio (diversificados como corresponde según la asignatura impartida 
o el nivel de enseñanza);

 ► integrar y aplicar los elementos/temas necesarios en los programas existentes 
de la carrera de magisterio (cursos obligatorios);

 ► desarrollar e impartir cursos de formación especializados, avanzados y/u 
optativos (por ejemplo, a nivel de máster) que podrían estar dirigidos a los 
(futuros) profesores que, más tarde, cumplirán la función de divulgadores 
(coordinadores) en las escuelas;

 ► promover al nivel de estudios de doctorado temas pertinentes sobre la forma-
ción del profesorado y las ciencias de la educación.
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Utilización de las CCD para fines de investigación pedagógica y la investi-
gación-acción por parte de los profesores
Las instituciones de formación del profesorado participan en diversa medida en las 
actividades de investigación. En algunos países, la formación de los profesores 
corresponde a facultades de universidades que ofrecen programas de máster y de 
doctorado, y donde el cuerpo de profesores tiene la posibilidad de llevar a cabo 
investigaciones. En esos casos, las CCD pueden prestarse para realizar estudios 
empíricos sobre gran número de temas, tales como: la manera en que se desarrollan 
los grupos de competencias en asignaturas específicas o en el marco de la enseñanza 
interdisciplinaria en las escuelas, o la manera en que las culturas escolares demo-
cráticas se integran en la escuela, etc. A su vez, los resultados de esas investigaciones 
pueden utilizarse en los programas de estudio de los estudiantes de magisterio y 
en la formación continua de los docentes en ejercicio.

En las instituciones sin acreditación de investigación, los profesores pueden utilizar 
las CCD para hacer una reflexión sistemática acerca de su práctica docente, la que 
puede adoptar, por ejemplo la forma de investigación -acción.

Las instituciones de formación del profesorado también pueden cooperar con las 
escuelas y apoyar al personal docente en la utilización de las CCD en actividades de 
investigación-acción u otras formas de evaluación sistemática de su práctica docente 
o de otros aspectos de la vida escolar.

Las instituciones pueden facilitar la realización de esas arduas tareas mediante la 
difusión de las orientaciones sobre la aplicación de las CCD que se presentan en los 
tres volúmenes de esta publicación. Además del modelo de competencias (véase 
el volumen 1), serán de gran ayuda los descriptores de las competencias para una 
cultura democrática, especialmente los correspondientes al nivel avanzado (véase 
el volumen 2). En lo que respecta a la revisión y/o reestructuración de los programas 
de estudio, de los cursos de formación y de otras actividades, pueden ser pertinentes 
otros capítulos del presente volumen, en particular los relativos a la organización y 
el diseño de los currículos (capítulo 1); los métodos y enfoques pedagógicos (capítulo 
2); los aspectos específicos de la evaluación de las CCD (capítulo 3), y el enfoque 
escolar integral para el desarrollo de las CCD (capítulo 5). Por último, el fomento de 
la resiliencia ante el extremismo violento y el terrorismo (capítulo 6) también puede 
ocupar un lugar importante en el contexto específico de los programas de la carrera 
docente.

Debería fomentarse en particular la cooperación entre instituciones de formación 
del profesorado de varios países europeos. Un instrumento muy recomendable en 
este sentido es el programa Erasmus+. Claro está, existen otros programas destinados 
a fomentar ese tipo de actividades, como el programa Comenius de la UE, que podría 
promover el desarrollo de las CCD tanto en las instituciones como entre los profesores 
al permitirles realizar visitas de estudio específicas para compartir buenas prácticas 
y constituir una sólida red profesional.

La aplicación del Marco de las CCD al nivel de las instituciones de formación del 
profesorado y, por consiguiente, el desarrollo de las CCD, es una ardua tarea. Sin 
embargo, puede verse facilitada considerablemente si las instituciones examinan 
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de manera sistemática las cuestiones antes planteadas; si las relacionan con sus 
propias prácticas y las reformulan en consecuencia; si dan la respuesta más completa 
posible y si, sobre la base de esa respuesta, preparan su propia estrategia para el 
desarrollo de las CCD.

Cómo alcanzar esos objetivos en la práctica

Como acabamos de ver, la aplicación del Marco de las CCD no es tarea fácil, pero 
se debe subrayar que no partimos de cero: ya existen muchas iniciativas y, en 
este campo es posible aprender mucho los unos de los otros. En los tres recuadros 
siguientes se presentan ejemplos concretos de buenas prácticas sobre esos 
temas.7

Caso nº 1:   
El proyecto de ajuste (“tuning”)
Como ya se ha mencionado, la aplicación del Marco requiere sobre todo determinar 
si las CCD están integradas de manera apropiada en los currículos existentes. Una 
de las cuestiones que pueden plantearse al respecto las diferentes instituciones de 
formación del profesorado es la concerniente a la manera de diseñar un programa 
de estudios centrado a la vez en el desarrollo de esas competencias y en los objetivos 
de aprendizaje. El proyecto de ajuste (“tuning”), iniciado en 2000 y todavía en curso, 
(véase el enlace al sitio web al final del recuadro) puede ser de gran ayuda. Concebido 
inicialmente para “ajustar” los programas de estudio en diferentes materias que se 
imparten en las instituciones europeas de educación superior, se extendió más tarde 
con éxito por todo el mundo. La formación del profesorado fue uno de los campos 
seleccionados desde la fase inicial del proyecto. Entre otros resultados, el proyecto 
ha llevado a la definición de dos listas “optimizadas” de las principales competencias 
(tanto generales como específicas de cada asignatura) que las instituciones de 
formación del profesorado deberían incluir en sus planes de estudio. En esas listas 
figuran cierto número de competencias relacionadas con las CCD. Para más detalles, 
véase el documento “Tuning Project” (2009), págs. 40 y 42-43.

Sobre esa base, muchas instituciones europeas de formación del profesorado han 
modernizado y/o actualizado sus programas de estudio en los últimos años y los 
han hecho mutuamente compatibles y comparables. Es probable que la aplicación 
del Marco de las CCD resulte más fácil en esas instituciones, puesto que algunas de 
ellas ya tienen considerable experiencia en ese campo. Esas instituciones también 
podrían participar en el proceso y asesorar a otras que aún no tienen esa experiencia. 
La cooperación europea puede constituir un medio muy importante para apoyar y 
facilitar la aplicación del Marco de las CCD.

Para más información sobre estos temas se puede consultar la siguiente dirección: 
www.unideusto.org/tuningeu/subject-areas/education.html.

7 Fuente: Annex 1 to the final report to DG Education, Youth, Sport and Culture of the European Commission, 
2017, disponible en: https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/48a3d-
fa1-1db3-11e7-aeb3-01aa75ed71a1/language-en, págs. 99-102.

http://www.unideusto.org/tuningeu/subject-areas/education.html
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/48a3d-fa1-1db3-11e7-aeb3-01aa75ed71a1/language-en
https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/48a3d-fa1-1db3-11e7-aeb3-01aa75ed71a1/language-en
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Caso nº 2:   
Red de estudiantes “La vida es diversidad” (Leben ist Vielfalt)
Como ya hemos visto, la vinculación y colaboración de todas las partes interesadas 
y su participación en la formación del profesorado reviste particular importancia, al 
igual que la integración de las CCD en la investigación y la innovación, y la partici-
pación de los estudiantes de magisterio en las actividades que se realizan en esos 
campos. Un ejemplo de buena práctica al respecto es la red “La vida es diversidad”, 
creada en 2011 por un grupo de estudiantes de magisterio y profesores en ejercicio 
en cooperación con la Red de Profesores con Antecedentes Migratorios (Netzwerk 
Lehrkräfte mit Zuwanderungsgeschichte) en Renania del Norte-Westfalia (Alemania) 
y el Centro de Investigación Educativa y Formación del Profesorado (Zentrum für 
Bildungsforschung und Lehrerbildung - PLAZ) de la Universidad de Paderborn 
(Alemania). La red, registrada como grupo universitario desde 2016, tiene su sede 
en la Universidad de Paderborn, pero sus actividades no se limitan a la universidad 
y llegan a la comunidad y la ciudad de Paderborn.

Las actividades de la red se centran principalmente en los estudiantes de magisterio, 
pero también incluyen a los profesores en ejercicio y a otros grupos pertinentes 
como el personal universitario.

En un principio, la prioridad de la red fue el apoyo a los estudiantes de magisterio 
de origen inmigrante, pero poco después se modificó su orientación y en la actua-
lidad abarca a todos los estudiantes. El objetivo principal de la red es preparar a los 
estudiantes de magisterio para que impartan docencia en clases heterogéneas. Más 
concretamente, la red ayuda a los estudiantes de magisterio a desarrollar sensibilidad 
intercultural, inspirar ideas y promover la aplicación de prácticas interculturales en 
las escuelas. Asimismo, cumple la función de foro de debate e intercambio sobre 
métodos pedagógicos para enfrentar los retos que se presentan en clases con 
alumnos de diferentes orígenes; también aporta a los futuros profesores conoci-
mientos específicos y experiencias prácticas, etc.

Para más información sobre estos temas, puede consultar la siguiente dirección: 
www.schooleducationgateway.eu/de/pub/resources/toolkitsforschools/detail.
cfm?n=2921

Caso nº 3:   
Responder a la diversidad de los alumnos en la enseñanza primaria
La enseñanza en clases caracterizadas por diferencias sociales, lingüísticas, culturales 
y de otro tipo es uno de los problemas más acuciantes a los que se ven enfrentados 
hoy en día los profesores en nuestras escuelas. ¿Tienen conciencia de ello los pro-
fesores y los formadores de maestros? ¿Han recibido la preparación adecuada para 
hacer frente a ese reto? Un ejemplo importante sobre esos puntos es el proyecto 
maltés “Responder a la diversidad de los alumnos en la enseñanza primaria” (Responding 
to Student Diversity in the Primary Classroom), iniciado en 1996. Estaba destinado 
originalmente a preparar a los profesores de educación primaria de Malta por lo que 
se refiere a la inclusión de alumnos con discapacidades. Sin embargo, en vista del 
considerable aumento del número de alumnos inmigrantes en la isla desde 2002, y 
en el marco de un proyecto Comenius realizado de 2004 a 2007, el proyecto se 

http://www.schooleducationgateway.eu/de/pub/resources/toolkitsforschools/detail.cfm?n=2921
http://www.schooleducationgateway.eu/de/pub/resources/toolkitsforschools/detail.cfm?n=2921
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reorientó para hacer frente a la creciente diversidad étnica y cultural de los alumnos. 
Al comienzo, el módulo de formación concebido en ese marco era un curso optativo. 
Más tarde, pasó a ser un curso obligatorio para los futuros profesores de educación 
primaria inscritos en el segundo y tercer año de la licenciatura en la Universidad de 
Malta. Desde octubre de 2016, el módulo forma parte del nuevo máster en Enseñanza 
y Aprendizaje. Está destinado a preparar a los estudiantes de magisterio para impartir 
docencia en clases que incluyen alumnos provenientes de una gran diversidad de 
culturas. Asimismo, les permite adquirir conocimientos teóricos y experiencia práctica 
en materia de diversidad.

Las actividades de esa unidad tienen dos aspectos principales: la formación teórica 
y la práctica. El primer semestre está destinado a la teoría; los futuros profesores 
cursan estudios acerca de temas como la diversidad y la inclusión, y de los enfoques 
para enfrentar esos retos en el aula como, por ejemplo, los planes de enseñanza 
individualizada (PEI) (que requiere la reflexión de cada cual sobre su origen, e incluye 
debates y trabajo en equipo). En el segundo semestre, los estudiantes de magisterio 
realizan una práctica docente de seis semanas, que implica la identificación de un 
alumno con dificultades de aprendizaje y la aplicación de un PEI que lleve a la inclu-
sión de ese alumno en el proceso educativo.

Para más información, véase: Study-Unit Description PRE2806, Responding to diversity 
in the primary classroom, Universidad de Malta, 2015, disponible en: www.um.edu.
mt/educ/studyunit/PRE2806.

Recomendaciones

Generales
 ► La aplicación y el desarrollo de las CCD en la educación requiere ante todo 
profesores motivados, que cuenten con la formación y el apoyo adecuados, 
en todos los niveles de la enseñanza, incluidos los formadores de maestros en 
los centros de formación del magisterio. El éxito de la labor pedagógica de un 
profesor con sus alumnos depende del trabajo que el profesor haga sobre sí 
mismo. Por ende, los docentes en ejercicio y los formadores de maestros deben 
adquirir las competencias para una cultura democrática. Esas competencias 
deberían considerarse un elemento importante de la formación profesional 
continua en las escuelas (y podrían desarrollarse, por ejemplo, en el marco 
de comunidades de práctica o de actividades de investigación-acción, etc.). 
Por lo tanto, todos los interesados deben esforzarse por contribuir a través 
de sus actos, y en los diferentes niveles, a consolidar las competencias de los 
profesores en este campo.

A los responsables de la política educativa
 ► Analizar las estrategias y reglamentaciones nacionales (regionales y/o locales, 
en caso necesario) en vigor que rigen la organización de los currículos y/o los 
cursos de formación para que los estudiantes de magisterio y/o los profesores 
en ejercicio puedan ampliar y profundizar sus competencias en el ámbito de 
las CCD y tomar las medidas pertinentes al respecto.

http://www.um.edu.mt/educ/studyunit/PRE2806
http://www.um.edu.mt/educ/studyunit/PRE2806
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 ► Preparar un plan de acción para la aplicación del Marco de las CCD en el sistema 
educativo nacional, prestando especial atención a la formación de los estudiantes 
de magisterio y de los profesores en activo, y colaborar estrechamente con las 
instituciones de formación del profesorado y con las escuelas.

 ► Proporcionar los recursos materiales y humanos necesarios para la aplicación 
del Marco de las CCD y, en particular, crear las condiciones necesarias para la 
formación y capacitación de los docentes en todas las disciplinas y a todos 
los niveles.

A las instituciones de formación del profesorado
 ► Examinar su oferta de cursos y cursillos de formación, prestando especial 
atención a la diferencia entre las necesidades específicas de los estudiantes 
de magisterio y las de los profesores en ejercicio, y ajustar en consecuencia los 
programas de magisterio y de formación continua.

 ► Evaluar la medida en que los currículos y/o cursillos permiten a los futuros 
profesores y a los docentes en activo ampliar y profundizar sus competencias 
en este campo, y tomar las medidas correspondientes.

 ►  Velar por que los temas relativos a las CCD figuren regularmente en la agenda 
de los órganos institucionales pertinentes encargados de adoptar decisiones; 
analizar sus conclusiones, y contemplar las posibles mejoras que cabría introducir 
en los currículos y los proyectos de investigación y/o desarrollo (incluidas, si 
procede, las actividades de investigación-acción, en cooperación con profe-
sores en ejercicio y/o proyectos de investigación en el marco de los estudios 
de doctorado).

 ► En sus contactos con las escuelas y otras instituciones en las que realizan sus 
prácticas los estudiantes de magisterio y/o donde trabajan los egresados recien-
tes, prestar la debida atención a las cuestiones relativas a las CCD, teniendo 
en cuenta las necesidades y observaciones de los alumnos para mejorar los 
programas y otras actividades pertinentes.

 ► Los estudiantes de magisterio y los profesores en ejercicio requieren apoyo 
para desarrollar una mentalidad abierta; los programas internacionales de 
intercambio de estudiantes y los programas internacionales de intercambio 
de profesores en activo pueden aportar una considerable contribución para 
alcanzar ese objetivo.

 ► Considerar no sólo los currículos y los cursillos habituales, sino también otras 
actividades pertinentes organizadas en un marco de cooperación (por ejemplo, 
las universidades de verano, los campamentos juveniles, los talleres de diversos 
tipos y los proyectos de investigación-acción en que participen profesores que 
trabajen en las escuelas).

A los directores de escuelas y otros responsables escolares
 ► Comenzar por crear una cultura democrática en el centro escolar.
 ► Analizar los retos relativos a las CCD que enfrentan los profesores en su trabajo 
docente; identificar los cursillos, talleres u otras actividades de formación con-
tinua pertinentes, y brindar ayuda a los profesores en los planos organizacional 
y financiero para que puedan participar en esas actividades.
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 ► Analizar los retos relativos a la adquisición de las CCD que enfrentan los 
profesores en la escuela, brindarles apoyo y alentarlos a organizar círculos 
de estudio que puedan contribuir a consolidar sus competencias en ese 
ámbito.

 ► Velar por que los temas relativos a las CCD figuren regularmente en el orden del 
día de las reuniones pedagógicas del centro escolar; analizar las conclusiones 
y dar a conocer las necesidades y observaciones a las instituciones encargadas 
de la formación del profesorado, a los responsables de la política educativa y 
a otras partes interesadas como corresponda.

 ► Hacer todo lo posible para mejorar las oportunidades de formación continua 
(tanto internas en la escuela como externas) y de desarrollo profesional para 
los profesores de su centro escolar.

A los profesores en ejercicio
 ► Analizar los retos relativos a la adquisición de las CCD que enfrentan en la 
práctica y familiarizarse con los diversos cursillos, talleres, cursos de formación 
permanente y otras actividades de interés ofrecidas en el marco del sistema 
de formación continua del profesorado en su escuela o país.

 ► Examinar los retos relativos a la adquisición de las CCD que enfrentan los 
demás profesores de su centro (o los profesores de una materia determinada 
en centros cercanos, etc.) y tratar de organizar círculos de estudio conjuntos, 
que pudieran contribuir al fortalecimiento de esas competencias en todos 
los participantes.

 ► Iniciar proyectos de investigación-acción en paralelo con su labor docente; 
si fuera posible, en asociación con instituciones de formación de profesores.

 ► Descubrir las posibilidades existentes para ampliar sus competencias en lo 
relativo a las CCD en el marco de diversas actividades informales (participación 
como profesor en universidades de verano, campamentos juveniles o talleres 
pertinentes, etc.

A los estudiantes de magisterio
 ► Descubrir las opciones que forman parte de su currículo que le permitirían 
progresar en lo que se refiere a las competencias para una cultura democrática, 
prestando especial atención a los plazos de inscripción.

 ► Descubrir, entre esas opciones, las que le permitirían participar en programas 
de intercambio como el programa Erasmus+ de la Unión Europea.

 ► Descubrir qué posibilidades existen para mejorar su adquisición de las CCD 
mediante la participación en diversas actividades informales (incluidas las 
organizadas por ONG), como universidades de verano, campamentos juveniles 
o talleres correspondientes, etc.
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Capítulo 5

Las CCD y el enfoque 
escolar integral
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 ► ¿A quién va dirigido este capítulo?

 ► Objetivo y sinopsis

 ► El valor añadido de un enfoque escolar integral
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 ► Aplicación concreta del enfoque escolar integral para desarrollar las CCD en 
los alumnos
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo va dirigido en primer lugar a todos los partícipes en la vida de los 
centros escolares: directores, profesores, otros miembros del personal de los centros, 
alumnos, padres y actores de la comunidad local, como las autoridades educativas 
locales, las ONG, las asociaciones de padres, los consejos escolares, etc.

Aunque trata específicamente del enfoque escolar integral, gran parte de este capí-
tulo también es de interés para las instituciones de educación superior, que pueden 
adoptar el mismo tipo de enfoque.

Objetivo y sinopsis

En este capítulo se examina el valor añadido de la adopción de un enfoque escolar 
integral para el desarrollo de una cultura democrática, así como las competencias 
que los alumnos deben adquirir para participar eficazmente en una cultura demo-
crática y convivir pacíficamente en sociedades democráticas culturalmente 
diversas.

Hay muchas pruebas fehacientes que señalan que los enfoques escolares integrales 
(que incluyen la aplicación de los valores democráticos y de los principios de los 
derechos humanos en la enseñanza, el aprendizaje, la gobernanza y la filosofía 
general del centro escolar) pueden aportar una contribución importante a la expe-
riencia, el desarrollo y la práctica de las competencias democráticas de los 
alumnos.

En este capítulo se analizan los principales elementos que suelen contribuir a un 
enfoque escolar integral, a saber: la enseñanza y el aprendizaje; la gobernanza y la 
cultura escolar, y la cooperación con la comunidad. Se presentan algunos ejemplos 
que ilustran la manera en que los diversos grupos de competencias del modelo de 
las CCD pueden entrar en acción en cada una de esas tres áreas. Asimismo, se exa-
minan los posibles beneficios de la aplicación del enfoque escolar integral para 
desarrollar en los alumnos las competencias para una cultura democrática, para 
promover la cultura democrática en las escuelas y, por último, para crear una sociedad 
democrática e inclusiva sostenible para todos.

El valor añadido de un enfoque escolar integral

¿Cuál es el valor añadido que aporta la adopción de un enfoque escolar integral 
para el fomento de una cultura escolar democrática y el desarrollo de las compe-
tencias para una cultura democrática en los alumnos? Las competencias para una 
cultura democrática son importantes no solo para los alumnos, sino también para 
las escuelas como instituciones y para la comunidad en general. Si el objetivo es 
lograr que los alumnos participen eficazmente en una cultura democrática y convivan 
en paz los unos con los otros en sociedades democráticas multiculturales, es nece-
sario que los ciudadanos puedan reconocer y practicar esos principios democráticos, 
que han sido definidos oficialmente en la Carta del Consejo de Europa sobre edu-
cación para la ciudadanía democrática y educación en derechos humanos. 
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Para que la democracia y los derechos humanos se conviertan en realidad en la vida 
cotidiana de una sociedad, deben primero hacerse realidad en la vida cotidiana de 
la escuela. Es allí donde, por lo general, los jóvenes tienen su primera oportunidad 
fuera del ámbito de la familia para desarrollar y practicar las competencias demo-
cráticas necesarias para la convivencia y su participación activa en sociedades cul-
turalmente diversas.

Lograr que la democracia y los derechos humanos sean una realidad en las activi-
dades cotidianas de las escuelas no depende sólo de la labor docente. Todos los 
aspectos de la vida escolar deben concertarse para alcanzar ese objetivo. Por ejemplo, 
la participación en la toma de decisiones compartidas y en la gobernanza de la 
escuela contribuye a que todos los concernidos en un centro escolar, y en particular 
los jóvenes, adquieran conocimientos prácticos acerca de los procesos democráticos 
y participativos, y a que tengan confianza en esos procesos. Asimismo, se sienten 
animados a poner en práctica sus propias competencias democráticas e ir adqui-
riendo mayor confianza.

La adopción de un enfoque escolar integral en lo que se refiere a las CCD garantiza 
que los principios de la democracia y de los derechos humanos queden plasmados 
en todos los aspectos de la vida escolar – los planes de estudio; los métodos y 
recursos pedagógicos; las estructuras y procesos de dirección y toma de decisiones; 
las políticas y los códigos de conducta; las relaciones de los miembros del equipo 
entre sí y con los alumnos; las actividades extraescolares y los vínculos con la 
comunidad. A su vez, ello puede crear un entorno de aprendizaje adecuado que 
permite explorar, experimentar e incluso impugnar esos principios de manera 
pacífica.

La participación de toda la escuela en la creación de un entorno de aprendizaje 
positivo y adecuado puede también influir favorablemente en los resultados de los 
alumnos, e incluso aumentar su satisfacción personal en la vida. Los alumnos que 
se sienten parte de una comunidad escolar y mantienen buenas relaciones con sus 
padres y profesores tienen más probabilidades de obtener buenos resultados esco-
lares y, en términos generales, de ser más felices en la vida.

Conceptos fundamentales

El enfoque escolar integral implica la participación activa y el empeño de todos en 
la escuela. La cooperación de la administración del centro escolar; el esfuerzo común 
de profesores, alumnos y padres, y la contribución de los miembros de la comunidad 
local a la vida escolar, son todos factores esenciales.

La vida escolar tiene múltiples facetas. El enfoque integral destinado a crear una 
cultura democrática en la escuela y desarrollar en los alumnos las competencias que 
precisa esa cultura exige tomar en cuenta al menos tres aspectos fundamentales: la 
enseñanza y el aprendizaje; la gobernanza y la cultura escolar, y la cooperación con 
la comunidad.

Esos tres aspectos no están completamente separados entre sí, sino que se solapan, 
por lo que las acciones adoptadas con respecto a uno de ellos tendrán repercusiones 
en los otros. Sin embargo, es importante recordar que la creación de una escuela 
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democrática funcional y, por consiguiente, la integración de los principios de la 
democracia y de los derechos humanos en todos los campos temáticos es un proceso 
gradual que lleva tiempo.

Asimismo, es importante tener presente que, por lo general, las competencias para 
una cultura democrática no se utilizan de manera aislada. El comportamiento com-
petente requiere la utilización flexible de grupos de competencias para dar respuesta 
a las demandas particulares que presentan situaciones específicas. Ello es válido 
para los tres aspectos mencionados, como se ilustra en los recuadros siguientes.

La enseñanza y el aprendizaje
En la educación formal, el proyecto pedagógico oficial de la escuela, reflejado en el 
currículo y la planificación de las clases, la metodología educativa y las actividades 
extraescolares, ofrece diversas oportunidades para el aprendizaje acerca de la 
democracia y los derechos humanos.

Por lo que respecta al currículo, las competencias para una cultura democrática 
pueden integrarse en el programa académico del centro:

 ► como una nueva asignatura o un nuevo curso;

 ► en diferentes asignaturas del plan de estudios;

 ► como tema transversal integrado en los planes de estudio de algunas, o todas, 
las asignaturas.

Para más información sobre este punto, véase el capítulo 1, que trata del 
currículo.

Las metodologías pedagógicas y los entornos de aprendizaje pueden tener una 
gran influencia en los alumnos en cuanto al desarrollo de las competencias para 
una cultura democrática ya que, en particular, les permiten tener una experiencia 
de la democracia y de los derechos humanos en acción en el aula. Para favorecer 
ese aprendizaje experiencial es recomendable:

 ► velar por que en el aula reine un espíritu positivo en el que los alumnos puedan 
debatir abiertamente en toda seguridad sus puntos de vista, incluso si fueran 
polémicos, creando en la clase un entorno abierto, participativo y respetuoso 
en que todos puedan compartir sus experiencias y expresar sus opiniones y 
emociones, y en el que los alumnos participen en el establecimiento y el respeto 
de reglas básicas como escuchar y respetar a los demás;

 ► crear oportunidades que promuevan la participación de los alumnos en el pro-
ceso de aprendizaje; por ejemplo, mediante la evaluación por sus compañeros, 
la formulación de preguntas a otros alumnos o actividades de investigación 
conjunta;

 ► facilitar formas de aprendizaje cooperativo en todas las áreas del plan de 
estudios mediante la introducción de diferentes tipos de trabajo en equipo y 
en grupo, por ejemplo, el trabajo en parejas y en grupos pequeños o grandes;

 ► encontrar modos de fomentar la colaboración entre profesores para incluir 
las CCD en todas las materias y para reflexionar sobre la manera en que su 
labor docente puede facilitar, o entrabar, la equidad y la igualdad de acceso 
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al aprendizaje; y también participar en actividades de investigación-acción 
para familiarizarse con métodos para incluir las CCD en la labor docente y la 
evaluación;

 ► crear oportunidades que promuevan experiencias positivas y valiosas para los 
alumnos cuando estos participan en proyectos centrados en cuestiones que 
tienen importancia para ellos;

 ► permitir a los alumnos que exploren y descubran formas alternativas de ver 
las cosas; que analicen perspectivas diferentes y debatan alternativas con los 
compañeros; que participen en la toma de decisiones que atañen al grupo 
o al centro escolar, y que tomen parte en acciones destinadas a producir los 
cambios correspondientes.

Para mayor información sobre este punto, véase el capítulo 2, dedicado a la 
pedagogía.

Las actividades extracurriculares ofrecen también numerosas oportunidades para 
el desarrollo y la práctica de las competencias democráticas. Por otra parte, pueden 
también estimular la participación activa de los alumnos en cuestiones que concier-
nen tanto a la escuela como a la sociedad. Por ejemplo, se puede:

 ► planificar y realizar una actividad que abarque el conjunto de la escuela, o 
parte de ella, relacionada con un aspecto de la educación para la ciudadanía 
democrática y la educación en derechos humanos, como, por ejemplo, un pro-
grama de divulgación o un estudio de las condiciones económicas del barrio;

 ► organizar grupos, actividades o proyectos, fuera de los horarios de clase, que 
estén relacionados con la educación para la ciudadanía democrática y la edu-
cación en derechos humanos como, por ejemplo, grupos de discusión, clubes 
de debate o iniciativas ciudadanas.

Las prácticas pedagógicas democráticas pueden movilizar grupos de competencias. 
Por ejemplo, una conversación sobre un tema delicado o controvertido, cuando 
tiene lugar en un ambiente de seguridad, que permita la expresión de todo tipo de 
argumentos y puntos de vista, al tiempo que se fomenta la toma de posiciones, 
podría:

– favorecer el desarrollo de la confianza en sí mismo y de la empatía;

– consolidar las capacidades de análisis y pensamiento crítico;

– desarrollar la tolerancia a la ambigüedad;

– contribuir a la valorización de la democracia y la equidad;

– reforzar el conocimiento y la comprensión crítica del tema abordado.

Gobernanza y cultura escolar
La participación de los miembros de la comunidad escolar en la gestión y la gober-
nanza de la escuela depende en gran medida de diferentes aspectos de su cultura 
organizativa: el enfoque de liderazgo; la visión; el sistema de gobernanza y los 
procesos de toma de decisiones; la participación de los alumnos, y la atmósfera 
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general. El enfoque democrático de la gobernanza escolar contribuye a crear una 
cultura de apertura y confianza en el centro escolar y a mejorar las relaciones entre 
todos los concernidos.

Un entorno escolar inclusivo, seguro y acogedor, caracterizado por las relaciones 
positivas entre los miembros del equipo, y entre estos y los alumnos, y en el que 
todos sientan que cumplen una función y que sus derechos humanos son respetados, 
facilitará aún más el desarrollo de las competencias para una cultura democrática. 
Con este fin, la administración del centro, los profesores, los padres, los alumnos y 
demás concernidos pueden aunar esfuerzos para hacer más democrática la gober-
nanza y el entorno de la escuela. Esto incluye, en particular, el enfoque del centro 
en materia de gestión y toma de decisiones; las políticas, las normas y los procedi-
mientos escolares; la participación de los alumnos, y el ambiente escolar en general. 
Esos esfuerzos pueden incluir acciones concretas como las propuestas a 
continuación.

Dirección y gestión de la escuela (incluidos la planificación, la 
evaluación y el desarrollo de un centro escolar)

 ► Adoptar un estilo de dirección basado en el respeto de los derechos humanos, 
los principios democráticos, el trato igualitario, la participación en la toma de 
decisiones y la obligación de rendir cuentas.

 ► Fomentar la participación de todos en un examen general del entorno escolar 
y de su capacidad para promover la ciudadanía democrática y el respeto de los 
derechos humanos (incluida la coherencia de los programas, las actividades 
extraescolares y la gobernanza de la escuela). Son muy útiles, por ejemplo, 
las reuniones de evaluación, las observaciones, los intercambios con los dele-
gados de los alumnos, las encuestas en toda la escuela y las observaciones y 
comentarios de los padres y los actores comunitarios, etc.

Toma de decisiones
 ► Establecer estructuras y procedimientos de toma de decisiones inclusivos y 
participativos, que permitan a los profesores, los alumnos y los padres participar 
en la definición de las prioridades y en las decisiones en materia de políticas, 
por ejemplo, mediante la representación en consejos escolares y grupos de 
trabajo, grupos de discusión o reuniones de consulta.

Políticas, reglas y procedimientos
 ► Elaborar políticas escolares, o revisar las existentes, que reflejen los valores y 
principios de la ciudadanía democrática y de los derechos humanos, incluidas 
las políticas generales sobre cuestiones como la igualdad y la orientación 
sexual, y las intervenciones especiales centradas, por ejemplo, en la lucha 
contra el acoso escolar.

 ► Introducir en la escuela normas de funcionamiento que garanticen la igualdad 
de trato y de acceso para todos los alumnos, profesores y otros miembros del 
personal, independientemente de su origen étnico, identidad cultural, estilo 
de vida o creencias, y establecer procedimientos para la resolución pacífica y 
participativa de conflictos y disputas.
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Participación de los alumnos
 ► Dar a los alumnos la oportunidad de expresar sus puntos de vista sobre cuestio-
nes que les conciernen, relativas tanto a la escuela como a temas más amplios. 
Alentar su participación en los procesos de toma de decisión en la escuela y en 
la comunidad, mediante discusiones en clase; consejos de alumnos; encuestas 
y buzones de sugerencias; representación en grupos de trabajo y grupos sobre 
política escolar, o presentaciones en asambleas escolares y en clubes de debate.

 ► Velar por que los enfoques para alentar la participación de los alumnos son 
genuinos, es decir, que la participación se concibe como un ejercicio del poder 
y un medio de asumir responsabilidades, al tiempo que se dejan claras sus 
condiciones y limitaciones para evitar que la participación no sea más que 
ilusoria o simulada.

La participación de los alumnos y las formas inclusivas de toma de decisiones con-
tribuyen significativamente al desarrollo de las CCD en la medida en que los alumnos 
tienen un aprendizaje experiencial (aprendizaje por la experiencia). Esta dimensión 
de la vida escolar favorece el desarrollo de los grupos de competencias siguientes:

– civismo, responsabilidad y confianza en sí mismo;

– capacidades de análisis y reflexión crítica y capacidades comunicativas;

– conocimiento y comprensión crítica de la política (mecanismos de toma de 
decisiones);

– valorización de la democracia y la equidad.

Cooperación con la comunidad
Las relaciones de la escuela con la comunidad en general (incluidos los padres, las 
autoridades, las ONG, las universidades, las empresas, los medios de comunicación, 
el personal sanitario y otros centros escolares) favorecen el desarrollo de una cultura 
democrática en la escuela. La colaboración con ONG, por ejemplo, ofrece nuevas 
posibilidades de formación, visitas de expertos y apoyo a proyectos. El estrechar 
vínculos con la comunidad puede también ayudar a las escuelas a abordar problemas 
que conciernen a toda la comunidad. La cooperación de las escuelas con la comu-
nidad puede adoptar diversas formas.

Participación de los padres y de la comunidad
 ► Animar a los padres o a miembros de la comunidad que tienen conocimientos 
especializados en ciertos aspectos de la educación para la ciudadanía democrá-
tica y en derechos humanos (por ejemplo, abogados, profesionales de la salud, 
responsables políticos o personas que trabajan en asociaciones caritativas) a 
contribuir a la enseñanza y el aprendizaje de forma voluntaria.

 ► Facilitar la realización por parte de los alumnos de proyectos orientados a 
resolver problemas o afrontar desafíos de la comunidad, por ejemplo, en rela-
ción con la seguridad personal, la delincuencia juvenil y las personas mayores 
o vulnerables, etc.
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Colaboración entre centros escolares
 ► Establecer una red de centros escolares para compartir recursos y experiencias, 
o unirse a una red ya existente.

 ► En el caso de escuelas homogéneas desde el punto de vista cultural o religioso, 
establecer vínculos de cooperación pedagógica con otros centros para que los 
alumnos puedan tener intercambios y contactos constructivos con jóvenes de 
diferentes orígenes étnicos o de otras creencias religiosas.

 ► Facilitar el diálogo en línea con alumnos de escuelas de otros países para debatir 
cuestiones sociales, culturales y de interés general desde diversas perspectivas 
nacionales y culturales, y eventualmente realizar actividades conjuntas sobre 
cuestiones de interés mutuo.

Colaboración con instituciones locales
 ► Desarrollar la colaboración con ONG, organizaciones juveniles o instituciones 
de educación superior, etc., para mejorar ciertos aspectos del programa escolar 
de ECD/EDH tanto en la escuela como fuera del ámbito escolar.

 ► Desarrollar la colaboración con las autoridades locales para fomentar la parti-
cipación de los alumnos en las estructuras oficiales de gobernanza como, por 
ejemplo, los consejos municipales de la juventud, y alentar a las autoridades 
locales a que soliciten activamente las opiniones de los alumnos sobre cues-
tiones pertinentes para la vida de los jóvenes, con el fin de fomentar su civismo 
activo y su participación política.

 ► Desarrollar vínculos de colaboración con organizaciones religiosas o confesiona-
les de la comunidad local para facilitar las visitas de los alumnos a instituciones 
religiosas y lugares de culto, así como las visitas a la escuela de miembros de 
las comunidades religiosas.

 ► Desarrollar la colaboración con grupos de defensa de los derechos humanos, 
para llevar a cabo acciones conjuntas de lucha contra el racismo o en favor de 
las personas LGBTQ, los derechos de las mujeres, los derechos de los niños y 
otros temas en los que los alumnos expresen interés.

Las actividades y los programas realizados en colaboración con la comunidad en 
general son muy adecuados para el desarrollo de grupos de competencias que 
combinan la adquisición de nuevos conocimientos y la comprensión crítica, así como 
para el desarrollo de competencias y actitudes basadas en la experiencia. Los pro-
yectos de los alumnos destinados a resolver problemas o dificultades que aquejan 
a la comunidad local, por ejemplo, llevan a los alumnos a relacionarse con personas 
de fuera y a descubrir fenómenos desconocidos. Asimismo, conducen a la autorre-
flexión y modificación de las actitudes, y pueden:

– contribuir al civismo, la responsabilidad y la confianza en sí mismo;
– aumentar la empatía;
– desarrollar la flexibilidad y la adaptabilidad, así como la capacidad de 

cooperación;
– fomentar el conocimiento y la comprensión crítica de sí mismo, así como de 

las culturas, la sociedad y el medio ambiente.
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A continuación, se presentan algunos ejemplos de los posibles beneficios que pue-
den derivarse de la aplicación del enfoque escolar integral por lo que se refiere al 
desarrollo de las competencias de una cultura democrática en los alumnos, las 
escuelas y las comunidades.

En los alumnos
 ► Aumento de la empatía entre los alumnos.
 ► Mejora de la cooperación con los compañeros y los profesores, etc.
 ► Mayor atención a las opiniones de los compañeros.
 ► Mayor sentido de responsabilidad (respecto del propio aprendizaje y del 
entorno escolar).

 ► Fomento del civismo (los alumnos muestran mayor interés por los problemas 
de la comunidad).

 ► Mayor respeto hacia sus compañeros y profesores.

En las escuelas/clases
 ► Los profesores se sienten más confiados en cuanto a la aplicación de la educa-
ción para la ciudadanía democrática y en derechos humanos.

 ► Empleo más frecuente de métodos pedagógicos interactivos en los cursos 
que integran elementos de educación para la ciudadanía democrática y en 
derechos humanos.

 ► Entorno de aprendizaje más positivo en las escuelas, basado en la apertura y 
la confianza.

 ► Mayor colaboración, sobre todo entre los alumnos y los profesores, entre todos 
los docentes, entre la dirección de la escuela y el equipo, y entre los profesores 
y los padres.

En la comunidad
 ► Más posibilidades de que los alumnos tengan experiencias concretas del funciona-
miento de la democracia gracias a la colaboración con ONG y autoridades locales.

 ► Más posibilidades de formación para los profesores, y de apoyo por parte 
de expertos, para la realización de iniciativas basadas en los principios de la 
democracia y de los derechos humanos gracias a la colaboración con actores 
de las comunidades locales.

Aplicación concreta del enfoque escolar integral para 
desarrollar las CCD en los alumnos

A nivel operativo, la aplicación del enfoque escolar integral en lo referente a las CCD 
conlleva un cambio de orientación: el énfasis se pone no en el desarrollo de com-
petencias estrictamente individuales sino en la creación de un entorno de aprendizaje 
democrático que facilite la adquisición y puesta en práctica de grupos de compe-
tencias democráticas.

Desde este punto de vista, la adopción del enfoque escolar integral en lo referente 
a las CCD ofrece a los centros escolares una excelente oportunidad de desarrollo, y 
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los lleva a plantearse cuál es la mejor manera de fortalecer la dimensión democrática 
en aspectos fundamentales de la vida escolar como la enseñanza y el aprendizaje; 
la gobernanza y la cultura escolar, y la cooperación con la comunidad. El desarrollo 
de una cultura democrática en la escuela y de las competencias correspondientes 
en los alumnos pasa a ser así una de las misiones de la escuela.

La aplicación del enfoque escolar integral puede adoptar diversas formas. A conti-
nuación, se presentan algunos principios fundamentales, así como un posible proceso 
de aplicación en cinco etapas.

Principios fundamentales
 ► Respetar el contexto local y las formas de trabajo locales. Una cultura democrática 
no puede imponerse a una sociedad desde el exterior, sino que debe ser el 
producto del empeño de todos los ciudadanos. Del mismo modo, una cultura 
escolar de la democracia no puede imponerse desde el exterior; su creación 
requiere la implicación de todas las partes interesadas.

 ► Brindar a todas las partes interesadas los medios para elaborar sus propias solu-
ciones a los problemas sobre la base de una evaluación de la situación. No existe 
una única solución aplicable a todas las dificultades que enfrentan las personas 
en diferentes instituciones y países. Con todo, la evaluación de la situación 
actual de una escuela, incluidas sus necesidades y capacidades, permite a las 
principales partes interesadas comprender mejor los retos específicos que 
enfrentan e idear respuestas apropiadas. A su vez, ello aumenta el sentido de 
responsabilidad y la motivación para el cambio.

 ► Fomentar el aprendizaje por la práctica mediante la participación de todas las 
partes interesadas. La mejor manera de desarrollar las competencias demo-
cráticas es mediante la práctica diaria, en particular la toma de decisiones 
participativas, las relaciones fundamentadas en el respeto y la igualdad, y 
los métodos pedagógicos democráticos. Este objetivo puede alcanzarse solo 
cuando existe una colaboración sostenida de todos los interesados (alumnos, 
profesores, directores de centros escolares, padres, autoridades locales y 
otros agentes de la comunidad), lo que subraya la importancia de un enfoque 
integral de las instituciones educativas para la promoción del aprendizaje y 
la cultura democrática.

 ► Integrar la consolidación de las capacidades en el proceso de planificación escolar. 
Los cambios introducidos en la cultura escolar son más sostenibles cuando se 
integran en el proceso oficial de planificación.

 ► Apoyar proyectos e iniciativas locales a largo plazo. Superar la resistencia al cam-
bio y modificar las relaciones y las prácticas en las escuelas requiere tiempo 
y esfuerzos. Exige también dedicación, ya que no se pueden lograr cambios 
sistémicos solo con esfuerzos aislados. El apoyo a largo plazo es fundamental 
para obtener resultados tangibles y sostenibles.

Aplicación en cinco etapas
A continuación, se presenta un proceso en cinco etapas que las escuelas pueden 
seguir para fortalecer su dimensión democrática mediante la adopción de un enfoque 
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integral que propicia la creación de una cultura escolar de la democracia y al desa-
rrollo de las competencias correspondientes en los alumnos.

1. Hacer un análisis de la situación, con el fin de identificar la manera en que se 
integran en la vida escolar los principios de la democracia y de los derechos 
humanos. Ese examen debe incluir los puntos fuertes y débiles, y contar con 
la participación de todas las partes interesadas (por ejemplo, evaluaciones del 
conjunto de la escuela y Análisis FODA.8).

 2. Identificar campos en que se pueden introducir cambios y elaborar un plan 
de acción que incluya actividades concretas destinadas a lograr esos cambios 
(por ej., definición de las CCD como resultados de aprendizaje esperados).

3. Aplicar ese plan de acción con la cooperación de la comunidad escolar.
4. Evaluar el progreso alcanzado y las repercusiones del trabajo realizado.
5. Compartir las lecciones derivadas del proceso con todos los participantes, así 

como con otras escuelas, y planificar nuevas acciones en consecuencia.

Análisis 
de la situación

Análisis y lecciones 
obtenidas lessons

 learned

Evaluación 
de los cambios 

aportados
Aplicación

Plani�cación 
de los cambios 

(plan de medidas)

Conclusiones y perspectivas

Es recomendable que todos los interesados consideren el valor añadido que aporta 
el enfoque escolar integral para el desarrollo de una cultura democrática en el centro 
y las competencias correspondientes en los alumnos. Numerosas investigaciones 
demuestran que cuando los alumnos evolucionan en un entorno de aprendizaje 
idóneo en el que pueden estudiar, comprender y poner en práctica los valores y 
principios de la democracia y de los derechos humanos, es más probable que:

 ► tengan un nivel más elevado de civismo;
 ► apoyen los valores de la democracia;

8 Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de la institución (FODA).
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 ► comprendan sus derechos, así como sus obligaciones, respecto de otras personas;
 ► se solidaricen con los derechos de los demás;
 ► desarrollen mayor capacidad de razonamiento y de pensamiento crítico;
 ► desarrollen identidades positivas y socialmente responsables;
 ► desarrollen la cooperación y las relaciones positivas con sus compañeros 
basadas en la escucha, el respeto y la empatía;

 ► acepten la responsabilidad de sus propias decisiones;
 ► desarrollen actitudes positivas en lo que concierne a la inclusión y la diversidad 
en la sociedad;

 ► se comprometan con las cuestiones políticas y sociales;
 ► se sientan empoderados como ciudadanos para luchar contra la injusticia, la 
desigualdad y la pobreza en el mundo;

 ► participen en el futuro en actividades que potencien la democracia.

En resumen, la adopción del enfoque escolar integral con el fin de promover una cultura 
escolar de la democracia y desarrollar las competencias correspondientes en los alumnos 
puede aportar una valiosa contribución para que los jóvenes lleguen a ser ciudadanos 
informados, sensatos, responsables, comprometidos y empoderados.
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¿A quién va dirigido este capítulo?

Este capítulo va dirigido a:
 ► los responsables políticos y los responsables de formular políticas en materia 
de gobernanza democrática, los poderes públicos, la integración y la cohesión 
sociales, la policía, la seguridad y la educación;

 ► los educadores responsables de la integración y la cohesión social, así como del 
bienestar y la seguridad de los alumnos (como los directores y otros miembros 
de la dirección de los centros escolares);

 ► los profesionales de la educación;
 ► los padres, las asociaciones de padres y los consejos escolares;
 ► la policía, los miembros de los servicios de seguridad y otras entidades estata-
les que participan en la prevención del extremismo violento y del terrorismo.

En este capítulo se ha evitado el empleo de términos demasiado técnicos para 
facilitar la lectura de los lectores no especializados en las cuestiones relativas a la 
radicalización que lleva al extremismo violento.

Objetivo y sinopsis

En este capítulo se explica por qué la educación basada en el Marco de referencia de las 
competencias para una cultura democrática (en adelante, el Marco) desempeña un papel 
fundamental en la prevención de la radicalización que lleva al extremismo violento y 
al terrorismo. El Marco hace hincapié en la importancia de la educación para que los 
jóvenes puedan adquirir las competencias necesarias para una cultura democrática. 
Esas competencias aumentan la resiliencia de las personas frente a las condiciones que 
pueden llevar a la radicalización, y aumentan su resistencia a comportamientos des-
humanizantes y al uso de la violencia como medio de resolver conflictos. Además, el 
desarrollo de esas competencias aumenta la capacidad y la inclinación de las personas 
para contribuir a una sociedad inclusiva y para efectuar cambios mediante la expresión 
y la acción democrática pacíficas en lugar de la violencia.

Para que este enfoque pueda arrojar sus frutos, las instituciones estatales deben 
garantizar que sus estructuras responden a los intereses de los ciudadanos y, además, 
consolidar su legitimidad mediante un diálogo participativo y un sólido compromiso 
democrático. Por otra parte, es necesario que adopten las medidas correspondientes 
que permitan abordar los problemas más amplios de la desigualdad, la discriminación 
y la exclusión a que se ven confrontadas las poblaciones marginadas. Esa estrategia 
está fundamentada esencialmente en la creación de una sociedad democrática y 
basada en los derechos humanos.

El enfoque preconizado en este capítulo tiene el fin de prevenir el inicio del proceso 
de radicalización que lleva al extremismo violento (en lugar de emplear la educación 
para luchar contra la radicalización una vez iniciado ese proceso). En otras palabras, 
el enfoque basado en el Marco es preventivo y no reactivo.

En este capítulo se abordan dos planes de acción adoptados por el Consejo de 
Europa: el Plan de Acción sobre la lucha contra el extremismo violento y la 
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radicalización que lleva al terrorismo, y el Plan de Acción sobre la construcción de 
sociedades inclusivas.

Utilidad del Marco para reforzar la resiliencia frente 
a la radicalización

El Marco es útil para reforzar la resiliencia ante las condiciones que pueden conducir 
a la radicalización porque las competencias que contiene son precisamente las que 
los jóvenes necesitan para:

 ► analizar de manera crítica, evaluar, cuestionar y rechazar el extremismo violento 
y los mensajes, la propaganda y la retórica terrorista;

 ► evitar los razonamientos simplistas fundados en la oposición entre “nosotros” 
y “ellos”; comprender la complejidad de los problemas sociales y políticos, y 
aceptar que no siempre es posible resolver esos problemas de manera adecuada 
mediante respuestas o soluciones simplistas;

 ► comprender, entender y valorizar, haciendo gala de imaginación, las creencias, 
las perspectivas y las visiones del mundo de otras personas, y reconocer que 
pueden ser tan válidas como las propias cuando se miran desde su punto de vista;

 ► comprender y apreciar el hecho de que los medios democráticos no violen-
tos son instrumentos eficaces para que los ciudadanos expresen de manera 
pacífica sus puntos de vista y opiniones, lidien con las diferencias de opinión 
y defiendan causas políticas y sociales;

 ► valorizar la dignidad humana, los derechos humanos, la diversidad cultural, la 
democracia, la justicia y el Estado de derecho.

Definición de radicalización, extremismo violento y terrorismo

La definición de cuatro de los términos esenciales empleados en este capítulo (radi-
calización, extremismo, extremismo violento y terrorismo) no está exenta de con-
troversias, ya que los conceptos básicos difieren entre diversos autores. A continuación, 
se define el significado específico que tienen esos cuatro términos en el presente 
capítulo, y se destaca su relación con los conceptos de los derechos humanos y la 
democracia.

¿Qué es la radicalización?
Un radical es una persona que aboga por un cambio fundamental y drástico de un 
sistema social o político, o por una restructuración profunda de ese sistema. Por lo 
tanto, el término “radicalización” denota no sólo a quienes utilizan la violencia para 
intentar conseguir una reforma profunda, sino también a quienes proponen utilizar 
medios legítimos y pacíficos para conseguir sus fines. Con todo, este capítulo se 
centra únicamente en los radicales que propugnan o utilizan el extremismo violento 
o el terrorismo para intentar conseguir un cambio social o político. Por lo tanto, a 
los efectos de este capítulo, se entenderá por “radicalización” el proceso que lleva a 
una persona a apoyar, defender, facilitar o utilizar el extremismo violento o el terro-
rismo para lograr un cambio del orden social o político.
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¿Qué es el extremismo?
Desde el punto de vista de los derechos humanos, el término “extremismo” puede 
definirse como toda posición que se desvíe considerablemente de las normas que 
prevalecen en una sociedad; que adopte creencias muy poco convencionales en 
desacuerdo con las que predominan en la sociedad; o que propugne objetivos 
desmesurados o medios inaceptables para alcanzar esos objetivos. Por lo tanto, 
si el comportamiento asociado a una posición extremista no socava ni viola los 
derechos humanos de otras personas, o no pretende introducir un cambio social 
o político no democrático, esa posición es digna de respeto. En virtud del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos, las personas que adoptan una posición extremista 
tienen derecho, como todas las demás, a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión, a la libertad de expresión y a la protección contra la discriminación, 
independientemente de lo atípica o extraña que los demás consideren su 
posición.

Sin embargo, en el caso de quienes adoptan una posición extremista que socava, 
amenaza o viola los derechos humanos y las libertades de los demás, que implica 
métodos no democráticos, o se propone introducir un cambio social o político no 
democrático, es necesario imponer restricciones a esas personas. Esas prohibiciones 
deben estar prescritas en la ley, ser necesarias para proteger a los demás miembros 
de una sociedad democrática, y ser proporcionales a esa necesidad.

¿Qué es el extremismo violento?
El “extremismo violento” es una posición extremista que apoya, preconiza o utiliza 
la violencia. El extremismo violento no tiene necesariamente un objetivo social o 
político transparente. Por ejemplo, puede servir para expresar el odio contra los 
miembros de un determinado grupo racial, étnico, nacional, religioso o cultural 
contra el que se dirige la violencia directamente, sin otro objetivo explícito. Sin 
embargo, muchos extremistas violentos tienen un objetivo social o político principal 
que tratan de alcanzar recurriendo a la violencia.

El ejercicio de la violencia contra otras personas constituye el acto más profunda-
mente antidemocrático y la máxima violación de la dignidad y los derechos de las 
personas. Toda sociedad democrática debe oponerse al extremismo violento y 
combatirlo.

¿Qué es el terrorismo?
El terrorismo es un fenómeno más complejo que el extremismo violento. Es una 
forma particular de extremismo violento que consiste en generar terror para alcanzar 
objetivos políticos. El término “terrorismo” puede definirse como una acción violenta, 
o la amenaza de una acción violenta, sin ninguna restricción jurídica o moral, des-
tinada a sembrar miedo, temor, ansiedad o terror en una población. En el terrorismo, 
las víctimas inmediatas de la violencia son elegidas, tanto al azar como de forma 
selectiva, entre la población contra la que va dirigida la violencia con el fin de generar 
un mensaje político basado en amenazas. Ese mensaje está concebido para mani-
pular a los destinatarios (el gobierno, la colectividad o un sector de la colectividad), 
y para intimidar, desmoralizar, desestabilizar, polarizar, provocar o coaccionar a los 
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destinatarios con la esperanza de lograr, debido a la inseguridad engendrada por 
los actos cometidos, un resultado deseado por el autor de esos actos.

A lo largo de los años, el terrorismo ha sido empleado por muchos tipos de autores: 
individuales, subestatales, estatales, patrocinados por Estados y transnacionales (el 
terrorismo de Estado se ha utilizado en guerras de conquista y para subyugar a 
poblaciones y grupos opositores).

Razones del recurso al extremismo violento y al terrorismo
El extremismo violento y el terrorismo se han utilizado para defender muchas causas 
radicales en diferentes períodos históricos. Esos dos fenómenos no están ligados 
exclusivamente a una sola causa, y no son fenómenos nuevos, ya que su presencia 
se ha hecho sentir en las sociedades europeas a lo largo de la historia.

En este capítulo se aborda la radicalización que lleva al extremismo violento y al 
terrorismo, independientemente de la causa específica reivindicada.

Variabilidad del proceso de radicalización

Las investigaciones sobre el proceso de radicalización revelan que no hay una sola 
vía que conduzca a los individuos radicalizados a abrazar el extremismo violento o 
el terrorismo. Tampoco hay un único perfil psicológico ni un conjunto de caracte-
rísticas demográficas comunes a todas esas personas. En realidad, las personas 
radicalizadas que propugnan el extremismo violento o el terrorismo proceden de 
diversos entornos sociales, tienen diferentes motivaciones personales, y han expe-
rimentado muy diversas circunstancias o condiciones que las han arrastrado por ese 
camino, o las han hecho abandonarlo. Por otra parte, muchas personas no se radi-
calizan a pesar de experimentar exactamente el mismo conjunto de condiciones 
que llevan a algunas otras a radicalizarse.

Por otra parte, la radicalización no es necesariamente un proceso lineal directo en 
el que se va profundizando de manera progresiva la entrega a la causa del extremismo 
violento o el terrorismo, que culmina con la adopción de la vía de la violencia. En 
realidad, la evolución de algunas personas es más variable y compleja: aceptan o 
rechazan el extremismo violento en función de los entornos y de las personas espe-
cíficas que encuentran en sus actividades cotidianas.

Asimismo, no todas las personas que terminan adoptando posiciones basadas en el 
extremismo violento o el terrorismo consideran necesariamente la posibilidad de cometer 
actos violentos. Entre quienes se han convertido a una causa extremista violenta o terro-
rista existen diferentes niveles de implicación o de compromiso con esa causa. Algunos 
pueden estar listos y dispuestos a recurrir a la violencia, otros pueden estar dispuestos 
sólo a brindar ayuda en el uso de la violencia (por ejemplo, proporcionando fondos o 
ayuda material a quienes cometen esos actos de violencia), mientras que otros pueden 
abogar por el uso de la violencia, pero no están dispuestos a participar en actos de vio-
lencia ni a prestar ayuda. Al igual que ocurre en todos los grupos sociales, en los grupos 
extremistas y terroristas violentos suele haber una gran diversidad interna. Ahora bien, 
es importante señalar que prestar ayuda a extremistas violentos o a terroristas conlleva 
las mismas consecuencias morales y jurídicas que el cometer los actos de violencia.
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Condiciones que pueden llevar a la radicalización

Hay estudios que revelan que gran número de circunstancias pueden llevar a la 
radicalización. Esas circunstancias pueden dividirse en dos categorías principales: 
los factores predisponentes y las condiciones propicias. Durante la lectura de las 
siguientes descripciones, debe tenerse presente que los diferentes subconjuntos 
de condiciones que entran en juego varían de una persona a otra; que no es probable 
que ninguna circunstancia por sí sola conduzca a la radicalización, y que, incluso en 
el caso en que coincidan muchas condiciones, ello no basta necesariamente para 
que una persona siga la senda del extremismo violento o del terrorismo, sobre todo 
si esa persona tiene competencias que la hacen resistente a la propaganda y la 
retórica extremista violenta y terrorista.

En los siguientes párrafos se presentan descripciones que, en todos los casos, son 
reflejo de los resultados de trabajos de investigación. Las personas interesadas en 
obtener más información sobre las diferentes condiciones pueden consultar las fuentes 
incluidas en la sección de lecturas complementarias al final de este capítulo.

Factores predisponentes
La radicalización puede obedecer a uno o más de los siguientes factores, que van 
desde lo personal hasta lo social y lo político (se señala que el orden de presentación 
no tiene ningún significado particular).

Antecedentes familiares problemáticos
Algunas personas se han criado en familias caracterizadas por relaciones conflictuales 
y por la violencia en el hogar; los padres podrían ser drogadictos, padecer enferme-
dades mentales, o maltratar a sus hijos. Es probable que una persona que ha crecido 
en una familia marcada por uno o varios de esos problemas no haya recibido durante 
su desarrollo apoyo intelectual, emocional y conductual adecuados. Es más probable 
que hayan tenido una supervisión deficiente y hayan sido objeto de una disciplina 
estricta pero errática. Las personas provenientes de esos entornos tienen más pro-
babilidades de fracasar en sus estudios, son más propensas a tener un comporta-
miento delictivo y también muestran una predisposición a la violencia y a los 
comportamientos agresivos.

Desapego de otras personas o de la sociedad
El desapego de los padres y otros familiares; la alienación de los compañeros; la 
sensación de aislamiento de otras personas; la falta de sentido de pertenencia a un 
grupo social, y el aislamiento social pueden ser causas de inseguridad emocional, 
vulnerabilidad y soledad. Las personas socialmente aisladas corren el riesgo de 
radicalización porque la pertenencia a un grupo extremista les proporciona inme-
diatamente los lazos de amistad y camaradería de que podrían estar carentes.

Trastornos de la identidad personal
Hay personas que tienen una identidad difusa, confusa, incierta o inestable. No 
tienen un sentido claro y estable de sí mismas y no saben a ciencia cierta cómo 
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describirse o definirse a sí mismas, cuál es su propósito en la vida, cuáles son sus 
verdaderos intereses o cuáles deberían ser sus ambiciones futuras. La incertidumbre 
acerca de la identidad personal puede existir en cualquier momento y limitarse a 
unos pocos aspectos. Sin embargo, esa inseguridad puede ser más general y tener 
muy diversas ramificaciones. Ese tipo de problemas de identidad es frecuente durante 
la adolescencia y el inicio de la edad adulta, y puede ir aparejado de falta de confianza 
en sí mismo, o de sentimientos de inseguridad o inestabilidad. Como las organiza-
ciones extremistas violentas y terroristas ofrecen una sensación de certidumbre y 
proporcionan a sus miembros una fuerte identidad basada en una feroz lealtad a la 
causa que defienden, pueden resultar atractivas para las personas que tienen pro-
blemas de identidad personal.

Una manera de razonar simplista
El modo de pensar y los tipos de razonamiento varían considerablemente de una 
persona a otra. Algunas tienen una manera de razonar muy simplista y prefieren 
respuestas simples, definitivas y claras a sus preguntas en lugar de respuestas ambi-
guas o matizadas. Tienen una concepción simplista de los grupos sociales, basada 
en la oposición entre “nosotros” y “ellos”, y suelen considerar a los demás como amigos 
o bien como enemigos. Hacen generalizaciones excesivas e ignoran las excepciones 
y las alternativas; rechazan rápidamente los puntos de vista divergentes y, por lo 
general, no están dispuestas a cambiar su forma de pensar. Los estudios han demos-
trado que las personas con este estilo de pensamiento simplista son más dadas a 
recurrir a la vía del conflicto; son menos propensas a emplear la colaboración y el 
compromiso para resolver los conflictos; carecen de empatía por los miembros de 
otros grupos sociales, y son más proclives a adoptar posiciones dogmáticas y auto-
ritarias. Esas personas están más dispuestas a respaldar el extremismo violento.

Falta de exposición a modelos positivos y a puntos de vista 
alternativos

Algunas personas no han tenido modelos de conducta positivos en los primeros 
años de sus vidas; en sus entornos cotidianos han encontrado sólo contados puntos 
de vista y perspectivas limitadas, y en su familia o en la escuela no han estado 
expuestos al análisis, la reflexión o el diálogo sobre valores, actitudes o cuestiones 
sociales. El contacto con otras personas que tienen comportamientos altruistas y 
respetuosos; la relación con personas instruidas, y el conocimiento de una amplia 
variedad de ideas, opiniones y reflexiones, gracias a la lectura o a la interacción con 
otras personas, puede disuadir a quienes hubieran podido sentirse atraídos por el 
extremismo violento de seguir la senda de la violencia. Cuando no tienen la buena 
suerte de crecer en un ambiente propicio, las personas son más proclives a dejarse 
arrastrar por el extremismo violento.

Racismo y discriminación
Cuando los miembros del grupo racial, étnico o religioso al que pertenece una 
persona son continuamente objeto de racismo, discriminación y hostilidad, o cuando 
una persona ha experimentado en carne propia acoso, victimización o ataques 
debido a su raza, etnia o religión, existen mayores riesgos de que la persona se 
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radicalice. Esto se debe a que los sentimientos de humillación, resentimiento e ira 
despertados por el racismo y la discriminación pueden ser importantes impulsores 
de la transición al extremismo violento.

Pobreza y marginalidad
El racismo y la discriminación pueden ser causa de desempleo o subempleo. Esto, a 
su vez, puede crear privaciones económicas, obstáculos a la movilidad social, limita-
ción de las oportunidades socioeconómicas, exclusión y marginación. Todas esas 
condiciones pueden predisponer a la radicalización. Por otra parte, una persona 
puede sentir que no tiene perspectivas de movilidad social o que tiene solamente 
oportunidades limitadas incluso cuando no es víctima de racismo o de discriminación 
(por ejemplo, en el caso de los miembros desfavorecidos de un grupo mayoritario).

Cuando las personas comparan su situación con la de los demás, y se dan cuenta 
de que, en comparación, tienen muchos menos recursos de los que deberían tener, 
de que existen obstáculos que se oponen a su entrada en la sociedad, y de que no 
tienen perspectivas de un futuro exitoso o próspero, su sensación de injusticia y 
desigualdad puede generar muchas emociones de diverso tipo como la frustración, 
el resentimiento y la ira. Esas emociones pueden desencadenar el proceso de radi-
calización, especialmente si la persona cree que su situación personal no puede 
mejorar empleando medios legítimos.

Reivindicaciones e injusticias
El racismo, la discriminación, la privación y la marginación no son los únicos fenó-
menos que pueden llevar a la radicalización. La indignación y la rabia por otras 
injusticias también pueden desencadenar el proceso. Por ejemplo, las reclamaciones 
contra la policía o los medios de comunicación debido a su cobertura sesgada de 
los problemas de las minorías; la cólera por las violaciones de los derechos humanos; 
la oposición a la política exterior de un país y sus agresiones en el extranjero, y la 
percepción de un doble rasero en las políticas gubernamentales, pueden avivar la 
voluntad de actuar contra la injusticia. Las reclamaciones por las injusticias cometidas 
contra los miembros de su grupo cultural pueden ser un factor de motivación espe-
cialmente poderoso. Cuando las personas sienten que se han cometido graves 
injusticias y reclaman justicia contra los autores de las mismas, hay más probabilidades 
de que caigan en el extremismo violento.

Desilusión con los políticos y la política tradicional
En la actualidad existe una desilusión generalizada con los procesos políticos tradi-
cionales; en muchos casos, se considera que la política está dominada por élites 
alejadas de las preocupaciones y la vida cotidiana de los ciudadanos. Cuando se 
considera que los partidos tradicionales no responden a las preocupaciones de la 
ciudadanía, o que las medidas que adoptan no son adecuadas para responder 
debidamente a esas preocupaciones, puede generarse desconfianza en los políticos 
y descontento con el sistema político. Esto puede dar lugar a sentimientos de frus-
tración e impotencia y a un rechazo de las normas democráticas que defienden otros 
sectores de la población; asimismo, puede llevar a recurrir a otros modos de acción, 
que podrían incluir el extremismo violento.
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Desilusión con las formas democráticas de participación 
ciudadana

Las personas pueden también sentirse desencantadas y desilusionadas con las formas 
democráticas de participación ciudadana. Por ejemplo, pueden sentir que los canales 
institucionales que deberían permitirles expresar su punto de vista son ineficaces, y 
que en realidad no pueden influir de manera significativa en la política pública. Esto 
puede dar lugar a un sentimiento de impotencia, y llevar a las personas a demostrar 
poco interés en participar en acciones políticas tradicionales (por ejemplo, ejercer el 
sufragio o escribir a un representante electo) o en formas alternativas de acción 
política pacífica (por ejemplo, participar en protestas, firmar peticiones). En tales 
circunstancias, la pertenencia a un grupo extremista violento puede darles el senti-
miento de empoderamiento – sentimiento que no pueden obtener por otros medios.

Condiciones propicias
Cuando ha seguido una trayectoria personal que lleva a la radicalización como 
consecuencia de su exposición a uno o varios de los factores predisponentes men-
cionados, un individuo puede orientarse hacia el extremismo violento o el terrorismo 
cuando encuentra una o varias condiciones favorables. Esas condiciones suelen 
implicar la exposición a una ideología que justifica el recurso a la violencia.

Exposición a la ideología del extremismo violento a través 
de la integración en un grupo social que proporciona un 
sentimiento de pertenencia a una comunidad

Cuando frecuenta personas que comparten puntos de vista similares a los suyos 
(familiares, miembros de una comunidad local o de un grupo religioso, o miembros 
de un grupo de desafectos marginados) una persona puede hacer amigos y sentirse 
aceptado por otras personas afines. Las amistades que se crean en el seno de un 
grupo extremista violento pueden proporcionar un sentimiento de pertenencia y 
compensar los efectos de la alienación social. La radicalización por esa vía puede 
producirse en los llamados “lugares de vulnerabilidad”, como los entornos de pro-
selitismo religioso, las prisiones u otros contextos que escapan a la vigilancia de las 
autoridades, donde los recién llegados pueden sentirse desconcertados, inquietos 
o inseguros. En algunos casos, los líderes del grupo o las figuras carismáticas parti-
cipan en la acogida y la integración de los recién llegados. También es posible que 
algunos miembros del grupo actúen como modelos de conducta, contribuyan a 
reforzar el compromiso de la persona en las primeras etapas, faciliten su incorpora-
ción al grupo y le presente las ideas y creencias extremistas violentas del grupo. Un 
recién llegado puede ser muy receptivo a esas ideas si ya comparte las mismas 
reivindicaciones que los demás miembros del grupo y si se identifica con los que se 
consideran víctimas.

Exposición a la ideología del extremismo violento a través de 
internet o de materiales escritos

La radicalización también puede obedecer a la exposición a la ideología extremista 
violenta en internet o en panfletos y otros materiales impresos. Un individuo será 
receptivo a la ideología que encuentra en internet si ésta le ayuda a dar sentido a 
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sus reivindicaciones o a sus propias experiencias personales del mundo social o 
político. Las ideologías extremistas violentas suelen legitimar la posición que defien-
den exagerando las diferencias entre el grupo extremista y las víctimas de sus actos 
de violencia, con el tipo de razonamiento “nosotros contra ellos”. Por supuesto, el 
contenido específico de la ideología varía de un grupo extremista a otro, pero la 
mayoría de las ideologías extremistas violentas exaltan el uso de la violencia como 
algo honroso y prestigioso. La justificación de la violencia suele basarse en una 
narrativa fundamentada en la noción de opresión, según la cual “nosotros” estamos 
siendo atacados por “ellos”, por lo que la única opción es responder por la violencia 
– la que se presenta como un medio necesario y eficaz para alcanzar los objetivos 
del grupo. De esta forma, la ideología construye una identidad colectiva basada en 
una narrativa de lucha violenta, y presenta la violencia como un medio de defensa. 
Esa justificación redefine las concepciones del bien y del mal, lo que puede ayudar 
a superar los posibles reparos morales que pudiera tener la persona a la hora de 
defender o recurrir a la violencia. Por otra parte, las ideologías extremistas violentas 
suelen deshumanizar a las personas contra las que está dirigida la violencia, com-
parándolas con animales, lo que reduce aún más los escrúpulos morales que pudieran 
tener los miembros del grupo respecto del uso de la violencia.

Algunos grupos extremistas violentos y terroristas son extremadamente hábiles en 
el uso de internet para difundir sus ideologías. Internet ofrece numerosas ventajas 
a esos grupos: fácil acceso, bajo coste, escasa regulación, anonimato, rapidez de la 
difusión de la información, interactividad y la posibilidad de llegar a gran número 
de personas. Asimismo, es muy flexible, de modo que en cuanto las autoridades 
retiran la propaganda de un sitio web, el mismo material puede reaparecer inme-
diatamente en otro sitio web.

Exposición a la ideología extremista violenta que responde a 
otras necesidades psicológicas fundamentales de la persona

Las ideologías extremistas violentas o terroristas también pueden resultar atractivas 
para algunas personas ya que responden a otras necesidades psicológicas funda-
mentales. Por ejemplo, en el caso de individuos que tienen dificultades con su 
identidad personal, que están confundidos o inseguros acerca de quiénes son, o 
que tienen sentimientos de inseguridad y falta de confianza en sí mismos, una 
ideología extremista violenta o terrorista puede ofrecerles una orientación psicoló-
gica clara y motivante y el sentimiento de ser útiles. La ideología también puede 
proporcionarles un sentimiento de control y empoderamiento, así como cierto grado 
de autoestima. El compromiso con la ideología puede aumentar aún más si las 
personas están convencidas de que difundir un mensaje extremista y cometer 
acciones radicales, desafiantes o violentas les confieren un alto estatus social en su 
entorno social.

Exposición a la ideología extremista violenta que lleva a una 
toma de conciencia moral, religiosa o política

Se ha constatado también que a veces la radicalización obedece a la exposición a 
ideologías que estimulan un despertar de la conciencia moral, religiosa o política. 
Tal puede ser el caso si la ideología presenta como un deber moral o sagrado el 
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tomar las armas en defensa de un pueblo victimizado con el que el individuo se 
identifica. En algunos casos, puede tratarse de un despertar de la conciencia, es 
decir, la exposición puede simplemente contribuir a intensificar un compromiso 
religioso preexistente que lleva a la persona a adoptar una observancia religiosa 
cada vez más estricta. En otros casos, la toma de conciencia puede llevar a una 
conversión, es decir, la persona pasa de no tener creencias a adoptar un conjunto 
de creencias o convicciones muy estrictas y rigurosas. Aunque se ha comprobado 
que esos tipos de procesos han desempeñado un papel importante en la radicali-
zación de algunos extremistas y terroristas violentos, muchas otras personas expe-
rimentan una toma de conciencia moral, religiosa o política muy similar pero no se 
radicalizan. No está claro por qué algunas personas, y no otras, hacen la transición 
al extremismo violento o al terrorismo.

Exposición a la propaganda extremista violenta que ofrece 
posibilidades de aventura, exaltación y heroísmo

Por último, los hombres jóvenes, en particular, pueden radicalizarse cuando están 
expuestos a ideologías que crean una atracción emocional positiva y les ofrecen 
perspectivas de heroísmo, aventura, exaltación, riesgo, emoción y peligro. Esos son 
precisamente los tipos de sensaciones que pueden atraer a los jóvenes varones 
durante su proceso de desarrollo cuando exploran su propia masculinidad. Los 
estudios han revelado que, en muchos casos, la propaganda terrorista juega direc-
tamente con esa atracción y presenta los campos de entrenamiento terrorista de 
una manera sorprendentemente similar a los parques de aventuras al aire libre donde 
los jóvenes pueden experimentar sensaciones fuertes y realizar sus fantasías de 
gloria y heroísmo. Algunos grupos extremistas y terroristas violentos son muy hábiles 
para adaptar sus materiales y vídeos en línea con el fin de atraer a los jóvenes. Sus 
técnicas de montaje de vídeo pueden estar tomadas de la televisión y el cine con-
vencionales; la violencia representada responde a un guión y ha sido escenificada, 
y el teatro de operaciones puede estar maquillado de manera tal que se asemeja a 
un “espacio de juego”. Esos sofisticados métodos aumentan el atractivo de los vídeos 
en línea para los jóvenes. A veces, no sólo los hombres se sienten atraídos por el 
elemento de excitación. Algunas mujeres jóvenes también pueden sentirse atraídas 
(por ejemplo, por la idea de viajar a otro país para apoyar a combatientes heroicos 
en el frente o para vivir una vida espiritual abnegada en un califato).

Naturalmente, esas categorías de condiciones propicias no son mutuamente exclu-
yentes, y es muy probable que en cada caso individual entren en juego simultánea-
mente varias de ellas: una persona puede radicalizarse debido a su exposición a 
mensajes de propaganda que han sido concebidos para responder al mismo tiempo 
a gran número de esas necesidades. Por ejemplo, un mensaje de propaganda puede 
ofrecer al individuo a la vez un sentimiento de pertenencia; explicaciones que le 
ayuden a interpretar sus reivindicaciones políticas; el sentimiento de tener un obje-
tivo y de contar con los medios para alcanzarlo, y el sentimiento de autoestima. A 
todo lo anterior hay que añadir el atractivo adicional de la aventura, la exaltación y 
el heroísmo.

Por otra parte, se debe insistir una vez más en que la radicalización de las personas 
obedece en pocos casos a un único factor predisponente o a una sola condición 
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propicia. Por el contrario, la radicalización suele ser consecuencia de la combinación 
de varias condiciones que se interrelacionan, a veces de manera compleja, y difieren 
en función de las circunstancias específicas de la persona en cuestión. Además, los 
diferentes subconjuntos de condiciones que entran en juego varían de una persona 
a otra. Con todo, las personas pueden contar con recursos internos que les confieren 
cierta resistencia a esas condiciones. En esos casos, no se produce radicalización, 
incluso en presencia de un importante subconjunto de condiciones. El Marco pro-
pone un método para aumentar la resistencia de las personas frente a los factores 
predisponentes y a las condiciones propicias a la radicalización.

Aunque este capítulo se centra en el nivel de análisis individual (porque es a este 
nivel que el Marco puede ser utilizado para fomentar la resiliencia de los alumnos), 
no se debe olvidar que las estructuras institucionales, las desigualdades, la discri-
minación, el racismo y la pobreza en general son importantes factores que favorecen 
las condiciones que llevan a la radicalización. Ello es especialmente evidente cuando 
las estructuras institucionales no aportan solución a los problemas de la desigualdad 
y la pobreza; cuando adolecen de parcialidad y excluyen a las personas desfavore-
cidas, o cuando desatienden a grupos minoritarios específicos que son tratados de 
manera discriminatoria e injusta. En otras palabras, las estructuras institucionales 
pueden contribuir a la marginación de las personas, a su sentimiento de alienación 
y, por tanto, a su radicalización.

Resiliencia frente a la radicalización

El concepto de resiliencia
El término “resiliencia” remite a situaciones en las que las personas, a pesar de haber 
experimentado desventajas significativas o condiciones adversas, se desarrollan con 
normalidad o funcionan de manera eficaz. La resiliencia humana es una reacción 
habitual. Son muchas las personas que logran desarrollar estrategias que les permiten 
hacer frente a las condiciones a las que están sometidas, aun cuando sean muy 
desfavorables, e incluso alcanzar en muchos casos resultados socialmente deseables 
haciendo frente a adversidades de todo tipo. Por el contrario, cuando las personas 
no tienen estrategias adecuadas para afrontar las condiciones adversas, se producen 
resultados negativos o socialmente indeseables. Esto puede ocurrir cuando las 
personas enfrentan condiciones particularmente hostiles, cuando no reciben sufi-
ciente apoyo de parte de otras personas de su entorno, o cuando carecen de los 
recursos psicológicos necesarios para concebir estrategias adecuadas para hacer 
frente a la adversidad.

Reforzar la resiliencia frente a la radicalización
Por lo tanto, se puede hablar de “resiliencia a la radicalización” cuando las personas 
están expuestas a uno más factores predisponentes o a condiciones propicias a la 
radicalización, pero no caen en el campo del extremismo violento ni del terrorismo. 
Hay estudios que revelan que es posible aumentar la capacidad de resiliencia frente 
a la radicalización adoptando diversas medidas. A continuación, se presentan varios 
ejemplos.
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Desmitificación del extremismo violento y del terrorismo
El extremismo violento y el terrorismo pueden ser despojados de su glamour disi-
pando su dimensión mística y explicando las realidades concretas de la pertenencia 
a una organización extremista violenta o terrorista. Para ello, se puede destacar que 
esas organizaciones manipulan a sus miembros, distorsionan la verdad, propagan 
falsedades y los incitan a cometer actos violentos. Esa labor debe ir acompañada de 
la explicación de los efectos de la pertenencia a una organización de ese tipo sobre 
la vida cotidiana de las personas captadas y sobre sus relaciones con familiares y 
amigos. Sin embargo, la mera exposición de la cruda realidad del extremismo violento 
y del terrorismo puede ser insuficiente para reforzar la resiliencia de las personas 
frente a la ideología y la propaganda que promueve la radicalización. Es necesario 
también que las personas reflexionen de forma crítica sobre las graves consecuencias 
que tendría para sus vidas, y para las vidas de sus seres queridos, seguir la senda del 
extremismo violento y el terrorismo.

Deconstrucción de las narrativas extremistas violentas y 
contraataque con argumentos

La resiliencia también puede fortalecerse desmontando las narrativas simplistas 
basadas en la oposición de “nosotros contra ellos” que suelen propugnar las orga-
nizaciones extremistas violentas y terroristas. Ello debe ir unido a la difusión de 
argumentos destinados a contrarrestar esas narrativas, en que se destaquen espe-
cialmente las reivindicaciones e injusticias que suelen motivar la adhesión a dichas 
organizaciones. La argumentación destinada a contrarrestar la radicalización debe 
emplear razonamientos contundentes contra las ideas extremistas violentas; explicar 
por qué esas ideas son erróneas y, si procede, aportar refutaciones teológicas rigu-
rosas de la ideología violenta. Los argumentos para luchar contra la radicalización 
serán probablemente poco eficaces si son difundidos por organismos públicos o 
figuras de autoridad que despierten desconfianza. Esos argumentos serán proba-
blemente mucho más eficaces si son presentados por figuras de la comunidad dignas 
de respeto y de confianza que se consideren independientes del gobierno y del 
Estado.

Formación para adquirir un modo de razonar más complejo
Como ya se ha señalado, una característica común de quienes abrazan el extremismo 
violento es su razonamiento simplista. Esas personas suelen preferir respuestas 
simples a sus preguntas en lugar de respuestas ambiguas o matizadas; asimismo, 
suelen hacer generalizaciones excesivas y rechazar puntos de vista alternativos o 
divergentes. Hay estudios que señalan que es posible lograr que las personas  que 
tienen un razonamiento simplista desarrollen una manera de razonar más compleja. 
Para ello se pueden emplear ejercicios; por ejemplo, se puede pedir a los participantes 
que identifiquen múltiples puntos de vista acerca de una cuestión determinada y, 
más tarde, que piensen en los valores que sustentan todos los puntos de vista iden-
tificados (entre los que puede haber puntos de vista extremistas violentos). Por 
último, se les pide que construyan un marco general que dé cuenta de la existencia 
de muchos puntos de vista diferentes sobre esa cuestión. Se ha constatado que ese 
tipo de formación permite aumentar significativamente el grado de complejidad 
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del razonamiento sobre cuestiones sociales. Para tener éxito, la formación no debe 
ser preceptiva, y se debe permitir que las personas desarrollen su propia reflexión 
personal de manera independiente. Es necesario animar a las personas para que 
busquen información; alentarlos a ampliar sus miras para que puedan explorar 
diversos puntos de vista; estimularlos a estudiar esos puntos de vista haciendo una 
evaluación crítica, y persuadirlos a que toleren y acepten la ausencia de respuestas 
claras, netas y precisas a cuestiones sociales y políticas complejas.

Formación sobre la identificación y deconstrucción de la 
propaganda

La capacidad de resiliencia frente a la radicalización puede reforzarse también pro-
porcionando formación más específica sobre la manera de reconocer y desmontar 
la propaganda política e ideológica. La deconstrucción de esos mensajes requiere 
la capacidad de evaluar otras fuentes de información independientes, especialmente 
las que presentan visiones alternativas a las propaladas por la propaganda. Por otra 
parte, cada persona debe ser capaz de detectar las motivaciones, las intenciones y 
los propósitos subyacentes de los autores de los mensajes de propaganda. Ello 
requiere a su vez comprender e interpretar el contexto político y social más amplio 
en el que han sido concebidos esos mensajes. Asimismo, las personas deben ser 
capaces de reunir los resultados del análisis de forma coherente para evaluar la 
propaganda analizada. Un medio de transmitir esas importantes competencias es 
brindar a los alumnos formación que les permita analizar la propaganda.

Formación en cultura digital
Como ya se ha señalado, internet es una de las más importantes fuentes de infor-
mación y propaganda para las organizaciones extremistas violentas y grupos terro-
ristas, que también la utilizan para comunicarse directamente con los posibles nuevos 
adeptos. Internet puede funcionar como cámara de resonancia, amplificando y 
reafirmando esas creencias. La formación en cultura digital es vital para que las 
personas comprendan no sólo el significado literal de los materiales que aparecen 
en internet, sino también los objetivos comunicativos de los mismos. Asimismo, es 
necesario que las personas desarrollen habilidades que les permitan identificar las 
falsas noticias que circulan en internet (por ejemplo, descubrir quién es su autor; 
verificar si las fuentes de información citadas en la historia realmente confirman las 
opiniones expresadas; comprobar si existen otras fuentes de información indepen-
dientes que corroboren el contenido del artículo, verificar las fechas de las fotos 
utilizadas, etc.).

Las personas deben ser capaces también de reconocer las técnicas de captación en 
línea utilizadas por las organizaciones extremistas violentas y los grupos terroristas. 
Esas técnicas suelen emplear un lenguaje gráfico e imágenes destinados a despertar 
una indignación considerable en los lectores de esos mensajes. También se presenta 
información cuidadosamente adaptada, diseñada de manera deliberada para res-
ponder a las necesidades personales de los posibles nuevos adeptos (por ejemplo, 
su necesidad de un sentimiento de pertenencia, de autoestima, de estatus social o 
de aventura). El proceso de manipulación en línea suele estar seguido de comuni-
caciones interactivas en foros de discusión o en las redes sociales, que permiten a 
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la organización evaluar a los nuevos adeptos e ir adaptando gradualmente sus 
mensajes de manera que resulten cada día más atractivos para ellos, captando poco 
a poco a los nuevos adeptos. La formación en materia de cultura digital es esencial 
para que las personas adquieran las competencias necesarias que les permitan hacer 
frente debidamente a los materiales y mensajes de las organizaciones extremistas 
violentas y los grupos terroristas que puedan encontrar en línea.

Formación sobre la utilización de medios democráticos para 
la expresión de opiniones políticas

Otra medida que puede adoptarse para aumentar la resiliencia de las personas 
frente a la radicalización es brindarles formación sobre la manera de examinar y 
estudiar cuestiones sociales y políticas complejas; sobre la utilización de medios 
democráticos no violentos para expresar opiniones políticas, frustraciones y reivin-
dicaciones, y sobre la manera de organizarse políticamente y promover mejoras 
en la sociedad. En muchos casos, las reivindicaciones de los jóvenes (por ejemplo, 
las relativas a las violaciones de los derechos humanos, las violaciones del derecho 
internacional por ciertos países, o la inacción frente a políticas claramente discri-
minatorias) pueden estar justificadas, y los jóvenes deben aprender a analizar de 
forma crítica y a comprender los problemas planteados, para más tarde emprender 
acciones políticas significativas en relación con esas cuestiones. La educación para 
la ciudadanía democrática (EDC) y la educación en derechos humanos (EDH) pueden 
desempeñar un papel fundamental para fomentar las competencias necesarias al 
respecto.

Los jóvenes no siempre tienen plena conciencia de la multitud de opciones que 
pueden utilizar para hacer llegar sus opiniones a los gobernantes. Además de par-
ticipar en los procesos electorales y escribir a los representantes electos, pueden 
también participar en manifestaciones y marchas pacíficas; firmar peticiones; ponerse 
en contacto con los medios de comunicación; escribir artículos o blogs para los 
medios de comunicación; formar un nuevo grupo para hacer campaña; utilizar las 
redes sociales para defender causas políticas; unirse a organizaciones de presión 
política y a organizaciones militantes; participar en actividades de recaudación de 
fondos para causas políticas, etc. Por otra parte, las personas preocupadas por una 
causa o un problema social concreto pueden organizar grupos de acción comunitaria; 
realizar servicios voluntarios; participar en actividades de recaudación de fondos o 
de otro tipo para una organización política o comunitaria o una ONG; hacer apor-
taciones o contribuir su tiempo a organizaciones benéficas; participar en actividades 
de defensa de los consumidores boicoteando o privilegiando ciertos productos, etc. 
En resumen, existen muchas posibilidades para expresar puntos de vista políticos, 
para defender causas políticas y sociales, y para satisfacer el deseo de las personas 
de aportar su contribución. Las personas concernidas por problemas en el extranjero 
tienen también otras opciones, como la participación en las actividades de organi-
zaciones benéficas y ONG internacionales, lo que además puede ofrecerles la opor-
tunidad de viajar y trabajar como voluntarios en otros países. En resumen, la ECD y 
la EDH pueden servir de vectores para que las personas adquieran gran número de 
competencias necesarias para actuar y contribuir a la vida política empleando medios 
democráticos pacíficos.
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Utilidad del Marco para reforzar la resiliencia frente 
a la radicalización

Entre todos los métodos descritos supra, los que han demostrado ser más eficaces 
para reforzar la capacidad de resiliencia frente a la radicalización son los destinados 
a desarrollar en las personas las competencias que les permitan contrarrestar los 
efectos de los factores predisponentes y las condiciones propicias a la radicalización. 
El refuerzo de esas competencias y de esa capacidad permite minimizar el riesgo de 
que la exposición a esas condiciones se traduzca en resultados negativos y, en 
cambio, favorece la obtención de resultados positivos socialmente deseables.

Las competencias que desarrollan estos métodos
Cada uno de los métodos descritos está relacionado con competencias específicas. 
La desmitificación del extremismo violento y del terrorismo permite a las personas 
conocer y comprender lo que implican esos fenómenos y fomenta la reflexión crítica 
sobre sí mismos y sobre las repercusiones que podría tener la participación en esas 
organizaciones para sus relaciones personales y familiares y su vida futura. La 
deconstrucción de la retórica extremista violenta y la difusión de argumentos des-
tinados a neutralizar esas ideas alientan a las personas a analizar y evaluar de manera 
crítica la retórica simplista de “nosotros contra ellos”, y a ser más receptivos a otros 
argumentos y a diferentes explicaciones de los problemas sociales y políticos. La 
formación encaminada a estimular un método de razonamiento más complejo ayuda 
a las personas a desarrollar su pensamiento independiente; a buscar información 
por sus propios medios; a tener mayor amplitud de miras; a explorar diversos puntos 
de vista; a hacer una evaluación crítica de esos puntos de vista, y a desarrollar su 
tolerancia a la ambigüedad respecto de cuestiones sociales y políticas complejas 
(es decir, a aceptar la ausencia de respuestas claras y precisas).

La formación sobre identificación y deconstrucción de la propaganda permite a las 
personas adquirir la capacidad de análisis y evaluación crítica de la propaganda y 
los estimula a buscar por sí mismos otras fuentes de información. Asimismo, refuerza 
su capacidad para comprender los mensajes de los medios de comunicación (espe-
cialmente los motivos, las intenciones y los propósitos subyacentes de los autores 
de esos mensajes), las estrategias de comunicación utilizadas por los autores de la 
propaganda, y los contextos políticos y sociales en los que ha sido concebida. Del 
mismo modo, la formación en cultura digital fomenta y favorece el desarrollo de 
muchas competencias, en particular la capacidad de comprender las intenciones 
comunicativas de quienes publican materiales en Internet, la capacidad de analizar 
y evaluar el contenido de esos materiales, la capacidad de acceder a otras fuentes 
de información independientes y la capacidad de comprender el lenguaje y los 
procesos de comunicación utilizados en línea.

Por último, la formación relativa a la utilización de medios democráticos para expresar 
las opiniones políticas personales tiene la finalidad de transmitir a las personas las 
competencias necesarias para conocer y comprender la ley y los procesos democrá-
ticos, así como nociones sobre el funcionamiento de la comunicación (es decir, la 
manera en que se la manipula y altera para atraer a los receptores), sin olvidar las 
capacidades que las personas requieren para adaptar de forma adecuada su propia 
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manera de comunicar. En condiciones ideales, esa formación debería contribuir 
también a desarrollar: las capacidades de cooperación y de resolución de conflictos 
(para que las personas puedan emprender acciones democráticas junto con sus 
conciudadanos); el sentido de civismo (para que estén dispuestas a emprender 
acciones democráticas); el sentimiento de responsabilidad (para que sólo emprendan 
acciones responsables), y el sentimiento de confianza en sí mismas (de manera que 
sientan que pueden alcanzar sus objetivos, al menos en parte, mediante la acción 
democrática).

En resumen, los métodos que son eficaces para fomentar la resiliencia frente a la 
radicalización son los que potencian las siguientes competencias específicas:

 ► Conocimiento y comprensión crítica del extremismo violento y el terrorismo;

 ► Conocimiento y comprensión crítica de sí mismo;

 ► Capacidad de análisis y pensamiento crítico;

 ► Apertura a diferentes creencias y visiones del mundo;

 ► Capacidad de aprendizaje autónomo;

 ► Tolerancia a la ambigüedad;

 ► Conocimiento y comprensión crítica de los medios de comunicación;

 ► Conocimiento y comprensión crítica de la política y del derecho;

 ► Conocimiento y comprensión crítica de la lengua y la comunicación;

 ► Competencias lingüísticas y en materia de comunicación;

 ► Capacidades en materia de cooperación;

 ► Capacidades de resolución de conflictos;

 ► Civismo;

 ► Responsabilidad;

 ► Confianza en sí mismo.

Cabe destacar que todas esas competencias, con la única excepción de la primera, 
figuran entre las 20 competencias que el Marco define como necesarias para que 
las personas puedan funcionar como ciudadanos competentes en los planos demo-
crático e intercultural (véase el volumen 1 de la presente publicación).

Esta lista incluye diversas actitudes, capacidades, conocimientos y elementos de 
comprensión crítica pero no incluye los valores. Con todo, los valores son parte 
integral del Marco. Además, la ECD y la EDH se proponen precisamente capacitar a 
los alumnos para que valoricen los derechos humanos, la diversidad cultural, la 
democracia y el Estado de derecho. De hecho, la Carta del Consejo de Europa sobre 
la educación para la ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos 
define la educación para la ciudadanía democrática (ECD) como “la educación, la 
formación, la sensibilización, la información, las prácticas y las actividades” que tienen 
por objeto aportar a los alumnos “los medios para ejercer y defender sus derechos 
y responsabilidades democráticas en la sociedad, para apreciar la diversidad y para 
jugar un papel activo en la vida democrática, con el fin de promover y proteger la 
democracia y el Estado de derecho”. Asimismo, la Carta define la educación en 
derechos humanos (EDH) como “la educación, la formación, la sensibilización, la 
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información, las prácticas y las actividades” que aspiran a dar a los alumnos “los 
medios para participar en la construcción y defensa de una cultura universal de los 
derechos humanos en la sociedad, con el fin de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales”.

La adopción de un enfoque escolar integral para favorecer el 
desarrollo de las competencias
Hay estudios que indican que es más fácil alcanzar los objetivos de la ECD y la EDH 
cuando esas formas de educación se insertan en el marco de un enfoque escolar 
integral. Ese enfoque implica la integración de los valores y los principios de la 
democracia y de los derechos humanos en todos los aspectos de la vida escolar, 
incluidos los currículos; los métodos y recursos pedagógicos; la evaluación; la direc-
ción del centro escolar; las estructuras y procesos de gobernanza y de toma de 
decisiones; las políticas y los códigos de conducta; las relaciones entre los miembros 
del equipo y entre el equipo y los alumnos; las actividades extraescolares, y los 
vínculos con la comunidad. La adopción de un enfoque escolar integral crea un 
entorno de aprendizaje que permite a los alumnos estudiar, comprender y poner 
en práctica los valores y principios de la democracia y de los derechos humanos de 
forma segura y pacífica.

La aplicación de un enfoque escolar integral por lo que respecta a la ECD y la EDH 
supone incorporar diversas medidas que incluyen, entre otras, las siguientes:

 ► la adopción de un espíritu de apertura en el aula y en la escuela que propicie 
la creación de un entorno en el que los alumnos puedan plantear los asuntos 
que les conciernen y debatir cuestiones controvertidas; en el que se sientan 
alentados para expresar sus opiniones personales y escuchar las de sus 
compañeros, y en el que puedan analizar muchos puntos de vista diferentes. 
Cuando impera ese clima, el aula pasa a ser un lugar seguro donde predominan 
la apertura de miras, la participación, el respeto y la inclusión y en el que los 
alumnos participan en la elaboración y aplicación de las normas que rigen 
su conducta en caso de discusiones acaloradas o de graves desavenencias 
sobre un tema;

 ► la adopción en la escuela de un espíritu de respeto de los derechos, en el que 
el elemento central de las actividades escolares y de los enfoques pedagógi-
cos sean las políticas y las prácticas basadas en los principios de los derechos 
humanos y el sentimiento de responsabilidad. Esos principios deben regir todas 
las relaciones, incluidas las interrelaciones con los alumnos, profesores, padres 
y el equipo de dirección, sin olvidar la comunidad local y mundial;

 ► la introducción, en el marco de la educación formal, de la obligación para los 
alumnos de llevar a cabo proyectos de acción o de aprendizaje-servicio en sus 
comunidades. Esos proyectos requieren la participación de los alumnos en acti-
vidades planificadas, centradas en la aplicación de lo aprendido en la escuela, 
que aporten un beneficio para sus comunidades. Al término del proyecto se 
pide a los alumnos que hagan un análisis crítico de su experiencia de servicio 
para desarrollar su aprendizaje académico, adquirir una mayor comprensión 
del contenido del curso y consolidar su sentido de los valores personales y su 
sentimiento de responsabilidad cívica;
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 ► la creación de oportunidades para que los alumnos participen en la toma 
de decisiones formales tanto en la escuela como en la comunidad local, por 
ejemplo, los consejos estudiantiles, la representación en grupos de trabajo y 
grupos políticos, etc.

En el capítulo 5 de este volumen se describen otras medidas que pueden adoptarse 
para la aplicación de un enfoque escolar integral.

Muchas investigaciones han demostrado que los alumnos que estudian en un aula 
en que reina un espíritu de apertura, en un centro escolar en que impera un clima 
de respeto a los derechos, que toman parte en actividades de aprendizaje-servicio 
y que participan en consejos escolares, tienen mayores probabilidades de:

 ► desarrollar un nivel más elevado de civismo;
 ► defender los valores de la democracia;
 ► comprender sus derechos, y también sus obligaciones hacia otras personas;
 ► defender los derechos de los demás;
 ► desarrollar competencias superiores de análisis crítico y de razonamiento;
 ► desarrollar identidades positivas y socialmente responsables;
 ► desarrollar relaciones positivas y de cooperación con sus compañeros, basadas 
en la escucha, el respeto y la empatía;

 ► asumir la responsabilidad de sus propias decisiones;
 ► adoptar actitudes positivas acerca de la inclusión y la diversidad en la sociedad;
 ► involucrarse en cuestiones políticas y sociales;
 ► sentirse empoderados como ciudadanos para luchar contra la injusticia, la 
desigualdad y la pobreza en el mundo;

 ► participar en el futuro en actividades que promuevan la democracia.

En otras palabras, cuando se imparten en el marco de un enfoque escolar integral, 
la EDC y la EDH contribuyen a hacer de los alumnos ciudadanos informados, sensatos, 
responsables, comprometidos y empoderados (para más detalles sobre los resultados 
de las investigaciones que respaldan estas conclusiones el lector puede consultar 
las fuentes pertinentes que se presentan en la sección de Lecturas complementarias 
al final de este capítulo).

Utilización del Marco para reforzar la capacidad de resiliencia 
frente a la radicalización
El Marco ha sido concebido como un instrumento completo, sistemático y coherente 
para implementar la CED y la EDH mediante la adopción de un enfoque escolar 
integral con el fin de reforzar las competencias que los alumnos requieren para 
defender y promover la dignidad humana, los derechos humanos, la diversidad 
cultural, la democracia y el Estado de derecho. Propone un modelo de competencias, 
descriptores y orientaciones en materia de currículo, pedagogía y evaluación, y 
aporta los materiales necesarios para la aplicación sistemática de la ECD y la EDH 
en el sistema educativo formal, desde la enseñanza preescolar hasta la educación 
superior. Como ya se ha señalado, cuando se aplica debidamente, el Marco permite 
también transmitir a los alumnos competencias que aumentan su resistencia contra 
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los numerosos factores predisponentes y las muchas condiciones propicias a la 
radicalización examinadas en este capítulo.

En comparación con los demás métodos presentados en la sección en que se aborda 
la resiliencia frente a la radicalización, el Marco es el método más completo y siste-
mático para que los alumnos adquieran las competencias necesarias para aumentar 
su resiliencia. De hecho, la educación basada en el Marco incorpora forzosamente 
cuatro de esos seis métodos (a saber, la formación destinada a promover una manera 
de razonamiento más compleja; la formación sobre la identificación y la deconstruc-
ción de la propaganda; la formación en cultura digital, y la formación sobre la utili-
zación de medios democráticos). Nada se opone a que la educación basada en el 
Marco no pueda también ser complementada y reforzada con la utilización de los 
otros dos métodos (a saber, la desmitificación del extremismo violento y del terro-
rismo, y la deconstrucción de la retórica extremista violenta y la difusión de argu-
mentos destinados a contrarrestarla).

En resumen, el Marco presenta un sistema lo más completo posible para reforzar la 
capacidad de resiliencia de los jóvenes frente a las condiciones que pueden conducir 
a la radicalización. Numerosos estudios han demostrado que las personas que han 
adquirido las competencias definidas en el Marco tendrán la capacidad necesaria 
para resistir al gran número de factores predisponentes y de condiciones propicias 
a la radicalización que se han examinado en este capítulo.

¿Cómo alcanzar esos objetivos en la práctica?

Quienes deseen reforzar la capacidad de resiliencia de los jóvenes para hacer frente 
a la radicalización deberían considerar la posibilidad de introducir en el sistema 
educativo formal un currículo basado en las competencias con el fin de potenciar el 
desarrollo de las 20 competencias definidas en el Marco. En el capítulo 1 de este 
volumen se presentan orientaciones sobre la manera de utilizar el Marco para reexa-
minar un currículo existente, y revisarlo en caso necesario, o para planificar un nuevo 
plan de estudios. El currículo basado en las competencias deberá aplicarse en el 
marco de un enfoque escolar integral para maximizar su impacto en los alumnos. En 
el capítulo 5 se explica en mayor detalle la manera de adoptar ese tipo de enfoque.

Por otra parte, la adopción de un currículo de este tipo requiere métodos pedagó-
gicos adecuados. Asimismo, el progreso de los alumnos en cuanto a la adquisición 
de las competencias debe evaluarse igualmente empleando métodos de evaluación 
adecuados. En los capítulos 2 y 3, relativos a la pedagogía y la evaluación, respecti-
vamente, se ofrece orientación sobre esos métodos. Por otra parte, conviene adaptar 
los programas de formación del profesorado para garantizar que los docentes tengan 
las capacidades y los conocimientos necesarios para impartir el currículo basado en 
competencias. El capítulo 4 sobre la formación del profesorado ofrece orientaciones 
al respecto.

Por lo tanto, el Marco presenta un amplio conjunto de materiales que, si son utilizados 
para orientar las políticas y las prácticas educativas, permiten a los sistemas educativos 
formales reforzar la resiliencia de los alumnos frente a los factores de radicalización 
y los mensajes, la propaganda y la retórica de los extremistas violentos.
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Recomendaciones

A los dirigentes políticos y a los responsables de las políticas en materia de 
gobernanza democrática, organismos públicos, integración social, cohesión social, 
policía, seguridad y educación

 ► Examinar, revisar y renovar los sistemas de educación formal en su país para 
garantizar que esos sistemas sean coherentes con el Marco y permitan transmitir 
a los alumnos las competencias necesarias para reforzar su resiliencia frente a 
los factores de radicalización y los mensajes extremistas violentos y terroristas.

A los dirigentes políticos y a los responsables de las políticas educativas
 ► Garantizar que todos los profesionales de la educación – incluidos los formadores 
de maestros, los directores de centros escolares, los docentes en ejercicio y los 
estudiantes de magisterio – reciban una formación conforme a los principios 
y las prácticas propugnadas en el Marco.

 ► Garantizar que todos los profesionales de la educación reciban una formación 
adecuada sobre el problema de la radicalización que lleva al extremismo vio-
lento y al terrorismo y sobre la manera de utilizar el Marco para luchar contra 
esos fenómenos.

 ► Proporcionar el apoyo material y los recursos necesarios para la aplicación del 
Marco en todo el sistema educativo formal de su país.

A los profesionales de la educación, la policía, los miembros de los servicios de 
seguridad y otros agentes estatales que participan en la prevención del extre-
mismo violento y el terrorismo

 ► Asegúrese de que conoce bien los principios y las prácticas que promueve el Marco.

A los dirigentes políticos y a los responsables de las políticas en materia de 
gobernanza democrática, poderes públicos, integración social, cohesión social, 
policía y seguridad

 ► Utilizar el Marco como base de referencia para cooperar con los responsables 
de las políticas educativas a fin de garantizar que las políticas en materia de 
integración social, cohesión social, policía y seguridad no socaven los objetivos 
educativos del Marco ni los métodos que pueden ser utilizados para fomentar 
en los alumnos la adquisición de las competencias para una cultura democrática 
(por ejemplo, la introducción de un clima de apertura en el aula en que impere 
un espíritu de respeto de los derechos humanos).

A los dirigentes políticos y a los responsables de las políticas en materia de 
gobernanza democrática, poderes públicos, integración social y cohesión social

 ► Garantizar que las estructuras de las instituciones públicas respondan a las 
preocupaciones de los ciudadanos y reforzar su legitimidad mediante un 
diálogo estructurado y un sólido compromiso democrático.

 ► Proporcionar sistemas y estructuras que garanticen que los alumnos puedan 
influir en las decisiones que les atañen.

 ► Tomar medidas para luchar contra los problemas más generales de la desigual-
dad, la discriminación y la exclusión a que se ven confrontadas las poblaciones 
marginadas.
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Modelo de competencias para la cultura democrática

Competencias

Valores
 – El valor de la dignidad y los 

derechos humanos

 – El valor de la diversidad cultural

 – El valor de la democracia, la 
justicia la equidad, la igualdad y 
el estado de derecho

 – Aprendizaje autónomo
 – Capacidad de análisis y 

pensamiento crítico
 – Escucha y observación
 – Empatía
 – Flexibilidad y adaptabilidad
 – Competencias lingüísticas, 

comunicativas y plurilingües
 – Cooperación
 – Resolución de conflictos

Habilidades

Actitudes
 – Apertura a la diferencia cultural 

y a distintas prácticas, creencias 
y visiones del mundo

 – Respeto

 – Civismo

 – Responsabilidad

 – Confianza en sí mismo

 – Tolerancia a la ambigüedad

 – Conocimiento y comprensión 
crítica de sí mismo

 – Conocimiento y comprensión 
crítica del lenguaje y la 
comunicación

 – Conocimiento y comprensión 
crítica del mundo: política, derecho, 
derechos humanos, cultura, 
culturas, religiones, historia, medios 
de comunicación, economías, 
medio ambiente, sostenibilidad

Conocimientos y  
comprensión crítica



El Consejo de Europa promueve y protege los derechos humanos, 
la democracia y el Estado de derecho. Esos principios han sido las 
piedras angulares de las sociedades y los sistemas políticos europeos 
durante décadas, pero es necesario más que nunca preservarlos y 
fomentarlos en estos tiempos de crisis económica y política.

La democracia, tal y como se suele interpretar, designa una forma de 
gobierno en la que el poder es ejercido por el pueblo o en nombre de 
éste. No puede existir sin instituciones que garanticen la organización 
de elecciones periódicas, libres y justas, el respeto de la regla del 
gobierno de la mayoría y la obligación de rendición de cuentas 
del gobierno. Con todo, estas instituciones no pueden funcionar a 
menos que los ciudadanos practiquen una cultura democrática y 
defiendan actitudes y valores democráticos. La educación desempeña 
una función fundamental al respecto. Este Marco de Referencia 
concebido para facilitar la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación 
de las competencias para una cultura democrática en los sistemas 
educativos, presenta un enfoque coherente de los numerosos 
enfoques utilizados.

Este tercer volumen ofrece orientación sobre la manera de 
utilizar el modelo de competencias (volumen 1) y los descriptores 
correspondientes (volumen 2) en seis contextos educativos diferentes. 
Por lo tanto, estos tres volúmenes ofrecen a los educadores un marco 
de referencia común y un conjunto de instrumentos para el diseño, 
aplicación y evaluación de las intervenciones educativas, en entornos 
formales y no formales.  
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Volumen 3 de un conjunto de tres volúmenes.  
No vender por separado.  

El Consejo de Europa es la principal organización 
del continente que defiende los derechos humanos. 
Cuenta con 46 Estados miembros, incluidos todos 
los miembros de la Unión Europea. Todos los 
Estados miembros han suscrito el Convenio Europeo 
de Derechos Humanos, tratado concebido para 
proteger los derechos humanos, la democracia 
y el Estado de derecho. El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos supervisa la aplicación 
del Convenio en los Estados miembros.
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